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INFORME N° 312-2018-SENACE-JEF/DEAR 
 
A : SILVIA LUISA CUBA CASTILLO 

Directora de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental1  

ASUNTO : Informe Técnico de Evaluación de la “Tercera Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental Detallado de la Unidad 
Minera Las Bambas”, presentado por Minera Las Bambas 
S.A. 
 

REFERENCIA 
 

: Trámite N° 06419-2017 (30.11.2017) 
a)  

FECHA : Miraflores, 30 de mayo de 2018 
 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, a fin de informarles lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES  
 
1.1. Mediante Trámite N° 04279-2016, de fecha 29 de diciembre de 2016, Minera Las 

Bambas S.A. (en adelante, el Titular), comunicó a la Dirección de Certificación 
Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles (en adelante, DCA Senace), a través del Sistema de Evaluación en 
Línea (en adelante, SEAL), su acogimiento a los Términos de Referencia (TdR) 
Comunes, aprobados por Resolución Ministerial N° 116-2015-MEM/DM, para la 
elaboración de la “Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
detallado de la Unidad Minera Las Bambas” (en adelante, Tercera MEIA-d Las 
Bambas), la cual se dio conformidad con fecha 24 de enero de 2017. 
 

1.2. Mediante Trámite N° 04279-2016-4, de fecha 12 de abril de 2017, el Titular 
comunicó, a través del SEAL, el inicio de la elaboración de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. Asimismo, informó haber contratado a la consultora SNC Lavalin Perú 
S.A. (en adelante, la Consultora) para la elaboración de la citada modificación. 

 
1.3. Mediante Resolución Directoral N° 344-2017-SENACE/DCA, sustentado en el 

Informe N° 321-2017-SENACE-J-DCA/UGS, de fecha 08 de noviembre de 2017, 
la DCA Senace dio conformidad al Plan de Participación Ciudadana durante la 
etapa de elaboración de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

 
1.4. Mediante Informe N° 032-2017-SENACE-JEF/DEAR, de fecha 24 de noviembre 

de 2017, la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (en adelante, DEAR Senace) emitió el informe final de 
acompañamiento de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

 
 
 

                                                           
1 De conformidad Resolución Jefatural N° 081-2018-SENACE/JEF de fecha 10 de mayo de 2018, se designó a la señora Silvia Luisa 

Cuba Castillo, Directora de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental, para que realice la evaluación del Estudio de Impacto 
Ambiental Detallado EIA-D – Tercera Modificación de la Unidad Minera Las Bambas. 
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II. UBICACIÓN POLÍTICA Y GEOGRÁFICA  
 
Políticamente, la U.M. Las Bambas se ubica entre los distritos de Challhuahuacho, 
Tambobamba y Coyllurqui, provincia de Cotabambas, y el distrito de Progreso, provincia 
de Grau, en el departamento de Apurímac. Geográficamente, se ubica en los Andes de 
la zona centro-sur del Perú, aproximadamente a 75 km al Sursuroeste de la ciudad de 
Cusco, 300 km al Noroeste de la ciudad de Arequipa. 
 
Hidrográficamente, los principales componentes de la U.M. Las Bambas se ubican en la 
subcuenca del río Ferrobamba, en la subcuenca del río Pamputa y en la margen 
izquierda del río Challhuahuacho. 
 
El punto central de la ubicación de la U.M. Las Bambas, está dado por las coordenadas 
790 450 E y 8 442 424 N (Proyección UTM, Zona 18S, Datum WGS 84). 
 
III. ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 
La Tercera MEIA-d Las Bambas, consiste en la actualización del plan de minado, 
optimizaciones en el circuito de molibdeno para llegar a la capacidad de producción 
aprobada, desarrollo de perforaciones, así como implementación de componentes 
auxiliares (cancha de nitratos, almacén de neumáticos, testigos, reactivos y 
contingencias, grupos electrógenos, de material orgánico, garita sur y oficinas, entre 
otros), así como el cambio de uso de campamentos y un área para uso de 
estacionamiento. 
 
Los componentes propuestos en la Tercera MEIA-d Las Bambas, según detalla el 
Titular, permitirá la continuidad de las operaciones, garantizando un proceso continuo 
del mismo, que comprende componentes principales como auxiliares, que constan en 
el siguiente cuadro. 

 
Cuadro N° 1. Componentes propuestos para la Tercera MEIA-d Las Bambas 

ítem Componentes 

1 

Modificación del plan de minado 

Tajo Ferrobamba (actualización del plan de minado) 

2 Botadero de desmonte Ferrobamba 

3 Pila de mineral de baja ley Ferrobamba de 8 Mm3 

4 Modificación de la pila de mineral de baja ley de 60 Mt a 10,3 Mt 

5 Planta concentradora (circuito de molibdeno) 

6 

Perforaciones 

Para confirmación de recursos y estudios (Chalcobamba) 

7 Geotécnicas 

8 Condenatorias 

9 Hidrogeológicas 

10 Para confirmación de recursos y estudios (Ferrobamba) 

11 

Almacenamiento de repuestos y 
materiales 

Nitratos 

12 Neumáticos 

13 Almacén de testigos N°. 6- Geología 

14 Almacén de testigos N°. 7 

15 
Accesos 

Acceso de Chalcobamba a Ferrobamba 

16 Vía de acceso a cancha de nitratos 
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ítem Componentes 

17 Grupos electrógenos 

18 
Campamentos (Uso temporal) 

Campamento Charcacocha 

19 Campamento XP 

20 Almacén de concentrado de contingencia 

21 

Depósito de Material Orgánico (DMO) 

DMO Chuspiri 

22 DMO Ferro 1 

23 DMO Ferro 2 

24 DMO Ferro 3 

25 DMO Ferro 4 

26 Oficinas para perforaciones 

27 Garita sur manantiales y acceso 

28 Estacionamiento de camiones 

29 Cancha de Volatilización 

30 Caseta de monitoreo geotécnico 3 

33 
Ampliación de la capacidad de almacenamiento del almacén de concentrado permanente de  
47 000 a 65 000 (sin incremento de área aprobada) 

Fuente: Tercera MEIA-d Las Bambas 

 
Asimismo, la Tercera MEIA-d Las Bambas contempla el cambio de dirección del flujo 
del drenaje del tajo Ferrobamba, el cual se propone ser redireccionado hacia el curso 
de agua de operaciones (ex río Ferrobamba) y a través de él, hacia la presa de 
clarificación final, evitando así su descarga en la presa de sedimentación intermedia, de 
acuerdo con su condición aprobada.  
 
Cabe precisar que según la Segunda MEIA-d Las Bambas (2014) se estimó que los 
vertimientos desde la presa de clarificación se realizarían únicamente en época húmeda 
mientras que en la Tercera MEIA-d Las Bambas se considera que los efluentes de la 
poza de clarificación final serán vertidos en todos los meses del año, durante la etapa 
de operación de la unidad minera lo que se sustenta en la actualización del balance de 
agua presentado por el Titular. 
 
IV. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DE LAS ACTUACIONES PROCEDIMENTALES 

DESARROLLADAS 
 

Las actuaciones procedimentales desarrolladas a la fecha de elaboración del presente 
informe se detallan a continuación: 

 
4.1. Mediante el Trámite N° 06419-2017, de fecha 30 de noviembre de 2017, vía SEAL, 

el Titular presentó a la DEAR Senace, la solicitud de evaluación de la Tercera 
MEIA-d Las Bambas. 
 

4.2. Mediante el Auto Directoral N° 011-2017-SENACE-JEF/DEAR, de fecha 07 de 
diciembre de 2017, sustentado en el Informe N° 065-2017-SENACE-JEF/DEAR, 
la DEAR Senace requirió al Titular que cumpla con presentar, vía SEAL, la 
documentación destinada a subsanar las observaciones formuladas como 
resultado de la evaluación de la admisibilidad y la evaluación inicial del Plan de 
Participación Ciudadana (PPC) y del Resumen Ejecutivo (RE) de la Tercera MEIA-
d Las Bambas. 
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4.3. Mediante el Anexo N° 06419-2017-1, de fecha 24 de diciembre de 2017, los 

Anexos 06419-2017-2 y 06419-2017-3, de fecha 26 de diciembre de 2017, el 
Anexo 06419-2017-4 y el Trámite N° 00129-2018, de fecha 05 de enero de 2018, 
el Titular presentó a la DEAR Senace, la subsanación de las observaciones a la 
admisibilidad, PPC y RE de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

 
4.4. Mediante Auto Directoral N° 002-2018-SENACE-JEF/DEAR sustentado en el 

Informe N° 004-2018-SENACE-JEF/DEAR, ambos de fecha 08 de enero de 2018, 
la DEAR Senace declaró la conformidad de la admisibilidad, el PPC y el RE de la 
Tercera MEIA-d Las Bambas. Asimismo, se dispuso que el Titular efectúe la 
difusión del PPC, además de cumplir con la distribución de los ejemplares de la 
referida Modificación y del RE.  

 
4.5. Mediante Oficios N° 015-2018-SENACE-JEF/DEAR y 023-2018-SENACE-

JEF/DEAR, de fechas 12 y 16 de enero de 2018, respectivamente, la DEAR 
Senace remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional del Agua (en adelante, DCERH-ANA) y a la Dirección de 
Gestión Ambiental Agraria del Ministerio de Agricultura (en adelante, DGAA-
MINAGRI), la solicitud de opinión técnica a la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
 

4.6. Con fecha 07 de febrero de 2018, la DGAA-MINAGRI, remitió a la DEAR Senace, 
el Oficio N° 117-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA, el cual contiene 
diecinueve (19) observaciones que dicha entidad ha formulado respecto a la 
Tercera MEIA-d Las Bambas. 
 

4.7. Del 06 al 09 de marzo de 2018, la DEAR Senace, realizó una visita técnica de 
reconocimiento al área relacionada con la Tercera MEIA-d Las Bambas, cuyas 
actividades realizadas fueron descritas en el Informe N° 253-2017-SENACE-
J/DCA/UPAS. 

 
4.8. Con fecha 16 de marzo de 2018, la DCERH-ANA, remitió a la DEAR Senace, el 

Oficio N° 336-2018-ANA-DCERH, el cual contiene catorce (14) observaciones que 
dicha entidad ha formulado ha formulado respecto a la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. 

 
4.9. Mediante DC-2-06419-20172 de fecha 22 de marzo de 2018, el Titular manifestó 

a la DEAR Senace que por razones ajenas a su voluntad no ha podido ejecutar 
en todas las localidades los mecanismos de participación ciudadana que se dieron 
la conformidad con Auto Directoral N° 002-2018-SENACE-JEF/DEAR. Debido a 
ello, el Titular propone modificar los mecanismos de participación ciudadana 
(Módulos Itinerantes y Reuniones Informativas), de conformidad con el artículo 15 
de la Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 

 
4.10. Mediante el Auto Directoral N° 040-2018-SENACE-JEF/DEAR del 04 de abril de 

2018, sustentado en el Informe N° 182-2018-SENACE-JEF/DEAR, la DEAR 
Senace requirió al Titular que cumpla con presentar la documentación destinada 
a mejorar los mecanismos propuestos y a subsanar las observaciones formuladas 
como resultado de la evaluación de la Modificación del Plan de Participación 
Ciudadana de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

                                                           
2 El DC-2 -06419-2017 fue presentado a través de la mesa de partes del Senace. 
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4.11. Mediante DC-6 06419-2017 de fecha 05 de abril de 2018, el Titular presentó la 

Subsanación de Observaciones a la Modificación del Plan de Participación 
Ciudadana de la Tercera MEIA-d Las Bambas. Asimismo, con DC-7 06419-2017 
de fecha 12 de abril de 2018, el Titular presentó información complementaria a lo 
antes presentado. 

 
4.12. Mediante Auto Directoral N° 043-2018-SENACE-JEF/DEAR, sustentada en el 

Informe N° 200-2018-SENACE-JEF/DEAR, la DEAR Senace, otorgó la 
Conformidad a la Modificación del Plan de Participación Ciudadana de la Tercera 
MEIA-d Las Bambas, de conformidad con el artículo 15 de la Resolución 
Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 

 
V. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
El Titular, conforme al Decreto Supremo N° 040-2014-EM, al Decreto Supremo N° 028-
2008-EM y a la Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM, presentó los mecanismos 
de participación ciudadana desarrollados antes y durante la elaboración de la Tercera 
MEIA-d Las Bambas; así como los mecanismos de participación ciudadana 
correspondientes a la etapa durante la evaluación del estudio, indicados en las normas 
citadas, los cuales se describen a continuación: 

 
5.1 Mecanismos de participación ciudadana implementados antes de la 

elaboración de la Tercera MEIA-d Las Bambas 
 
Mediante Informe N° 053-2017-SENACE-DCA/UGS, de fecha 09 de marzo de 2017, se 
emitió la conformidad a la Propuesta de Mecanismos de Participación Ciudadana antes 
de la Elaboración de la Tercera MEIA-d Las Bambas. El Titular implementó 03 
mecanismos de participación ciudadana: 
 
Oficina de Información Permanente (OIP) 

 
Este mecanismo tuvo la finalidad de absolver las dudas relacionadas a la elaboración 
de la Tercera MEIA-d, manteniéndose el funcionamiento de sus 03 OIP’s: 
 
- En la OIP Challhuahuacho, ubicada en el Barrio Santiago, Calle 18 de noviembre  

B-2, en el distrito de Challhuahuacho. 
- En la OIP Tambobamba, Plaza Armas Palccaro S/N, en la provincia de Tambobamba. 
- En la OIP Abancay: Jr. Huancavelica 722, en la región Abancay. 
 
El Titular señaló que en las OIP’s se registraron como principales preocupaciones e 
intereses de la población local: las oportunidades de empleo, posibles impactos de las 
nuevas actividades, cronograma de entrega de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
Asimismo, la población visitante, registrada y no registrada, de las 03 OIP’s recibió el 
díptico informativo elaborado en el marco de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

 
Distribución de material informativo 
 
Este mecanismo tuvo la finalidad de informar, de manera temprana, sobre el inicio de la 
Tercera MEIA-d Las Bambas, presentar información básica y cambios propuestos, 
mecanismos de participación ciudadana a través de los cuales recibir más información 
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y poner a disposición de la población información escrita (afiches y dípticos) sobre la 
Tercera MEIA-d Las Bambas, en lenguaje sencillo y claro. El Titular señaló que se 
distribuyeron un total de 81 afiches y 525 dípticos informativos; fueron remitidos a través 
de cartas a las comunidades campesinas del AISD y a los alcaldes distritales y 
provinciales del AISI y en las OIP’s. 
 
Visitas guiadas 
 
El Titular ejecutó visitas guiadas a la U.M. Las Bambas a cargo del personal de 
Relaciones Comunitarias, dirigido a todos los interesados.  Asimismo, informó que se 
logró atender a 05 grupos para la visita guiada. Estos grupos fueron: 

 
- 02 comunidades campesinas del AISD (C.C. Huanacopampa y C.C. Manuel 

Seoane); 
- 01 grupo de jóvenes pertenecientes a las comunidades del AISD que están 

organizados en la Asociación Pakis Huaraca; y 
- 02 grupos del AISI: una delegación del distrito Turpay (pertenecientes a la provincia 

Grau) y una delegación de estudiantes de la Universidad Nacional San Antonio de 
Abad del Cusco. 

 
5.2 Mecanismos de participación ciudadana implementados durante la 

elaboración de la Tercera MEIA-d Las Bambas 
 

Mediante Resolución Directoral N° 344-2017-SENACE/DCA, de fecha 08 de noviembre 
de 2017, la DEAR Senace aprobó el Plan de Participación Ciudadana de la Tercera 
MEIA-d Las Bambas, mediante el cual el Titular implementó 03 mecanismos de 
participación ciudadana: 
 
Oficina de información permanente y módulos itinerantes informativos 

 
En esta etapa se mantuvo las 03 OIP’s: en Challhuahuacho, Abancay y Tambobamba, 
dirigidas a atender a la población del AISD y AISI. 
 
Asimismo, el Titular implementó Módulos Itinerantes a fin de ampliar la cobertura de las 
OIP’s y potenciar el efecto de este mecanismo de participación ciudadana a las 
comunidades del AISD y C.P. Challhuahuacho, así como a los grupos de interés.  
 
Mediante el envío de cartas y en coordinación con las autoridades se instalaron los 
módulos itinerantes en las comunidades de Carmen Alto de Challhuahuacho, 
Ccahuapirhua, Ccasa, Cconccacca, Choquecca, Chuicuni, Chumille, Huanacopampa, 
Sacsahuillca y Fuerabamba. 
 
Entre las principales opiniones, expectativas e interés de la población fueron: la 
información respecto a los mecanismos de participación ciudadana, oportunidades de 
empleo, medidas para reducir la afectación por polvo, ruido y olores, calidad del agua, 
afectación a los animales, apoyo social, entre otros. 
 
Distribución de material informativo 
 
En el Plan de Participación Ciudadana se aprobó la distribución de 3 000 cartillas a nivel 
del área de influencia y 200 cartillas disponibles en las OIP’s y módulos itinerantes. El 
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material informativo fue distribuido a nivel del AISD y AISI, través de cartas que fueron 
dirigidas a la autoridad en cada caso. 
 
Visitas guiadas a la U.M. Las Bambas 
 
Este mecanismo consistió en informar de manera directa, interactiva y didáctica sobre 
la U.M. Las Bambas en general y la Tercera MEIA-d Las Bambas, invitando a las 
comunidades campesinas del AISD mediante la entrega de cartas de invitación a las 
visitas guiadas.  
 
Durante los días de convocatoria se invitó a las comunidades a inscribirse en las visitas 
guiadas, no recibiendo ninguna solicitud. No obstante, se contó con la solicitud del 
Centro de Salud Challhuahuacho y de los jóvenes del Instituto Superior Tecnológico de 
Challhuahuacho, quienes visitaron la U.M. Las Bambas en dos grupos (el 8 y 9 de 
noviembre de 2017). 
 
Asimismo, el Titular presenta evidencias de haber desarrollado visitas guiadas durante 
el periodo del 2017 (abril a octubre del 2017) en las comunidades del AISD. 
 
Las principales preocupaciones respecto a la Tercera MEIA-d Las Bambas se enfocaron 
en preguntar respecto al tiempo que se tomará para realizar la modificación, si se 
incluirán o si se retirará comunidades al área de influencia, si es que se ampliará el tajo, 
entre otros. 
 
5.3 Mecanismos de participación ciudadana implementados durante la 

evaluación de la Tercera MEIA-d Las Bambas 
 

Mediante Auto Directoral N° 002-2018-SENACE-JEF/DEAR, de fecha 08 de enero de 
2018, la DEAR Senace declaró la conformidad del PPC de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, que incluye la aprobación de los mecanismos de participación ciudadana que 
el Titular debía implementar. A continuación, se describe el desarrollo de los 
mecanismos aprobados: 
 
a) Acceso a los Resúmenes Ejecutivos y al contenido de la Tercera MEIA-d Las 

Bambas: El Titular entregó una copia digitalizada e impresa de la Tercera MEIA-d 
Las Bambas y un mínimo de 20 ejemplares impresos del Resumen Ejecutivo a las 
siguientes instancias:  

 
Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) Apurímac; Gobierno Regional de 
Apurímac; Municipalidad Provincial de Cotabambas; Municipalidad Provincial de 
Grau; Municipalidad Distrital de Challhuahuacho; Municipalidad Distrital de 
Coyllurqui; Municipalidad Distrital de Progreso; Municipalidad Distrital de 
Tambobamba; Comunidad Campesina Ccasa; Comunidad Campesina Chicñahui; 
Comunidad Campesina Choquecca Antio; Comunidad Campesina Chuicuni; 
Comunidad Campesina Chumille; Comunidad Campesina Huancuire; Comunidad 
Campesina Pumamarca; Comunidad Campesina Quehuira; Comunidad Campesina 
Cconccacca; Comunidad Campesina Pamputa; Comunidad Campesina Manuel 
Seoane Corrales; Comunidad Campesina Sacsahuillca; Comunidad Campesina 
Carmen Alto de Challhuahuacho; Comunidad Campesina Huanacopampa; 
Comunidad Campesina Ccahuapirhua y Comunidad Campesina Fuerabamba. 
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Además, en la OIP de Challhuahuacho (Willana Wasi), OIP de Tambobamba (Willa 
Wasi) y la OIP de Abancay. 

 
b) Publicación de aviso en medios escritos: la publicación se realizó el 12 de enero 

de 2018 en el Diario Oficial El Peruano y en el diario El Pregón de Apurimac, en los 
cuales se publicó los mecanismos de participación a utilizarse, el plazo, lugar, días, 
lugares para la revisión de la información y la correspondiente formulación de 
observaciones y sugerencias. 

 
c) Anuncios Radiales: se difundieron 06 avisos radiales diarios en una emisora local 

(Radio Mallmamya) durante 10 días calendario en el período del 17 de enero al 26 
de enero de 2018.  

 
d) Carteles Informativos: se colocaron avisos de tamaño A2 en formato proporcionado 

por el Senace, en el cual se informaba del proceso de Participación Ciudadana en la 
etapa de evaluación de la Tercera MEIA-d Las Bambas, en la comunidad de 
Ccahuapirhua, Challhuahuacho, Puesto de Salud de Cccasa, Cconccacca, 
Chicñahui, Chuicuni, Chumille, Fuerabamba, Pamputa, Sacsahuillca, Carmen Alto de 
Challhuahuacho, Choqueca, Huancuire, Manuel Seoane, Pumamarca, Quehuira, 
Huanacopampa, DREM Apurímac, Challhuapuquio, Cayllurqui, Municipalidad de 
Progreso,  

 
e) Grupos Focales: A fin de recoger las opiniones de la población y escuchar las 

sugerencias que tengan los grupos de interés del AISD, el Titular planteó  realizar un 
grupo focal en cada una de las 16 comunidades campesinas del AISD y en el CP 
Challhuahuacho, para lo cual se emitieron cartas de convocatoria, y se realizaron en 
las siguientes comunidades: Comunidad Campesina de Huancuire, Comunidad 
Campesina de Cconccaca, Comunidad Campesina de Chumille, Comunidad 
Campesina de Huanacopamapa, Comunidad Campesina de Carmen Alto de 
Challhuahuacho, Comunidad Campesina de Chuicuni, Comunidad Campesina de 
Sacsahuillca, Comunidad Campesina de Ccasa, Comunidad Campesina de Manuel 
Seoane Corrales, Comunidad Campesina de Quehuira, Comunidad Campesina 
Pumamarca y en el Centro Poblado de Challhuahuacho. 

 
Asimismo, el Titular precisó en su informe de mecanismos que hubo comunidades 
que no aceptaron la realización de los grupos focales, como Ccahuapirhua, Pamputa, 
Fuerabamba y Choquecca Antio. 

 
f) Oficina de Información Permanente (OIP) y módulos itinerantes: en esta etapa 

se mantuvieron las tres OIP’s, que continuarán funcionando en las siguientes sedes: 
 
- OIP Challhuahuacho (Willana Wasi); En el barrio Santiago, calle 18 de Noviembre 

B-2, distrito de Challhuahuacho, provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurímac. Atenderá de lunes a viernes de 8:30 am a 12:45 pm y tardes de 2:00 
pm a 4:30 pm. Domingo de 8:30 am a 2:30 pm. 

- OIP Tambobamba (Willa Wasi); En la Plaza de Armas Palccaro s/n Tambobamba, 
provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac. Atenderá de lunes a 
domingo de 8:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm  

- OIP Abancay; Dirección: Jr. Huancavelica 722 – Abancay, departamento de 
Apurímac. Atenderá de lunes a viernes de 8:00 am a 6:45 pm. 
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Los Módulos Itinerantes y Reuniones Informativas se implementarían en cada una de 
las comunidades del AISD, a fin de ampliar la cobertura de las OIPs; sin embargo, 
ambos mecanismos fueron desarrollados en las Comunidades Campesinas 
Choquecca Antio, Carmen Alto de Challhuahuacho y el Centro Poblado 
Challhuahuacho; y se desarrollaron sólo módulos en Chuicuni, Chumille, Huancuire 
y Cconccacca. 

 
g) Interacción con la población (Reuniones Informativas). Se realizarían reuniones 

informativas en las comunidades del AISD, las que fueron convocadas mediante 
cartas de invitación. Debían llevarse a cabo al tercer día de la instalación de los 
módulos itinerantes en las comunidades del AISD, las mismas que se llevaron a cabo 
en Choquecca Antio, Carmen Alto de Challhuahuacho y el Centro Poblado 
Challhuahuacho. 

 
5.3.1 Modificación del Plan de Participación Ciudadana de la Tercera MEIA-

d Las Bambas, etapa de evaluación 

Con relación a la implementación de los módulos itinerantes y reuniones informativas 
en las comunidades campesinas del AISD de la Tercera MEIA-d Las Bambas, el Titular 
informó que no pudo continuar con ello, por el contexto social existente en estas 
comunidades que impidió el desarrollo de estos mecanismos. 
 
Debido a ello, el Titular presentó la propuesta de Modificación de Mecanismos de 
Participación Ciudadana de la Tercera MEIA-d Las Bambas, de conformidad con el 
artículo 15 de la Resolución Ministerial N°304-2008-MEM/DM. 

 
El Titular señaló como sustento de la no implementación de los mecanismos propuestos 
lo siguiente: 
 

• Dimensión política: “en el AISD se difunden mensajes imprecisos y abiertamente 
equivocados que señalan que la Tercera MEIA-d Las Bambas ya fue aprobada o que 
la participación de la población es irrelevante”. 

 

• Dimensión económica productiva: “la expectativa insatisfecha en materia laboral que 
le permita a la población local solventar sus gastos genera rechazo o desinterés por 
participar en los mecanismos de participación ciudadana”. 

 

• Dimensión de gestión y uso de espacio público: “esta negativa por parte de las 
autoridades de las comunidades, cuya posición no representa necesariamente la 
voluntad de los comuneros (…) se relaciona estrechamente con lo expuesto en la 
dimensión política y económica productiva. De esta manera, la autorización para el 
desarrollo de los módulos y reuniones informativos está condicionada al 
cumplimiento previo de demandas políticas y económicas que impiden el acceso libre 
y transparente a la información”. 

 

• Dimensión integridad física: “existe en el AISD de la Tercera MEIA-d Las Bambas un 
fuerte malestar relacionado al estado de emergencia decretado en la zona. (…) este 
malestar, aunado a las consideraciones expuestas en los acápites anteriores, 
constituyen un riesgo tangible para las personas o profesionales que deben 
interactuar con ciertos grupos en el AISD”. 
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Mediante Auto Directoral N° 046-2018-SENACE-JEF/DEAR, de fecha 12 de abril de 
2018, la DEAR-Senace, dio conformidad a la Modificación del Plan de Participación 
Ciudadana durante el proceso de evaluación de la Tercera MEIA-d Las Bambas, que 
implicó el desarrollo de los siguientes mecanismos complementarios: 
 
a) Publicidad de avisos de participación ciudadana: mecanismo por el que se emitieron 

avisos radiales para comunicar el inicio de la etapa de evaluación de la Tercera  
MEIA-d Las Bambas. el Titular realizó la emisión de un spot radial cinco 05 veces al 
día durante 14 días, informando sobre el plazo y lugar donde se tiene a disposición 
el estudio para presentar sus observaciones y sugerencias. Asimismo, con fecha 16 
y 17 de abril de 2018, realizó la difusión de la presente modificación por medio de un 
anuncio en el Diario regional El Pregón y el Diario Oficial El Peruano, 
respectivamente. 
 

b) Distribución de materiales informativos 
 
b.1 Programa informativo radial sobre la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
El Titular realizón la emisión de un programa radial en quechua de 01 hora de 
duración diaria por 14 días, distribuida en microprogramas de al menos, 153 minutos 
en las radios Surphuy, Mallmanya y Máxima, para exponer sobre la Tercera MEIA-d 
Las Bambas. 

 
b.2 Material informativo impreso  
Durante el desarrollo de los Módulos Itinerantes el Titular distribuyó material 
informativo impreso con información gráfica sobre los componentes que forman parte 
de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 

 
c) Interacción con la población involucrada a través de equipo de facilitadores 

El Titular implementó módulos itinerantes en lugares públicos y transitados del CP 
Challhuahuacho, desde el 14 de abril hasta el 01 de mayo, en los que hizo uso del 
rotafolio del Resumen Ejecutivo y mapa tamaño A2 de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. Aproximadamente, se atendió entre 40 y 200 personas por día, menos el 
día 16 por protestas en Challhuahuacho. Adicionalmente, el 01 de mayo se realizaron 
4 exposiciones dentro de la unidad minera. 

 
d) Oficina de Información Permanente (OIP)  

Se continuó dando información en las 03 OIP’s con las que cuenta el Titular, en las 
que se dispuso de: 
 
- Tercera MEIA-d Las Bambas (impresa y digital) 
- Resumen Ejecutivo en formato audiovisual de la Tercera MEIA-d Las Bambas (en 

español y quechua); 
- Mapa en tamaño A0, a colores, con la huella de la mina, las modificaciones de la 

Tercera MEIA-d Las Bambas, el AISD y AISI; 
- Buzón de Sugerencias 

 
Las 03 oficinas continuaron proporcionando información conforme a lo señalado en 
el párrafo precedente. 

                                                           
3 El Titular ha propuesto 15 minutos, de manera referencial; sin embargo, la duración podría verse incrementada en 
función al audio adaptado del video del Resumen Ejecutivo (RE). Considérese que la última versión del video del RE 

tiene un estimado de 20 minutos. 
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Asimismo, en función de la aprobación de la Modificación del Plan de Participación 
Ciudadana durante el proceso de evaluación de la Tercera MEIA-d Las Bambas, el 
Titular deberá actualizar el Capítulo 4 – “Plan de Participación Ciudadana” del estudio 
presentado. 
 

5.3.2 Sobre la emisión del Informe Técnico de observaciones de la Tercera 

MEIA-d Las Bambas 

Cabe precisar que la conformidad a la Modificación del Plan de Participación Ciudadana 
de la Tercera MEIA-d Las Bambas, etapa de evaluación, conllevó a extender el 
desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, a efectos que la población 
involucrada pueda informarse sobre el citado proyecto de modificación, mediante los 
mecanismos complementarios ya descritos, y formular aportes, comentarios u 
observaciones. Esta implementación de los mecanismos complementarios de 
conformidad con el artículo 15 de la Resolución Ministerial N°304-2008-MEM/DM, 
generó, también, que se postergue la emisión del presente Informe Técnico de 
Evaluación con la finalidad de seguir recibiendo los aportes, comentarios u 
observaciones de la población. 

 
5.4 Presentación de aportes, comentarios y/u observaciones a la autoridad 

competente. 
 

De conformidad con el artículo 138 del Decreto Supremo N° 040-2014-EM, a fin de 
facilitar el ejercicio del derecho a la participación ciudadana, se estableció un plazo de 
máximo de 15 días calendario contados a partir de la publicación de los avisos en el 
Diario Oficial El Peruano, para la recepción de aportes, comentarios y/u observaciones 
a la Tercera MEIA-d Las Bambas.  
 
Al respecto, se ha advertido que la mayoría de las observaciones han sido remitidas a 
la DEAR Senace fuera del plazo indicado en la citada norma; sin embargo, en aras de 
salvaguardar el derecho a la participación, se ha considerado incluir todos los aportes, 
comentarios u observaciones respecto de la evaluación de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, remitidos hasta la fecha, siendo un total de nueve (09) documentos, las cuales 
se adjuntan en el Anexo N° 03, y se resumen en el siguiente cuadro. 
 

Cuadro Nº 1. Aportes y comentarios recibidos a la Tercera MEIA-d Las Bambas 

N° 
Nombre del remitente Cargo del 

remitente/entidad 
Fecha 

ingreso 
N° tramite/ 

Medio de comunicación 

1 Valentín Quispe Flores 
Alcalde Provincial 
Cotabambas 

22/01/2018 CUT N° 727-2018 

2 Porfirio Enríquez Sotelo Porfirio Enríquez Sotelo 24/01/2018 
Correo electrónico: 
yupanamo@hotmail.com 

3 
Mario Huillca Pinares 
Américo Quispe Callonza 

Comunidad Campesina de 
Chicñahui 

28/02/2018 
Correo electrónico: 
luismalumon@gmail.com 

4 
Amalia Cruz Coll 
Cárdenas  

Propietario privado 06/03/2018 
Correo electrónico: 
amalia3c@gmail.com4 

                                                           
4 Se ha verificado que mediante correo electrónico se recibió nuevamente el mismo documento que contiene las mismas 

observaciones formuladas. 
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N° 
Nombre del remitente Cargo del 

remitente/entidad 
Fecha 

ingreso 
N° tramite/ 

Medio de comunicación 

5 Antolín Chipana Lima 
Alcalde Distrital 
Chalhuahuacho 

13/03/2018 CUT N° 01612-2018 

6 
Sr. Víctor Limapuypuma 
Ccoricasa 

Secretario General del 
Frente de Defensa de los 
Intereses y Desarrollo de la 
Provincia de Cotabambas 

03/04/2018 
CUT N° 
06419-2017-DC-35 

7 
Sr. Víctor Limapuypuma 
Ccoricasa 

Secretario General del 
Frente de Defensa de los 
Intereses y Desarrollo de la 
Provincia de Cotabambas 

04/04/2018 
CUT N° 
06419-2017-DC-5 

8 

Eco. Mario Martínez 
Calderón (Gerente 
Municipal) 
 

Gerente Municipal de la 
Municipalidad de 
Challhuahuacho 

18/04/2018 
CUT N° 
01612-2018-DC-1 

9 Javier Ochoa Núñez Presidente C.C. Huancuire 30/04/2018 
CUT N° 06419-2018-DC-
8 

Fuente: Elaboración propia 

 
Los citados aportes, comentarios y/u observaciones deberán ser absueltos por el Titular, 
quien enviará las respetivas respuestas a cada uno de los remitentes e incluirá la 
información en la Tercera MEIA-d Las Bambas, de ser necesario. El Titular deberá 
alcanzar a la DEAR Senace, juntamente con el levantamiento de observaciones a la 
Tercera MEIA-d Las Bambas, los cargos de presentación, de las respuestas otorgadas. 
 
VI. OPINIONES TÉCNICAS  
 
Como parte de la evaluación técnica de la Tercera MEIA-d Las Bambas, la DEAR 
Senace, posterior al otorgamiento de la conformidad al PPC y al RE, envió los oficios 
solicitando la opinión técnica a las siguientes autoridades: DCERH-ANA y DGAA-
MINAGRI, remitiendo la documentación presentada por el Titular.  
 
Al respecto la DCERH-ANA y DGAA-MINAGRI, han remitido sus observaciones a la 
Tercer MEIA-d Las Bambas, mediante Oficio N° 326-2018-ANA-DCERH, de fecha 16 
de marzo y Oficio N° 117-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA, con fecha 06 de 
febrero de 2018, respectivamente; conteniendo observaciones las cuales se encuentran 
descritas en los informes correspondientes, mencionados en el Anexo N° 02 del 
presente informe. 

  
VII. OBSERVACIONES 

 
Evaluada la documentación presentada por Minera Las Bambas S.A., correspondiente 
a la “Tercera Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Detallado de la Unidad 
Minera Las Bambas”, se advierten observaciones que deben ser subsanadas, las 
mismas que se detallan en el Anexo N° 01, que forma parte integrante del presente 
informe. Cabe indicar que las observaciones formuladas por los opinantes técnicos y la 
población involucrada se adjuntan en el Anexo N° 02 y Anexo N° 03 del presente 
informe, respectivamente; las cuales deberán ser absueltas por el Titular. 

                                                           
5 Se ha verificado que mediante Trámite N° 06419-2017-DC-4 de 04 de abril de 2018, el Frente de Defensa de los 
Intereses y Desarrollo de la Provincia de Cotabambas presento un nuevo documento que contiene las mismas 23 
observaciones. 
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VIII. CONCLUSIONES 

 
8.1.  El Titular no pudo implementar los mecanismos de participación ciudadana: 

módulos itinerantes y reuniones informativas en las comunidades campesinas del 
AISD de la Tercera MEIA-d Las Bambas, en la etapa de evaluación; por lo que 
propuso mecanismos complementarios, de conformidad con el artículo 15 de la 
Resolución Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. 

 
8.2. La implementación de los mecanismos complementarios generó la extensión del 

desarrollo de los mecanismos de participación, así como la postergación de la 
emisión del Informe Técnico de Evaluación, hasta la fecha.    

 
8.3. Por lo expuesto, los suscritos concluimos que en la “Tercera Modificación del 

Estudio de Impacto Ambiental Detallado de la Unidad Minera Las Bambas”, 
presentada por Minera Las Bambas S.A., existen observaciones que se detallan 
en los Anexos N° 01, 02 y 03 del presente informe, que forma parte integrante del 
mismo, por lo que el citado Titular debe presentar la documentación destinada a 
subsanarlas cumpliendo con las disposiciones que establece el artículo 141 del 
Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades Explotación, 
Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero aprobado por el 
Decreto Supremo N° 040-2014-EM, dentro del plazo máximo de quince (15) días 
hábiles.  

 
8.4. Además, el Titular deberá presentar copia del levantamiento de las observaciones 

formuladas a la DREM Apurímac; Gobierno Regional de Apurímac; a las 
Municipalidades Provinciales de Cotabambas y Grau; a las Municipalidad 
Distritales de Challhuahuacho, Coyllurqui, Progreso, Tambobamba, a las 
comunidades campesinas de Ccasa, Chicñahui, Choquecca Antio, Chuicuni, 
Chumille, Huancuire, Pumamarca, Quehuira, Cconccacca, Pamputa, Manuel 
Seoane Corrales, Sacsahuillca; Carmen Alto de Challhuahuacho, 
Huanacopampa, Ccahuapirhua y Fuerabamba. Además, en la OIP de 
Challhuahuacho (Willana Wasi), OIP de Tambobamba (Willa Wasi) y la OIP de 
Abancay, en el marco del proceso de participiación ciudadana durante la 
evaluación del estudio ambiental.  
 
 

IX. RECOMENDACIONES 
 
9.1.  Remitir el presente Informe al Director de la Dirección de Evaluación Ambiental 

para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, para su consideración y 
emisión de a Auto Directoral correspondiente. 

 
9.2.  Minera Las Bambas S.A. deberá presentar a la Dirección de Evaluación Ambiental 

para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, los cargos de haber 
entregado el levantamiento de observaciones remitido a las poblaciones 
consideradas como área de influencia social. 
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9.3. Remitir el presente Informe a Las Bambas S.A., para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

 
Atentamente, 
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Nómina de Especialistas6 
 
   

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

                                                           
6  Según Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30230 se faculta al Senace para crear la Nómina de Especialistas, 

dichos profesionales podrán ejercer las funciones de revisión de los estudios ambientales. Se encuentra regulado por la Resolución 
Jefatural N° 047-2018-SENACE/JEF y su modificatoria Resolución Jefatural N° 073-2018-SENACE/JEF.    
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

Nº 

EN
TI

D
A

D
 

SUSTENTO OBSERVACIÓN 

1 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 2.4 "Localización Política y Geográfica del Proyecto", se 
indica que se ha establecido como punto central de la ubicación de la 
U.M. Las Bambas, las coordenadas: E 790 450 y N 8 442 424. Sin 
embargo, en la sección 2.6 del SEAL se ha registrado las siguientes 
coordenadas para el punto central del proyecto: E 789 882 y N 8 440 
846. 

Se requiere que el Titular corrija donde corresponda, las coordenadas del punto 
central del proyecto, de manera que sea consistente lo que se indica en el ítem 2.4 
de la MEIA y la información registrada en la sección 2.6 del SEAL. 

2 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 2.5.2 "Operación y mantenimiento", el Titular presenta la 
Tabla 2-9 y Tabla 2-10, donde se indica la construcción de 292 
plataformas de perforación (in fill), dentro del tajo y botadero 
Chalcobamba, las cuales conforman las modificaciones propuestas de la 
Tercera MEIA-d Las Bambas, sin embargo, en el Capítulo 5 
"Caracterización de impactos ambientales y sociales", se precisa la 
construcción de 293 plataformas; mientras que en las diversas tablas 
presentadas (5.2.1-1; 5.2.1-3; 5.2.1-4) el número de plataformas es otro. 
 
El Titular presenta el Mapa 2.5-1 con los componentes aprobados y 
propuestos en la Tercera MEIA-d Las Bambas, sin embargo, no se 
observa el área efectiva aprobada de la U.M. Las Bambas. Además, se 
observa que algunos componentes se ubicarán fuera de esta área 
efectiva aprobada, por lo cual se deberá presentar su delimitación final, 
diferenciada del área efectiva aprobada. En el mapa en mención, la 
coloración empleada para diferenciar las perforaciones que se realizarán 
en el área del proyecto no permite su fácil interpretación, por lo que la 
presentación de este mapa deberá ser mejorada. 
 

Se requiere que el Titular revise, corrija y precise el número de perforaciones y 
plataformas que se implementarán en la Tercera MEIA-d Las Bambas. Realizar los 
cambios en los capítulos, secciones y mapas donde corresponda. Incluir una tabla 
resumen donde se aprecien las perforaciones, ubicación geográfica, unidad de 
vegetación y la distancia hacia los cuerpos de agua identificados en el área del 
proyecto. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular presente en el Mapa 2.5-1 el área efectiva final, 
considerando todos los componentes propuestos materia de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, diferenciando en que zonas se está ampliando el área efectiva. Incluir los 
tipos de cobertura vegetal que comprenden. Se requiere que el Titular modifique la 
simbología de la leyenda respecto a las perforaciones que se realizarán en el área 
del proyecto, con la finalidad de ubicarlas rápidamente y facilitar su interpretación. 

3 S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 2.7.1 "Área de Influencia Ambiental (AIA)", se dice que todos 
los impactos de la Tercera MEIA se mantienen dentro de las áreas de 
influencia establecidas en el EIA (2011) y en la Segunda MEIA (2014). 
Además, se indica que uno de los criterios son las áreas que pudieran 
ser afectadas en forma directa por el desarrollo de actividades de las 
instalaciones a ser modificadas o incluidas en la unidad minera. 
 

a) Se requiere que el Titular, indique la metodología de la delimitación de las áreas 
de influencia directa e indirecta por el desarrollo de actividades de las instalaciones 
a ser modificadas considerando las actuales operaciones de la UM Las Bambas; 
además, deberá sustentarlo (a través de modelos matemáticos y/o otros estudios) 
los criterios de delimitación de área directa e indirecta por componente ambiental; en 
caso se determine que hay algún componente ambiental que no se afectará, deberá 
sustentarlo en el ítem 2.7.1. 
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Nº 
EN

TI
D

A
D

 
SUSTENTO OBSERVACIÓN 

Sin embargo, no se describe la metodología ni se sustenta cómo se 
delimitaron las áreas que pudieran ser afectadas en forma directa por el 
desarrollo de actividades de las instalaciones a ser modificadas, y no se 
presentan los mapas respectivos, de manera que se respalde que los 
impactos de la Tercera MEIA se mantienen dentro de las áreas de 
influencia aprobadas.  

  
b) Presente los mapas de la delimitación de las áreas de influencia por componente 
ambiental, por el desarrollo de actividades de las instalaciones a ser 
modificadas considerando las actuales operaciones de la UM Las Bambas. 
  
c) Describa brevemente el sustento técnico de cómo impactos generados por el 
desarrollo de actividades de las instalaciones a ser modificadas considerando las 
actuales operaciones de la UM Las Bambas se encontrarían dentro de las áreas de 
influencia aprobadas; de manera se respalde que los impactos de la Tercera MEIA 
se mantienen dentro de las áreas de influencia aprobadas. 
 

4 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 2.7.1 "Área de Influencia Ambiental (AIA)": 
a) Respecto al área de influencia de la calidad de aire se indica que las 
áreas delimitadas corresponden a las áreas donde se estimaron 
mediante el modelamiento de calidad de aire (Anexo 5-4) las mayores 
concentraciones de material particulado (PM10-24h y PM2.5-24h) y gases 
(CO-1h, CO-8h, NO2-1h y SO2-24 h); sin embargo, no indica el criterio 
de determinación del área de influencia para calidad de aire (tanto para 
el AID y AII); asimismo, no indica que isopletas se utilizaron para definir 
dichas áreas. 
 
b) Para el ANEXO 2-28 Criterios de determinación de áreas de 
Influencia – Planos, se incluye el Plano 2-28.3 Isopletas de las 
concentraciones de PM10 y PM2.5, y se observa que para PM10-24h 
consideró como límite de área de influencia la Isopleta de concentración 
de 155 ug/m3; sin embargo, no incluye el criterio utilizado para delimitar 
con dicho valor (155 ug/m3) sobre todo considerando que el ECA para 
PM10-24h es de 100 ug/m3.  
 
c) Respecto al área de influencia de ruido, se indica que los mayores 
niveles de ruido, correspondientes a las isófonas de 60 dBA y de 80 dBA 
para horario diurno; asimismo se presenta el Plano 2-28.6 Isófonas de 
60 dBA y 80 dBA de ruido en horario diurno; observándose que los 
impactos por ruido ambiental (mayores niveles de ruido) estarían fuera 
del área de influencia directa delimitada. 

Se requiere que el Titular en el ítem 2.7.1 "Área de Influencia Ambiental (AIA)", 
realice los siguiente: 
 
a) Respecto al área de influencia de la calidad de aire, indique el criterio de 

determinación de las áreas de influencia directa e indirecta (AID y AII), 
precisando las isopletas empleadas para definir dichas áreas; considerando el 
escenario más crítico del proyecto. 

 
b) Según los criterios de la delimitación establecidos, revise y corrija el (los) 

plano(s) del Anexo 2-28 Criterios de determinación de áreas de Influencia – 
Planos, de manera que sean consistentes. Asimismo, para un escenario 
conservador, la delimitación del límite de influencia deberá considerar un % del 
ECA como valor límite, tomando como referencia la Guía para la evaluación de 
impactos en la calidad del aire por actividades minero-metalúrgicas. 

 
c) Según el criterio de delimitación del área de influencia de ruido (Plano 2-28.6 

Isófonas de 60 dBA y 80 dBA de ruido en horario diurno), corregir según 
corresponda la delimitación del AIAD; de manera que los impactos por ruido 
ambiental (mayores niveles de ruido) se ubiquen dentro del área de influencia 
directa delimitada. 
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SUSTENTO OBSERVACIÓN 

5 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem. 2.7 “Determinación del área de influencia ambiental”, el 
Titular si bien señala que las áreas fueron definidas en función de la 
Segunda MEIA aprobada; sin embargo, es preciso señalar que conforme 
a lo señalado por el Decreto Supremo N° 040-2014-EM: “Área de 
Influencia Indirecta Social: comprende a la población y/o área geográfica 
aledaña al área de influencia directa, identificada y definida en el estudio 
ambiental del proyecto, con la cual se mantiene interrelación directa y en 
donde se generan impactos socioambientales asociados a los impactos 
directos.” 
 
Al respecto es preciso señalar que en el ítem. 2.7.2 “Área de Influencia 
Social (AIS)”, el Titular presenta el Mapa N° 2.7-2 Área de Influencia 
Social Directa y Área de Influencia Social Indirecta, en el cual se puede 
visualizar que dentro de la delimitación del AISD se encuentran dos 
predios aledaños de propiedad privada, sobre las que el Titular no 
presenta información, ni las considera como parte del área de influencia 
social. 
 

Se requiere que el Titular, incorpore, en el ítem. 2.7-2 “Área de Influencia Social”, a 
dichos predios privados como área de influencia social, según la norma y los 
impactos generados, y en la Tabla 2-16, presentar el detalle de cada uno de los 
propietarios privados de los predios que se encuentran dentro del área de influencia 
social directa.  
 
Además, presentar los criterios considerados para que dichos predios formen parte 
del AISD, su relación con los componentes del proyecto y con el área de influencia 
ambiental, entre otros aspectos. 
 
Asimismo, presentar el Mapa del Área de Influencia Social, donde se pueda indicar 
las distancias de los predios privados, comunidades, localidades, distritos, a fin de 
que permita visualizar las poblaciones respecto a los componentes de la Tercera 
MEIA-d y a su vez permita sustentar los impactos en el entorno social. 

6 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 2.7.2.2 "Área de Influencia Social Indirecta (AISI)" y el mapa 
2.7-2 "Área de Influencia Social Directa y Área de Influencia Social 
Indirecta", se señala que el área se mantiene tal cual ha sido 
considerado en IGA aprobados, es decir, las provincias de Cotabambas 
y Grau. Sin embargo; en el mapa 3.1-7 y en la sección 2.7 del SEAL, se 
define un polígono de 48 vértices, que se puede visualizar que la 
delimitación del área de influencia indirecta social es diferente y menor a 
lo aprobado en el IGA previo. 
 

Se requiere que el Titular corrija el número de vértices de las coordenadas del Área 
de Influencia Indirecta Social en mapa 3.1-7 y en la sección 2.7 del SEAL, de forma 
que se consistente con lo graficado en el mapa 2.7-2 y los IGA aprobados. 

7 

S
E

N
A

C
E

 En los mapas de la Tercera MEIA no se ha graficado los componentes 
del Área de Uso Minero de la Zona 03, se entiende que por los IGA 
aprobados en esta área se encuentra la Cantera Quehuire I y un DME, 
pero no se ven representados en los mapas. 

Se requiere que el Titular agregue la representación gráfica de la Cantera Quehuire I 
y el DME, perteneciente al Área de Uso Minero de la Zona 03, en todos los mapas 
de la Tercera MEIA. 
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8 
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E
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A
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En el ítem N° 2.8 Evaluación de las diversas alternativas del proyecto, el 
Titular hace referencia a la no necesidad de evaluar alternativas, debido 
a que la U.M. Las Bambas cuenta con poco espacio; asimismo indica 
que con el objetivo de minimizar los impactos y no impactar nuevas 
áreas o cuencas, todos los componentes propuestos se desarrollan 
cercanos a la operación actual y a los componentes existentes. Sin 
embargo, no se realiza análisis de rutas y/o ubicación de componentes 
nuevos, que permitan sustentar el menor impacto ambiental. 

Se requiere que el Titular la evaluación de las diversas alternativas del proyecto 
para los componentes principales propuestos (accesos, depósito de material 
orgánico, depósito de relaves, depósitos de desmontes, campamentos, almacenes, 
fuentes y puntos de abastecimiento de agua, re-uso de agua, etc.), con el objeto de 
seleccionar su ubicación y dimensionamiento más eficiente, desde el punto de vista 
ambiental (sostenibilidad hídrica, mínima afectación, entre otros), social y 
económico. Asimismo, deberá considerar la evaluación de afectación a ecosistemas 
frágiles, en especial en accesos y depósitos de materia orgánico. 

9 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem N° 2.11.1 Preparación del área previa a la Construcción, el 
Titular estima que se removerá 564 053,5 m3 de suelo orgánico en total, 
y 1 101 527 m3 de material excedente. Asimismo, indica que el suelo 
orgánico recuperado será almacenando en los depósitos de top soil 
existentes en la U.M. Las Bambas. 
 
Asimismo, indica que los materiales de corte sobrantes podrán ser 
utilizados para la habilitación y mantenimiento de los accesos de la U. 
M. Las Bambas o dispuestos en los DME aprobados. 
 

a) Se requiere que el Titular, respecto al manejo del suelo removido Precise la 
capacidad disponible en los DMO y DME, de manera que permita almacenar 
estos materiales proyectados. 

 
b) Se requiere indique los controles y condiciones para el uso del material 

excedente de corte en el mantenimiento de accesos; de manera que se evite 
generar contaminación difusa por posible generación de acidez u otros 
compuestos inorgánicos, establecidos en el ECA Suelos vigente. 

10 

S
E

N
A

C
E

 En el ítem N° 2.11.2.1.2 Infraestructuras, la descripción del Acceso a las 
plataformas de perforación con diferentes fines en una longitud 
aproximada de 35.49 kilómetros, se presenta la sección típica de 
accesos en la Figura 2.11-4. Sin embargo, en esta sección no se 
especifica algunas características del acceso 
 

Al respecto se solicita al Titular complementar la información a nivel de factibilidad 
de presentando información sobre el prisma vial, pendiente de drenaje de la vía, 
entre otras, manera que se garantice la operatividad de la vía, considerando las 
buenas prácticas de diseño geométrico de carreteras, establecido en el DG-2018-
MTC o similares. 

11 

S
E

N
A

C
E

 

En la Tabla 2.1 Aceleraciones horizontales máximas en el terreno (PGA) 
- Roca (Tipo B) el Titular describe un PGA de 0,308 para un período de 
retorno de 475 años, Sin embargo, se está considerando un período de 
100 años para el acceso Ferrobamba – Chalcobamba, debido a su 
condición “temporal”. Además, no se encontró información relacionada 
al uso futuro de esta vía. 

Se requiere que el Titular, en relación a la selección del período de retorno en la 
selección de las Aceleraciones horizontales máximas en el terreno (PGA), precise el 
período de uso y condición final de los componentes con análisis de estabilidad.  
 
Deberá incluir en la tabla 2.1 información sobre el tiempo de vida útil de cada 
componente, y en función a esto plantear tiempos de retorno adecuado para el 
dimensionamiento de infraestructura hidráulica y análisis de estabilidad física 
correspondientes. 
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 En la Tabla N° 3.1, El Titular, hace referencia a la fuente “D” como 
Literatura y/o práctica estándar de la Industria. Sin embargo, no se 
precisa cual es la fuente de información invocada en la Tabla 3.2: 
Criterios de diseño. 

Se requiere que el Titular precise la fuente bibliográfica de la literatura y/o práctica 
estándar de la industria citada, de manera que sustente los “criterios de diseño” 
empleados. 
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En la Figura 2.11-5, el Titular ilustra el Sistema de subdrenaje 
Ferrobamba, sin embargo, no es posible identificar las modificaciones 
y/o extensiones del sistema de drenaje, para el desarrollo de las etapas 
03, 04 y 05. Asimismo, no es legible la información adjuntada en las 
láminas B y C.  
Asimismo, no se encontró coherencia entre la información presentada 
en la Tabla 2-24 (Etapas 1, 2 y 3), con el título de la tabla: Estimación 
del volumen de desbroce y materiales requeridos para las etapas 3, 4 y 
5 del subdrenaje del botadero Ferrobamba. 
 

a) Se requiere que el Titular presente la vista general del sistema de subdrenaje del 
Depósito de Desmonte Ferrobamba, diferenciando los cambios/extensión del 
sistema de drenaje, para el desarrollo de las etapas 03, 04 y 05. 
 

b) Reemplace las láminas las B y C, mejorando la resolución para mayor 
legibilidad. 
 

c) Corrija la información presentada en la Tabla 2-24: Estimación del volumen de 
desbroce y materiales requeridos para las etapas 3, 4 y 5 del subdrenaje del 
botadero Ferrobamba, de manera que el titulo sea congruente con la información 
presentada. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.3, Pila de mineral de baja ley Ferrobamba de 8.0 
Mm3, el Titular indica que se ubicará al suroeste del Tajo Ferrobamba 
(en el sector Ferrobamba), entre la plataforma de la Chancadora 
Primaria y el acceso minero Tramo 1, sin embargo, no se adjunta las 
coordenadas de la condición aprobada (2 Mm3) y la condición propuesta 
(8 Mm3). 
En la Figura 2.11-7, el Titular muestra la vista de planta del sistema de 
subdrenaje de la pila de mineral de baja Ley Ferrobamba; Sin embargo, 
no se muestra la conexión del dren existente con el sub-dren principal 
proyectado. 
Asimismo, en ítem denominado “Sistema de Manejo de Aguas 
Superficiales”, el Titular indica que habilitará cunetas de tierra en cada 
banqueta de la pila de minerales, las cuales derivarán sus aguas a 
canales de evacuación de aguas contactadas ubicados en cada extremo 
de la pila de mineral. Sin embargo, no se indica las propiedades de 
impermeabilidad del revestimiento del canal, al ser rígido el material. 
En la Figura 2.11-8 Vista de planta del sistema de manejo de agua 
superficial de la pila de mineral de baja Ley Ferrobamba, se aprecian las 

a) Se requiere que el Titular indique las coordenadas que delimitan la huella de 
fundación de la Pila de mineral de baja ley Ferrobamba de 8.0 Mm3. 

b) Adjunte un plano a nivel de factibilidad de la Pila de baja ley, precisando la 
condición actual de este componente, la huella aprobada y la propuesta. 

c) Se requiere que presente un cuadro comparativo de las principales 
características aprobadas de la pila de baja ley y las modificaciones propuestas, 
tales como superficie de la huella, capacidad de almacenamiento, área 
estimada, taludes de inclinación, ángulo global de talud, número de banquetas, 
ancho mínimo de banqueta, altura de banqueta, factor de seguridad estático y 
pseudoestático, entro otras.  

d) En la Figura 2.11-7, debe replantear el sistema de subdrenaje de la pila de 
mineral de baja Ley Ferrobamba, evidenciando la conexión del dren existente 
con el sub-dren principal proyectado. 

e) En relación a los canales de evacuación de aguas contactadas ubicados en 
cada extremo de la pila de mineral, deberá precisar las características del 
material para el revestimiento de las cunetas en cada banqueta; deberá 
considerar la impermeabilización de los canales de evacuación mediante el 
empleo de materiales de baja permeabilidad y rigidez que eviten la generación 
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cunetas de drenaje superficial del paramento Nor-Este de la pila con 
vertimiento directo al cuerpo receptor, sin pre-tratamiento alguno. 
Asimismo, no se encontró información técnica a nivel de factibilidad, 
sobre esta poza. 

de fisura y posibles infiltraciones. 
f) En relación a la descarga de los drenajes aguas superficiales, se requiere que 

las cunetas de drenaje superficial del sector Nor-Este de la pila, cuente con una 
poza de sedimentación antes de su descarga. 

g) Se requiere información técnica a nivel de factibilidad, para el diseño y 
construcción de las pozas sedimentadoras. 

h) Adjuntar un mapa temático que muestre el detalle de los elementos de 
conducción (canales, cunetas, sub-drenajes, entre otros) de manera integral 
desde su origen hasta su destino de entrega, incluyendo su integración a los 
sistemas existentes o su liberación al ambiente, para el manejo de las aguas 
superficiales y de sub-drenajes. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.4 el Titular presenta la modificación y reubicación 
de la Pila de mineral de baja ley Ferrobamba (ubicada en el botadero 
Ferrobamba) de 60 Mt a 10,3 Mt. 
Sin embargo no se precisa la condición actual, en relación a lo aprobado 
vía R.D. N° 078-2014-MEM/DGAAM. 
Adicionalmente, en la Figura N° 2.11-9, el Titular, presente la vista en 
planta de la Pila de mineral de baja ley en huella de botadero 
Ferrobamba, sin embargo no se encontraron elementos básico de un 
plano topográfico como: curvas de nivel, norte magnético, escala entre 
otras. 
El Titular indica que la pila de baja ley no requiere la ejecución de obras 
civiles para este componente, debido a que se ubica sobre el botadero 
de desmonte Ferrobamba, por lo que, utilizará las obras civiles del 
botadero de desmonte en mención. Sin embargo no se encontró 
información del perfil del terreno de fundación y obras de drenaje 
proyectados. 
 

a) Se requiere que el Titular, indique las coordenadas que delimitan la huella de 
fundación de la Pila de mineral de baja ley Ferrobamba de 10,3 Mt. 

b) Adjuntar un plano a nivel de factibilidad de la Pila de baja ley, precisando la 
condición actual de este componente (si se iniciaron trabajos), la huella 
aprobada y la propuesta. 

c) Se requiere que presente un cuadro comparativo de las características 
aprobadas de la Pila de mineral de baja ley (10,3 Mt) y las modificaciones 
propuestas, esta información debe contener la superficie de la huella, capacidad 
de almacenamiento, área estimada, taludes de inclinación, ángulo global de 
talud, número de banquetas, ancho mínimo de banqueta, altura de banqueta, 
factor de seguridad estático y pseudoestático, entro otras.  

d) En la Figura N° 2.11-9, presentar los elementos básicos de un plano topográfico 
como: curvas de nivel, norte magnético, escala entre otras. 

e) Describir el perfil del terreno, el sistema de drenajes y su integración con el 
existente, análisis de estabilidad del terreno, en caso no se requiera, deberá 
sustentarse técnicamente. 
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 En el ítem N° 2.11.2.2.5 (Planta de procesamiento o de beneficio). El 
Titular hace referencia a la autorización en la modificación de la 
Concesión de Beneficio (R.D. N° 419-2013-MEM-DGMV), para una 
producción aproximada será de 2,798 t/d de concentrado de cobre (Cu) 
y 37-38 t/d de concentrado de Molibdeno (Mo). Sin embargo, no se hace 
referencia a las condiciones actuales y post-mejoramiento de producción 

a) Se requiere al Titular presente un cuadro comparativo de las principales 
características de la Planta en las 3 condiciones: i) Condición Aprobada, ii) 
Condición Actual y iii) Condición propuesta con los cambios dentro del área del 
circuito de Mo. Se recomienda como mínimo presentar las siguientes 
características: Superficie de la huella, capacidad de producción, producción de 
Mo, otros aspectos relevantes. 
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del circuito de molibdeno. 
 
Asimismo, se hace referencia a trabajos de concreto suministrados 
desde la planta de concreto existente. Sin embargo, no se encontró 
información relacionada con el volumen, especificación y posible 
necesidad de aditivos especiales para su colocación. 
 
Asimismo, se mejorarán los equipos actuales tales como bombas y 
muestreadores para incrementar la capacidad de bombeo del circuito. 
Se entienden las mejoras como reemplazo de bombas y accesorios; al 
respecto no se indica el destino final de los elementos a desmontar. 

 
b) Para los trabajos de concreto se requiere precisar información relacionada con el 

volumen requerido, especificación de diseño y confirmar necesidad de aditivos 
especiales para su colocación. De ser así, se deberá adjunta las hojas MSDS de 
los aditivos químicos previstos. 

 
c) De confirmarse el incremento de la capacidad productiva en la Planta de 

procesamiento, el Titular deberá estimar su impacto en la cantidad de viajes. 
 
d) Deberá estimar el impacto de las mejoras propuestas en el Circuito de Mo, en el 

sistema de transporte de concentrado fuera de la Unidad Minera. 
 
e) Complementar información de la ingeniería a nivel de factibilidad caracterizando 

las modificaciones propuestas en la planta de procesamiento; precisando la 
producción estimada para las 3 condiciones: Condición aprobada (IGA), 
Condición Actual (previo a la mejora) y Condición proyectada (post mejora). 

 
f) En la N° Tabla 2-26, deberá precisar el tipo de modificación en la planta, 

precisando cuales son “adición de equipo” o de “reemplazo”. 
 
g) Definir el destino final de los equipos y accesorios a ser reemplazados en la 

modificación del circuito de molibdeno. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.6 – El Titular propone la optimización en el 
almacenamiento de 47 000 a 65 000 t en el almacén de concentrado 
permanente, el Titular indica “sin ampliar área aprobada”, sin embargo, 
no se precisa el cambio en la forma de disponer el material, sin modificar 
la infraestructura de almacenamiento de concentrados (…disponiendo el 
concentrado en forma de cono trunco a través de plataformas en niveles 
los cuales van creciendo en altura…). 
Asimismo, se indica que el concentrado tiene una humedad del 10% por 
lo tanto asegura la estabilidad del material. Sin embargo, no se confirma 
el método para garantizar el contenido de humedad óptimo del 
concentrado. 
 

a) Se requiere que el Titular adjunte esquemas en planta y corte, precisando las 
modificaciones en el manejo del almacenamiento de concentrado de 47 000 t a 
65 000 t, con la finalidad de caracterizar la modificación propuesta del 
incremento en la capacidad de almacenamiento del concentrado en forma de 
cono trunco a través de plataformas en niveles. 

 
b) Presente información a nivel de factibilidad, incluyendo el análisis comparativo 

de los métodos de disposición en la condición aprobada y propuesta, que 
contenga información como superficie de la huella, capacidad de 
almacenamiento, altura de las plataformas de almacenamiento, entre otros 
criterios relevantes relacionados al incremento de la capacidad de 
almacenamiento. 

 
c) Sustentar el método para mantener el contenido de humedad cercano al 10%. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.7: Almacén de concentrado de contingencia de 28 
900 m3 (57 800 t). En la Tabla N° 2-27, el Titular indica las Coordenadas 
UTM referenciales de las Plataforma 1 y 2 destinado a los Almacenes de 
contingencia, sin embargo, no se identifica las coordenadas de la huella 
propuesta. 
 
Asimismo, en la Figura N° 2.11-11, el Titular presenta la vista en planta 
de las plataformas del almacén de contingencia, sin embargo, no fue 
posible identificar la cota de las curvas de nivel ni coordenadas UTM.  
 
Además, en el mismo ítem (sub ítem Características del Almacén de 
Contingencias), se describen las características del almacén de 
contingencias: fundaciones y cerramiento lateral de 6 m de altura., sin 
embargo esta no considera los requisitos establecidos en el Art N° 99 
del DS 040-2014-EM: “…se construirá instalaciones apropiadas, con 
confinamientos y/o con cubierta permanente para impedir que el efecto 
de las precipitaciones y el viento, pueda generar contaminación en el 
ambiente.” 
 

a) Se requiere que el Titular precise las coordenadas de los vértices de la huella 
propuesta para cada plataforma. 
 

b) Adjuntar un plano topográfico de ubicación en planta y perfil, precisando la cota 
actual y propuesta de las curvas de nivel, asimismo las coordenadas UTM. 

 
c) Sustentar la estabilidad del cerramiento lateral, frente al empuje lateral producido 

por fuerzas horizontales (volteo). 
 

d) Sustentar el tipo de cobertura de los concentrados para protección de aguas 
pluviales y erosión eólica, acorde a lo establecido en el Artículo 99°. Del DS 040-
2014 (almacenamiento de concentrados en la unidad de producción).  
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 En el ítem N° 2.11.2.2.11 Canteras, el Titular indica la aprobación de 16 
canteras autorizadas. Sin embargo, no se precisa si en la Tercera MEIA-
d Las Bambas, se solicita ampliar o modificar dichas canteras. 

Se requiere al Titular precise la necesidad o no de explotar nuevas canteras, 
asociadas a las modificaciones de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
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En el plano N° LB-PY085SI2016-PL-0100-010-410-007 – (Anexo 2-10), 
el Titular plantea la construcción de un acceso de 821,17m, asimismo, 
en la descripción de la etapa de construcción, en el plano N° LB-
PY085SI2016-PL-0100-010-410-010, se hace referencia a la necesidad 
de construir obras de arte orientados a la mitigación de la erosión hídrica 
y manejo de aguas de no contacto y contacto. 

a) Se requiere el Titular presente la descripción de las obras de arte para los 
cruces a los cuerpos de agua superficial, de manera que se evite la presencia de 
encauzamientos y/o modificaciones en el curso de aguas superficiales. 

 
b) Caracterice las obras de drenaje paralelo a la vía, mediante cunetas laterales 

(agua de no contacto), diferenciando las aguas de contacto (drenajes de la 
plataforma de nitratos. 
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En el ítem N° 2.11.2.1.2 –Infraestructuras, El Titular describe los 
accesos a las plataformas de perforación para confirmación de recursos 
(21,93 Km), perforaciones geotécnicas: (19,26 Km) y perforaciones 
hidrogeológicas (35,49 Km). Sin embargo, no se adjunta un plano 
describiendo el derecho de vía de los accesos proyectados, con 
información a nivel de factibilidad. 
 
 

a) Se requiere al Titular presente en el plano (Anexo 2.15-3) de la red vial 
proyectada, caracterizando la ubicación de la franja de uso vial de los 76,68 km, 
adicionales proyectados, definiendo el origen-destino, progresivas. 

 
b) Describir a nivel de factibilidad, el sistema de drenaje a construir, especialmente 

en los cruces a cuerpos de agua y zonas con presencia de interferencias para 
cada tramo vial identificado en la observación anterior. 

 
c) Precisar la temporalidad de las vías en un cronograma la etapa de construcción, 

operación-mantenimiento y cierre de las vías proyectadas, con la finalidad de 
valorar los impactos ambientales asociados a estas actividades y de 
corresponder estrategias de manejo ambiental. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.2 Depósito de desmonte Ferrobamba, el Titular 
presenta la Figura 2.11-5, con los Sistema de subdrenaje Ferrobamba; 
Sin embargo, esta figura no posee buena legibilidad. 
 
Asimismo, se aprecia una propuesta de incremento en la huella del DD 
Ferrobamba hacia el sector Oeste, Sin embargo, no se encontró 
información asociada a la extensión del sistema de drenajes hacia las 
zonas de ampliación de huella proyectada. 
 

Se requiere que el Titular detalle las características y especificaciones técnicas del 
sistema de sub-drenaje correspondiente a la ampliación de la huella del Depósito de 
desmonte Ferrobamba. Asimismo, deberá adjuntar la Figura 2.11-5, con mejor 
resolución precisando el sistema de subdrenaje existente y proyectado. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.15 – Acceso a Chalcobamba, el Titular indica la 
necesidad de implementar el acceso Ferrobamba – Chalcobamba, con 
la finalidad de conectar la zona de operaciones de Ferrobamba con la 
nueva área de operación proyectada en Chalcobamba; Sin embargo no 
se indica si esta vía representa un reemplazo o variante a una vía 
existente. 
 
En el Anexo N° 2-15 Acceso Chalcobamba, el Titular adjunta planos de 
diseño (P1 al P18), los cuales no presentan la firma del profesional 
responsable. 
 
En la figura 2.11-19, el Titular presenta el Arreglo General del Acceso 
Ferrobamba, en la sección transversal no se precisa el material de la 
cuneta lateral. 
 

a) Se requiere el Titular indique el acceso aprobado en anteriores IGA que permite 
comunicar las zonas de operaciones de Ferrobamba y Chalcobamba, deberá 
precisar si el acceso propuesto reemplaza o es una variante de la vía aprobada.  

 
b) Adjuntar los planos P1 al P18, con la firma del profesional responsable.  
 
c) Precisar el origen del material a utilizar en el revestimiento de las cunetas 

proyectadas y plataforma de rodadura en esta vía. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.16 - el Titular presenta láminas de diseño a nivel 
de ingeniería de factibilidad - Garita Sur, sin embargo, no se describe el 
tratamiento y destino final de las aguas de drenaje superficial. 
 
De manera similar en el plano N° LB-PY085SI2016-PL-0100-009-410-
005, no se grafica tratamiento alguno con las aguas de contacto con los 
vehículos que transiten por la Garita Sur. 

a) Se requiere al Titular describa y represente gráficamente en el plano N° LB-
PY085SI2016-PL-0100-009-410-005, el sistema de drenaje y tratamiento de las 
aguas de contacto y de no contacto, Especialmente dada la proximidad de la 
Garita Sur con el curso del río Chalhuahuacho. Describir la condición actual del 
área propuesta para la construcción, en relación a su ubicación, superficie e 
instalaciones existentes. 
 

b) Presentar la Figura N° 2.11-22: Distribución de la Garita Sur, dado a que esta no 
resulta ser legible. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.18, el Titular describe las oficinas para gestionar 
las actividades de perforación en una superficie de 2.13 ha. Dentro de la 
plataforma se distribuirá el área para el edificio de preparación de 
muestras, el almacén de testigos y el área de las oficinas con 
estacionamientos. Sin embargo, no se describe el sistema de 
tratamiento de las aguas grises (grasas y sedimentos) y manejo de 
residuos sólidos. 

a) Se requiere al Titular describa y represente gráficamente el sistema de drenaje 
de las aguas de contacto y residuos sólidos generados en estas oficinas. 

 
b) Precisar el origen de los dos módulos “re-ubicados”, según se refiere en el plano 

N° LB-PY085SI2016-PL-0100-016-412-001.De corresponder, deberá describir 
los trabajos de desmantelamiento y rehabilitación de plataformas del área donde 
se ubican estos módulos, estas actividades debe ser incluidas en la 
identificación y evaluación de impactos en los capítulos correspondientes. 
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En el ítem N° 2.11.2.2.19 el Titular describe los Depósitos de Material 
Orgánico (DMO), hace referencia a dos modificaciones en los DMO 
Ferro 1 DMO Chuspiri, sin embargo, no se hace referencia a las 
condiciones aprobadas que permitan verificar la trazabilidad del cambio 
propuesto y precisión de la condición actual. 
 
En el anexo 2.19.1-1, no es posible visualizar la huella proyectada del 
DMO actual y proyectado en los Planos “P-001”, “P-100”. 
 
En el Plano N° “P-200”, se propone ubicar la poza de subdrenaje en la 
cota 4 285 msnm. Sin embargo, no se muestra infraestructura similar 
para la parte “baja” (cota 4 260) del DMO Chuspire. 
 
No se encontró el análisis de estabilidad del DMO Chuspire y DMO 
Ferro 1, considerando las condiciones de borde más críticas. 
 
En el anexo 2.19.1-1, se visualiza la huella proyectada del DMO 
proyectado en los Planos “P-001”, sin embargo, no se visualiza la huella 
originalmente aprobada. 
 

a) Se requiere que el Titular presenten una tabla de las principales características 
de los 05 DMO, tales como volumen de almacenamiento, superficie de huella, 
ancho de banqueta intermedia, talud global del DMO, cota máxima del DMO, 
cota mínima del DMO, parámetros geotécnicos, período de retorno sismo de 
diseño, aceleración sísmica de diseño (PGA), coeficiente sísmico, estabilidad 
estática a largo plazo – mínimo, estabilidad pseudo-estática - mínimo, entre 
otros aspectos relevantes. 

 
b) Se requiere que el Titular presente un cuadro comparativo de las características 

aprobadas, actuales y modificaciones propuestas sobre los DMO Ferro 1 y 
Chuspire, contenido información sobre su extensión, capacidad, entre otros. 
Presentar los planos “P-001”, “P-100”, con la visualización de las huellas actual y 
propuesta de los mencionados DMO. Adjuntar el análisis de estabilidad del DMO 
Chuspire y DMO Ferro 1 

 
c) Describir como parte del sistema de recolección de aguas de subdrenaje DMO 

Chuspire, los sistemas de recolección, tratamiento y descarga correspondiente a 
la parte baja del DMO (cota 4 260). 
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En el ítem N° 2.11.2.2.21, el Titular propone el cambio de uso del patio 
de almacenamiento de residuos como zona de estacionamiento para 
camiones, indicando: que no se requerirá realizar ninguna actividad 
constructiva para este componente, sin embargo, no se encontró la 
descripción del sistema de tratamiento de las aguas de escorrentía de 
las dos plataformas de 1,57 ha y 0,77 ha, respectivamente. 

a) Se requiere al Titular describa el sistema de manejo de las aguas de escorrentía 
de las plataformas, considerando canales de recolección, tratamiento y su 
descarga o integración con el sistema existe aguas de debajo de dichas 
plataformas. Asimismo, en los planos B100 al B104, deberá incluir la ubicación 
de este sistema y su integración con el sistema existente aguas abajo. 

 
b) Presentar la información de las secciones transversales 1-1´, 2-2´, 3-3´, 4-4´ y 5-

5´, en los planos del anexo N° 2.21 (Planos de estacionamiento de camiones), 
que muestre los sistemas de manejo de aguas superficiales. 

 



 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Diálogo y la Reconciliación” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento. 
 

Nº 
EN

TI
D

A
D

 
SUSTENTO OBSERVACIÓN 

28 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem N° 2.11.2.2.22, el Titular describe la necesidad de instalar 13 
grupos electrógenos distribuidos principalmente en el área de la planta 
concentradora, sin embargo, no se describe los trabajos de 
acondicionamiento del área de instalación de estos equipos, sistema de 
dotación ni tipo de combustible para su funcionamiento. 

a) Se requiere al Titular describa a nivel de factibilidad las actividades constructivas 
y/o instalación de los grupos electrógenos (fundaciones, cobertura y drenajes, 
etc.) en cada uno de los sitios descritos en la Tabla n° 2-42, previo a la 
instalación del grupo electrógeno. 

 
b) Precise el tipo de combustible y facilidades a utilizar para la dotación a los 

grupos electrógenos. 
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En el ítem 2.12.2.1.4 “Modificación de la huella del tajo Ferrobamba”, el 
Titular indica que el tajo Ferrobamba se amplía 37 ha respecto a la 
huella aprobada en el EIA 2011; sin embargo, en el sub ítem 
“Preminado”, indica que el área adicional a minar es de 29.7 Ha. 
 
Asimismo, en el sub ítem “Sistema de manejo de agua en el tajo 
Ferrobamba”, el Titular describe el actual sistema de manejo de agua de 
contacto; sin embargo, no presenta información sobre el caudal de 
entrega al canal de operaciones y sistema de conducción del agua 
colectada. 

Se requiere que el Titular corrija según corresponda e indique claramente el área de 
ampliación de la huella del tajo Ferrobamba respecto de lo aprobado en el EIA 2011. 
 
Se requiere que el Titular indique el caudal de entrega al canal de operaciones, 
asimismo deberá describir las características del sistema de conducción 
(dimensiones, tipo de estructura) que deriva el agua colectada hacia la estación de 
bombeo Ferrobamba N° 1 y posteriormente al canal de operaciones.  
 
Presentar un plano del sistema de desagüe del tajo, en el que se pueda observar la 
dirección de flujo, la estación de bombeo Ferrobamba N° 1, pozos de bombeo, 
zanjas, sumidero central y entrega al canal de operaciones. 
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En el ítem 2.12.2.2.2 “Modificación de la huella del botadero de 
desmonte Ferrobamba” el Titular indica que ampliará el botadero de 
desmonte Ferrobamba, el cual se extenderá sobre un área de 442 Ha; 
sin embargo en el ítem 2.11.2.2.2 “Depósito de desmonte Ferrobamba” 
se indica que no se considera nuevas actividades constructivas a las ya 
aprobadas en el EIA (2011). 
 
Asimismo. en el mismo ítem –plantea en relación al Canal Perimetral: 
“La anterior rápida del canal este del tajo ha sido reemplazada por el 
canal perimetral desde el lado este de botadero Ferrobamba hacia poza 
de sedimentación y acumulación de agua. El canal perimetral del 
botadero y tajo captará agua de escorrentía y lo derivará hacia el Río 
Ferrobamba, aguas abajo de la presa de clarificación final.” Sin 
embargo, no se encontró información asociados a asegurar la calidad 
del agua de escorrentía superficial, principalmente si esta descarga se 

Se requiere que el Titular precise en el ítem 2.11.2.2.2, el área de ampliación del 
depósito de desmonte Ferrobamba, respecto de la huella aprobada en el EIA (2011), 
deberá presentar una figura que superponga los límites de la huella propuesta y 
aprobada del depósito de desmonte. Asimismo, deberá describir las actividades 
constructivas de la zona de emplazamiento para el área de ampliación, estimándose 
los volúmenes de material a remover, indicando su manejo y disposición. 
 
Precise las prácticas y controles previo a la descarga de las aguas de no contacto 
en el cuerpo de agua del Río Ferrobamba, aguas abajo de la presa de clarificación 
final. Actualizar la Figura 2.12-21: el diagrama de flujos simplificado del proceso en 
U.M. Las Bambas. En relación a la descarga de las “aguas de contorno”. Describa el 
sistema de manejo de aguas de contacto y de no contacto del botadero y tajo 
Ferrobamba (según modificación solicitada).  
 
Describa el manejo de infiltraciones en el área de ampliación del depósito de 



 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Diálogo y la Reconciliación” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento. 
 

Nº 
EN

TI
D

A
D

 
SUSTENTO OBSERVACIÓN 

ubicaría en zonas próximas a asentamientos humanos recientes. 
 
Asimismo, en sub ítem “Diseño de estructuras hidráulicas” se indica que 
la ampliación del botadero Ferrobamba propuesto no implica la 
modificación del sistema de subdrenaje; sin embargo, considerando que 
la huella del depósito de desmonte se ampliará; el Titular no indica cómo 
se realizará el manejo de las aguas de infiltración en las áreas de 
ampliación. 
 

desmonte Ferrobamba; indicando las características de las infraestructuras, según 
corresponda. Asimismo, deberá indicar el manejo del agua colectada, indicando los 
puntos y flujos de descarga y las infraestructuras hidráulicas relacionadas. 
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 En el ítem 2.12.2.7 “Optimización del almacenamiento de 47 000 a 65 
000 t en el almacén permanente”, el Titular indica que el incremento de 
almacenamiento se logrará disponiendo el concentrado en forma de 
cono a través de plataformas en niveles; sin embargo, no presenta los 
planos correspondientes a la optimización propuesta. 
 

Se requiere que el Titular presente un plano de vista de planta y uno de vista 
transversal del almacén permanente de concentrados, de manera que se permita 
observar las optimizaciones en la disposición de los concentrados. Asimismo, 
deberá describir y presentar un esquema del manejo de rumas o pilas. 
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 En el ítem 2.12.2.8 “Almacén de contingencia de concentrado”, el Titular 
indica que se monitoreará las concentraciones de polvo generadas por 
la carga y descarga de los concentrados, sin embargo, no precisa el 
procedimiento, frecuencia y parámetros correspondientes. 

Se requiere que el Titular precise como se realizará el monitoreo de las 
concentraciones de polvo generados por la carga y descarga de los concentrados 
en el almacén de contingencia, indicando su frecuencia, parámetros y 
procedimiento de ejecución. 
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En el ítem 2.12.2.18 “Otras instalaciones e infraestructuras”, sub ítem 
“Cancha de volatilización”, el Titular que el suelo permanecerá en la 
cancha en mención hasta su recuperación para luego disponerlo en 
algún botadero de desmonte Ferrobamba o utilizarlo como material de 
relleno; asimismo también indica que será incorporado al medio 
ambiente. Adicionalmente en el Anexo 2-20.2 “Procedimiento de manejo 
de suelos con hidrocarburos”, indica que el suelo permanecerá en los 
patios de volatilización hasta que el contenido de hidrocarburos totales 
(TPH) se encuentre por debajo del límite de 1 000 ppm. 

Se requiere que el Titular describa los criterios que considerará para disponer los 
suelos recuperados en el botadero de desmonte, o usarlo como material de relleno o 
ser incorporado al medio ambiente. 
 
Asimismo, deberá sustentar el límite de 1 000 ppm de TPH establecido para el suelo 
que permanecerá en la cancha de volatilización; considerando que de acuerdo al 
ECA Suelo (2017), este parámetro (TPH) no corresponde a un parámetro de calidad 
ambiental; sobre todo si se considera que los suelos recuperados pueden ser 
incorporados al medio ambiente, por lo que se deberá considerar como indicador de 
la recuperación de la calidad como los parámetros establecidos en los ECA Suelo 
vigentes. 
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En el ítem 2.12.2.18 “Otras instalaciones e infraestructuras” sub ítem 
“Depósitos de material orgánico” el Titular presenta la Tabla 2-98 
indicando las capacidades de los depósitos de material orgánico; sin 
embargo. no precisa la extensión que ocuparán estos depósitos. 

 
Asimismo, en la sección “Manejo de drenaje superficial durante la 
operación”, el Titular indica que los DMO contarán con estructuras 
hidráulicas tales como canales internos y estructuras para control de 
erosión y sedimentos; sin embargo, no indica la disposición final de las 
aguas colectadas por estas estructuras, tanto como para las aguas de 
contacto, como de no contacto, durante la etapa de operación. 
 

a) Se requiere que el Titular precise la extensión que ocuparán los depósitos de 
material orgánicos propuestos. 
 

b) Además, se requiere que el Titular indique la disposición final de las aguas 
colectadas por las estructuras hidráulicas de los DMO propuestos, tanto para las 
aguas de contacto como de no contacto, para la etapa de operación. Asimismo. 
se requiere que se describan las características de las estructuras para el 
control de erosión y sedimentos. 
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 En el ítem 2.12.2.18 “Otras instalaciones e infraestructuras” sub ítem 
“Oficinas para gestionar las actividades de perforación” el Titular no 
describe las actividades a realizarse en el edificio de preparación de 
muestras a implementarse como parte de la oficina de perforaciones 
propuesta. 
 

Se requiere que el Titular indique las actividades a realizarse durante la etapa de 
operación, en el edificio de preparación de muestras, indicándose las medidas de 
manejo ambiental, en caso correspondan. 
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En el ítem 2.11.2.1.2 “Infraestructuras” sub ítem “Campamentos”, el 
Titular indica respecto al campamento Charcacocha, que fue aprobado 
a través de la R.D. N° 086-2006-MEM/AM y ampliado su cierre a través 
de la R.D. N° 402-2010-MEM/AAM del Quinto EIAsd del proyecto de 
exploración Las Bambas. 

 
Asimismo, en el ítem indica que ambos campamentos cuentan con 
PTAP y PTARD; sin embargo, no indica la fuente de abastecimiento de 
agua, ni el manejo y disposición final de las aguas residuales 
domésticas de la PTAP y PTARD, respectivamente.  
 

a) Se requiere que el Titular indique en el ítem 2.11.2.1.2, el documento que 
aprueba la transferencia del uso del campamento Charcacocha, para las 
actividades de construcción y operación del proyecto de explotación Las 
Bambas.  

 
b) Asimismo, indique las fuentes de abastecimiento de agua, así como el manejo y 

disposición final de las aguas residuales domésticas de la PTAP y PTRAD 
existentes, respectivamente, determinando sus potenciales impactos durante su 
vida útil. 
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En el ítem 2.11, “Descripción de la etapa de construcción de los 
componentes de la Tercera MEIA”, el Titular señala: 
(…) Los campamentos Charcacocha y XP, los cuales a través de la 
presente tercera MEIA se propone ampliar su tiempo de uso (operación) 
debido a que son componentes ya construidos desde la etapa de 
exploración y construcción de la U.M. Las Bambas. 

Se requiere que el Titular presente el pronunciamiento de la autoridad competente 
que haya aprobado el tránsito a la explotación del campamento Charcacocha.  
 

c)  
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Al respecto, el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM, así como el derogado Decreto Supremo N° 020-2008-
EM, regularon la figura del tránsito a la explotación, para que algún 
componente aprobado en una certificación ambiental de actividades de 
exploración sea exceptuado del cierre y pueda ser empleado en la 
actividad de explotación. En este caso, el Titular no ha presentado el 
pronunciamiento de la autoridad competente que haya aprobado el 
tránsito a la explotación del campamento Charcacocha. 
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 En el ítem 2.12.5 “Cronograma”, el Titular presenta en la Figura 2.12-
27, el cronograma de operación de la U.M. Las Bambas; sin embargo, 
no considera a todos los componentes propuestos para la Tercera 
MEIA-d Las Bambas. 
 

Se requiere que el Titular incluya en la Figura 2.12-27 el cronograma estimada de 
operación de todos los componentes propuestos tanto auxiliares como principales 
para la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
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En el ítem 2.12.6 “Mano de obra”, el Titular no precisa si las poblaciones 
a ser contratadas en la etapa de construcción de los componentes a 
modificar de la UM Las Bambas, serán del AISD o del AISI. Asimismo, 
en la Tabla 2-76, el Titular señala sólo el número estimado de mano de 
obra requerida para la etapa de construcción, mientras que para la etapa 
de operación señala que no se tendrá mayor requerimiento de personal, 
debido a que en su mayoría es el personal actual en la operación de la 
U.M. Las Bambas, la que se mantendrá para la Tercera MEIA-d, por lo 
que, no se proyecta una mayor demanda de mano obra.  
Además, se señala que, aproximadamente, se tendrían 1700 
trabajadores y 6000 serían parte de las empresas contratistas de la 
operación, y se precisa que “…el 100% de mano de obra no calificada 
es local.  
Asimismo, en el Ítem. 2.12.7 “Demanda y proveedores de bienes y 
servicios locales”, también señala que: “La prioridad de empleo se 
asignará al personal local…” sin precisar si solo se tomaría mano de 
obra para la etapa de construcción, o si se contempla la contratación de 
subcontratistas locales tanto para la etapa de construcción como para la 
de operación. 
 

Se requiere que el Titular señale respecto a la mano de obra, lo siguiente: 
a) Indicar que se contratará de manera preferencial a la población del AISD y en su 

defecto a la población del AISI. 
 
b) Incorporar una Tabla de Requerimiento de Mano de obra en la que incorpore la 

mano de obra requerida para la Tercera MEIA-d, que incluya el estimado total 
de personal de cada etapa de trabajo. 

 
c) Además, incorporar una Tabla de Requerimiento de los proveedores de bienes y 

servicios a nivel de las áreas de influencia y de subcontratistas, para cada etapa 
del proyecto y señalando porcentaje de proveedores locales y no locales. 

 
d) Precisar el número de personal actual, por contratación directa o por 

contratistas, locales o no locales; indicando su procedencia (AISD/AISI). 
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En el ítem 3.2.2.1.3.2.4 Composición mineralógica, el Titular hace 
referencia al Anexo 3.2.2.1-1: Estudio microscópico del EIA, 2011, que 
contiene información del 2007; y en el cuál sólo se adjunta la descripción 
microscópica de las rocas y no del cuerpo mineralizado (tajo) y de las 
canteras para material de préstamo. 

a) Se requiere al Titular adjunte un mapa donde se indique la ubicación de las 
muestras mineralógicas de roca del Anexo 3.2.2.1-1; e incluir la ubicación de las 
muestras mineralógicas del yacimiento, canteras y otros componentes que 
podrían generar drenaje ácido. 
 

b) Demuestre la representatividad de las muestras para la descripción microscópica 
sobre los componentes de la presente MEIA.  
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Con respecto a la Geología, en el ítem 3.2.2.1.1 Objetivos y alcances, el 
Titular indica que la geología ha sido elaborada con información de la 
línea base aprobada en el EIA (2011); así como de la recopilación de 
información técnica de la geología local, y resultados de ensayos 
mecánicos de suelos y rocas proporcionados por Las Bambas como 
parte de sus estudios de factibilidad para la presente MEIA. Sin 
embargo, la información a que hace referencia presenta una data del 
año 2007 que no ha sido actualizada (11 años de antigüedad). 
 
Por otra parte, en el ítem 3.2.2.1.2 Metodología, indica que la segunda 
etapa comprendió el análisis e interpretación de la información 
recopilada, así como de la fotointerpretación de las imágenes satelitales 
disponibles; sin embargo, la interpretación de los estudios de factibilidad 
y de las imágenes satelitales que hacen mención no se reflejan en el 
texto presentado. 

a) Se requiere que el Titular Presente información sobre la geología, con una 
antigüedad no menor de 5 años, debiendo el texto y los planos reflejar 
información de los estudios de factibilidad que indican han sido utilizados para la 
presente MEIA, así como la interpretación de las imágenes satelitales, cuya 
descripción debe estar referida principalmente a los componentes que son 
materia de la presente modificatoria. 
 

b) Justifique las condiciones de línea base geológica se mantienen similares a las 
características geológicas del EIA 2011 (que contiene información del 2007), 
sustentado con los estudios de factibilidad y de la fotointerpretación que indican 
han considerado para la presente MEIA. 

 
c) Adjunte un cuadro con las coordenadas UTM de las muestras de roca y suelo; y 

el año del ensayo, que han sido utilizados para la información de línea de base 
geológica, haciendo mención al componentes que representa en la MEIA.  

 
d) Adjunte en el ítem 3.2.2.1.2 Metodología, un cuadro con el listado secuencial de 

los estudios de factibilidad con el año de edición y área estudiada, que han sido 
considerados para la actualización de la línea de base geológica y a qué 
componentes corresponden de la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
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En el Mapa N° 3.2.2.1-2 Geología Local, no se indican los nombres de 
las fallas principales (Guisella, Aida y Ferrobamba) que hacen referencia 
en el Anexo 3.2.2.1-4: “Modelo geológico estructural en la mina 
Ferrobamba” (2007), toda vez que indican que la información se ha 
realizado en base a información de los estudios de factibilidad de los 
componentes de la Tercera MEIA-d Las Bambas. Asimismo, no se indica 
si como parte de la actualización de la geología se han tomado en 
cuenta las recomendaciones formuladas en el mencionado estudio. 

a) Se requiere que el Titular Adjunte el mapa del Anexo 3.2.2.1-4: “Modelo 
geológico estructural en la mina Ferrobamba”, para hacer el comparativo con el 
Mapa N° 3.2.2.1-2 Geología Local y visualizar las actualizaciones indicadas. 
 

b) Corregir el Mapa N° 3.2.2.1-2 Geología Local del texto y el Mapa N° 3.2.2.1-3 
(Anexo 3.2.2.1-4), de manera que guarden relación entre sí, respecto a las 
características estructurales (fallas inferidas en el Tajo Ferrobamba). 

 
c) Agregar en el Mapa N° 3.2.2.1-2 Geología Local el nombre de las fallas 

principales que han sido identificadas en el estudio del Anexo 3.2.2.1-4. 
 
d) Indicar si se han realizado las recomendaciones formuladas en el estudio del 

Anexo 3.2.2.1-4 sobre la toma de pruebas adicionales para afinar el Modelo de 
Fallas y proporcionar un mejor entendimiento de las “Áreas de Precaución” 
correspondientes al tajo; toda vez que el tajo es unos de los componentes a 
modificar de la presente MEIA y las fallas estructurales infieren directamente con 
la estabilidad física de los taludes. 
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 En el ítem 3.2.2.1.3.4 Procesos geodinámicos el Titular ha colocado el 
sub ítem 3.2.2.1.3.4.1 Recomendaciones de canteras para materiales de 
construcción, ítem que no corresponden a procesos geodinámicos. 

Se solicita al Titular que retire el ítem 3.2.2.1.3.4.1 Recomendaciones de canteras 
para materiales de construcción y lo coloque en el ítem correspondiente a 
instalaciones auxiliares. 
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En el ítem 3.2.5.2.3.1 Línea Base (2007), el Titular indica que se excedió 
el ECA de As y Cd en ciertas estaciones (C-14, C- 16, C-60, C-39, C- 45 
y C-54). Sin embargo, ello no concuerda con las estaciones que 
presentan excedencias según lo señalado en la Tabla 3.2.5.2-11: 
"Resultados del análisis de calidad de suelos – Línea base (2007)".  
 
Por otro lado, respecto al Pb, en el texto se indica que se supera en 
siete estaciones el valor guía; sin embargo, el valor superado 
corresponde también al ECA suelo, ya que es el mismo (70 mg/Kg). 
 
 

Se requiere que el Titular revise y corrija donde corresponda la estaciones que 
estarían presentando excedencias para el As y el Cd, de manera que exista 
concordancia entre el texto y la tabla 3.2.5.2-11 presentada. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular indique, respecto al Pb que las excedencias 
presentadas superan el ECA suelo y el valor guía. 
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En el ítem 3.2.5.2.3.2.2 "Informe de identificación de sitios contaminados 
(IISC, 2015)", el Titular presenta los resultados correspondientes al 
mencionado informe. Sin embargo, no se hace referencia al estado 
actual de dicho informe. 

Se requiere que el Titular indique el estado actual del IISC, en caso de que aún se 
encuentre en evaluación deberá presentar la información recopilada sin hacer 
referencia a dicho estudio. En caso de que la evaluación haya concluido deberá 
indicar las conclusiones, compromisos y resultados del mencionado informe como 
parte de la información de línea base. Asimismo, de corresponder deberá integrar 
los compromisos ambientales, como medidas y monitoreo ambiental, derivados de 
este estudio en la Estrategia de Manejo Ambiental de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. 
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En la Tabla 3.2.6.3-3: Criterios ambientales nacionales para vibraciones 
– MEM, 1995, se presentan los criterios mencionados según se indica 
tomados de la Guía ambiental para la perforación y voladuras en 
operaciones mineras (MEM, 1995). Sin embargo, no se especifica los 
valores iniciales considerados para estimar los presentados en las 
columnas "Rango de distancia entre el receptor y el área de voladuras 
(m)", entendiéndose que los presentados en la tabla han sido estimados 
mediante fórmula. 
 

Se requiere que el Titular indique los valores y la fórmula considerados para 
determinar el "Rango de distancia entre el receptor y el área de voladuras (m)”, 
presentados en la tabla 3.2.6.3-3. 
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En el Anexo 3.2.6.3-2 el Titular presenta el Certificado de calibración del 
equipo de medición de Vibraciones N° CAL 40745, (modelo del equipo 
INFRA V12 Triaxial Geophone), el mismo que fue calibrado 
en 01/02/2016, recomendándose en el certificado calibrarlo a los 12 
meses. 
 
Asimismo, en la misma tabla se indica como modelo de equipo "INFRA 
4100 MASTER", lo cual difiere del referido en el certificado presentado. 
 

Se requiere que el Titular indique y de corresponder, presente el certificado de 
calibración del equipo de mediciones correspondiente al periodo enero - abril de 
2017, periodo en el cual se realizaron las mediciones de línea base presentadas. 
Asimismo, indique si el modelo del equipo mencionado en la Tabla 3.2.6.3-2 
corresponde al certificado de calibración presentado. 
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En el ítem 3.2.6.3.3.2 Niveles de velocidad de partícula pico (PPV) en 
función de la frecuencia, se presenta el Gráfico 3.2.6.3-2: Velocidad de 
partículas pico (PPV) versus frecuencia (Hz) en la localidad de 
Challhuahuacho - Estación EVI-01; sin embargo de la revisión al mismo, 
se observa que los resultados ploteados no conversan con los 
resultados presentados en el anexo 3.2.6.3-3 Resultados de mediciones 
de vibraciones. 
 
Asimismo, en relación al anexo 3.2.6.3-3, el Titular no indica si se trata 
de valores máximos o promedio. 
 

Se requiere que el Titular revise y corrija donde corresponda, el gráfico 3.2.6.3-2 
donde se presentan los resultados de Velocidad de partículas pico (PPV) versus 
frecuencia (Hz) en la localidad de Challhuahuacho - Estación EVI-01. Asimismo, de 
presentarse excedencias deberán ser representadas en el gráfico. 
Por otro lado, el Titular debe indicar si los resultados presentados en el anexo 
3.2.6.3-3 corresponden a valores máximos o promedio, y aclarar la fuente de 
observación de los resultados. 
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 En el ítem 3.2.6.3.4 Conclusiones, el Titular presenta las conclusiones 
de los resultados de vibraciones. Al respecto, se aprecia que no se 
indican las posibles causas que ocasionan los valores de vibraciones 
registrados. Es importante mencionar que las normas utilizadas deben 
ser contrastadas con los valores máximos registrados. 

Se requiere que el Titular indique las posibles causas de los valores de vibraciones 
registrados. Las normas utilizadas deben ser contrastadas con los valores máximos 
registrados. Asimismo, se requiere que el Titular represente en el Mapa 3.2.6.3-1 
"Estaciones de medición de vibraciones" las distancias presentadas en la Tabla 
3.2.6.3-3: Criterios ambientales nacionales para vibraciones – MEM, 1995. 
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 Respecto a la calidad de sedimentos, en el ítem 3.2.6.2.3 "Resultados", 
no se indican las posibles causas de las excedencias presentadas. 

Se requiere que el Titular en el ítem 3.2.6.2.3 indique las posibles causas de las 
excedencias reportadas para la calidad de sedimentos. 
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El Titular en el Análisis de Balance de Agua del Anexo 5 parte 1 de la 
Línea Base señala que a diferencia de lo aprobado en la Segunda 
Modificación del EIA Las Bambas, respecto al Balance de Aguas 
(Golder, 2014) se presentan descargas en la poza de clarificación a lo 
largo de todo el año, tanto para la época húmeda como para la época 
seca; sustentando que esto se debe a los flujos que provienen del canal 
T5, el aporte del área de captación natural de la poza y las filtraciones 
ocasionadas en la poza de sedimentación. No obstante, no se presenta 
las dimensiones del canal en la Tabla 2-5 del Anexo, no se indica en 
cuanto a variado el área de captación, no se detalla los volúmenes de 
las filtraciones.  
 

Se requiere que el Titular absuelva las siguientes observaciones en relación con el 
modelo de manejo de agua: 
 
a) Deberá detallar las dimensiones hidráulicas, y área de captación del canal T5 y 

comparar con lo previamente aprobado. Definir cuál es el área de aporte de la 
poza y como ha variado este en el tiempo de vida del proyecto. En virtud a la 
visita de campo realizada por Senace los días 06 al 08 de marzo del presente se 
requiere que el Titular precise además respecto el funcionamiento y estado de 
avance del canal que colecta el agua de no contacto del proyecto. 

 
b) En la Figura 2.1 Balance de Agua de Cantidad, deberá indicar como el agua del 

botadero es enviada a la poza de sedimentación, dado que no se observa los 
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En concordancia con lo señalado en el ítem 6.1.1.4 Agua y sedimentos, 
se indica que los cambios principales para el PMA de Agua, incluye, el 
aporte de los afloramientos 1 y 2 a la poza de sedimentación intermedia, 
y el cambio de la dirección de flujo desde el tajo Ferrobamba 
(desaguado del tajo y escorrentía de aguas de contacto), que ahora se 
dirigirán, directamente, hacia el curso de agua de operaciones y 
consecuentemente a la poza de clarificación. Sin embargo, no se ha 
presentado los registros del afloramiento 1 y 2 que sustenten sus 
caudales, su análisis de calidad, y su ficha de campo. Asimismo, no se 
presenta un sustento que motiva el cambio de dirección del agua del tajo 
a la poza de clarificación. 
 
Asimismo, cabe mencionar que el modelo de agua realizado establece 
tres tipos de agua, agua fresca proveniente del reservorio Chuspuri y 
bocatoma Challhuahuacho; agua efluente o transportada por canales, 
que ha pasado por la poza de sedimentación y de clarificación, agua de 
proceso: Las que corresponden a las actividades propias de la 
producción. Considerando que el efluente se descargará todo el año no 
se presenta el análisis de zona de mezcla y el impacto que implica 
descargar un efluente a lo largo del año sobre el cuerpo receptor Río 
Chalhuahuacho. Finalmente, el Titular para la construcción del 
documento emplea la información proveniente de la segunda MEIA 
(2014) la cual recoge datos del 2006 y 2013, al respecto el Titular 
deberá sustentar la actualidad de la información hidrológica empleada 
para realizar el análisis de impactos para la actual propuesta. 
 
Esto en virtud de la visita realizada por Senace los días 06 al 08 de 
marzo se observó gran cantidad de sedimentos incluso a la entrega del 
ex rio Ferrobamba al rio Chalhuahuacho. 
 

canales que unan las estructuras, asimismo deberá colocar un corte de perfil del 
sistema de entrega de agua del tajo Ferrobamba a la poza de sedimentación 
intermedia.  

 
c) Detallar el incremento de filtraciones de la poza de sedimentación, sustentar la 

calidad de estas filtraciones, así como su volumen. 
 
d) De lo indicado en el anexo de Balance de Agua se considera para la MEIA el 

aporte de los afloramientos 1 y 2 que corresponden a Acco y Qolcapuquio, se 
requiere que se adjunte un mapa de detalle la ubicación de los afloramientos, así 
como sus registros de calidad y cantidad, indicar como se ha estado gestionando 
estos afloramientos o cual han sido los compromisos anteriores que involucraban 
su manejo. Indicar como se consideran en el manejo de agua (ejem agua de 
consumo para la operación). Cabe mencionar la importancia de estos 
afloramientos dado que se han incorporado en el análisis de balance de agua 
siendo una de las razones que se tenga descarga de efluente todo el año. 

 
e) Del cambio de dirección del agua del tajo directamente a la poza de clarificación 

el Titular deberá sustentar como se están manejando los sedimentos depositados 
en la poza, indicar cuál es el volumen remanente no utilizable, que tienen las 
pozas en la actualidad y si esa es la razón por la cual se está cambiando el 
manejo de agua, dado que previamente se tenían dos controles el primero en la 
poza de sedimentación intermedia donde se colectaba los sedimentos y luego a 
la poza de clarificación final; por lo que se requiere se detalle la capacidad de 
sedimentos y su cálculo con respecto los años de vida del proyecto.  

 
f) El Titular deberá adjuntar el análisis de mezcla, dado que está cambiando el 

régimen y cantidad de descarga de su efluente considerar el análisis del nuevo 
cuerpo receptor, el cual pasará a descarga todo el año, indicar en un cuadro el 
volumen mensual esperado para cado año de vida útil del proyecto. Asimismo, el 
Titular deberá sustentar porque no contempla la idea de reusó y disminución de 
captación de agua (800 l/s) fresca como replanteó para evitar la descarga anual 
de un efluente el cual es caracterizado así en el balance de agua. Considerando 
que con la tercera MEIA el compromiso de compensación de acuerdo con la 
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Tabla 6.1-2: Descarga promedio anual de la poza de clarificación en el cauce del 
río Ferrobamba queda largamente cumplido a partir del año 2022. Finalmente 
deberá considerar el impacto de la descarga anual del efluente en el Rio 
Chalhuahuacho. 

 
g) Incluir en el plan de manejo medidas para el agua de efluente, y detallar las 

mejores prácticas respecto manejo y disposición de sedimentos de las pozas y en 
a la entrega del cuerpo receptor. 

 
h) El Titular deberá sustentar la representatividad y actualidad de la información 

empleada para la elaboración y construcción del análisis hidrológico 
correspondiente a la Tercera Modificación. 

 
i) Del plan de trabajo se indicó que para el análisis hidrológico se emplearía la 

información de ocho (08) estaciones de monitoreo de cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental (PMA) aprobado en los IGA, con un periodo correspondiente a 
los años 2014, 2015 y 2016 al respecto el Titular deberá detallar las estaciones 
indicadas mediante la incorporación de una tabla detalla y un mapa de planta las 
representarían las condiciones actuales de la operación. 

 
j) Se requiere que el Titular incorpore en el balance de agua, la cantidad de agua y 

frecuencia para riego de vías y control de polvo. 
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El Titular presenta en las conclusiones del análisis de Estudio de 
Hidrogeología del Anexo 3.2.3.3-7 Resultados del estudio 
hidrogeológico, los manantiales Chalhuapuquio y los afloramientos 
Barrio Manantiales los cuales no se discuten en el desarrollo de 
impactos Tabla 5.2.1-5. El Titular no presenta una comparación del 
impacto calculado y aprobado para barrio manantiales en los IGAS 
anteriores y la presente modificación, cabe mencionar que el Titular no 
ha presentado que parámetros se han ajustado para actualizar el 
modelo hidrogeológico, asimismo no se menciona los piezómetros y 
trazadores empleados para la evaluación y validación del modelo. 
Asimismo, no se indica cómo se modificó el modelo, que influencio en la 
disminución del impacto en el manantial Chalhuapuquio considerando 
que para la construcción del documento emplea información proveniente 
de la segunda MEIA (2014) la cual recoge datos del 2006 y 2013, por lo 
cual el Titular deberá sustentar la actualidad de la información 
hidrogeológica empleada para realizar el análisis de impactos para la 
actual propuesta. 

Se requiere que el Titular agregue mayor información respecto los siguientes ítems 
 
a) Uniformice los resultados obtenidos en el ítem impactos de la tercera MEIA, con 

los resultados obtenidos en el desarrollo del Anexo de Hidrogeología. 
 
b) Respecto a barrio de manantiales, y los manantiales MA-FU-631, MA-FU-645, 

MA-FU-635 y MA-FU-595 indicar y comparar el impacto actual con el obtenido 
en los IGAs anteriores. 

 
c) Deberá precisar que información ha sido empleada para refinar el modelo 

hidrogeológico, detallar los piezómetros y trazadores empleados, deberá 
precisar cómo se determinó los límites del modelo y por ende el límite del 
impacto hidrogeológico sobre las comunidades.  

 
d) Deberá detallar la interacción de los afloramientos 1 y 2 que se mencionan y 

contribuyen en el manejo de agua en el modelo.  
 
e) Deberá presenta en un plano de planta la pluma de solutos generada por cada 

instalación donde se aprecie la extensión e impacto si hubiera a cuerpos de 
agua cercanos.  

 
f) Finalmente, el Titular deberá sustentar los impactos a barrio manantiales y 

manantial Chalhuapuquio los cuales no fueron parte de la MEIA anterior 
considerando que para la construcción del documento emplea la información 
proveniente de la segunda MEIA (2014) la cual recoge datos del 2006 y 2013, 
por lo además de los impactos el Titular deberá sustentar la actualidad de la 
información hidrogeológica empleada para realizar el análisis de impactos para 
la actual propuesta.  
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 El Titular en el capítulo Descripción de Actividades de Construcción, 
indica que utilizara los siguientes puntos de captación de acuerdo a la 
siguiente Tabla 2-47: Fuentes de captación de agua. No obstante, no se 
detalla las características de estas fuentes en la línea base, o impactos 
lo que permitiría su mejor entendimiento. 

Se requiere que el Titular desarrolle la calidad de los puntos de captación 
considerados para el desarrollo de las perforaciones en el Sector Chalcobamba así 
como su precisar las obras de infraestructura hidráulica de captación y distribución 
al área, adicionalmente detallar su impacto respectivo. 
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El Titular presenta un mapa de Imagen Satelital de la Tercera MEIA 
(Mapa 3.7-1), señalando en las Referencias del mapa las siguientes 
características: Sensor GeoEye-1 (abril, 2016) y resolución espacial 40 
cm. 
 
Sin embargo; se puede verificar que la resolución espacial indicada no 
corresponde a lo que se puede visualizar en el mapa 3.7-1. 
 

Se requiere que el Titular presente la imagen satelital en formato original (.JPEG, 
.TIFF, u otro), esta deberá ser presentado en medio magnético (CD/ DVD) en mesa 
de partes, relacionándolo al número de trámite asignado en el SEAL. 
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En el ítem 3.3.1.1.2 "Ecosistemas Acuáticos" - Caudal Ecológico, el 
Titular precisa que no se contempla actividades relacionadas con 
variaciones en los caudales de los cuerpos de agua y su posible 
afectación a las comunidades acuáticas, no se prevén cambios en el 
caudal ecológico del Río Challhuahuacho determinados en la Segunda 
MEIA, sin embargo, en el Capítulo 5 "Caracterización de impactos 
ambientales y sociales" - Tabla 5.2.1-5 se prevé un impacto hacia la 
flora y fauna acuática (HB-2:cambios en los patrones de la abundancia 
de los peces e invertebrados acuáticos), por lo que estas afirmaciones 
no son coherentes. 
 
Asimismo, en el ítem 3.3.3.1.2.1 "Composición y riqueza de especies por 
año de evaluación", el Titular presenta una serie de 
afirmaciones/conclusiones sobre impactos evaluados para la U.M. Las 
Bambas, las cuales no corresponden al capítulo de línea base 
 

Se requiere que el Titular revise y precise la afectación a la flora y fauna acuática 
como consecuencia de las actividades propuestas en la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. Esta información deberá ser actualizada en los capítulos, secciones y 
tablas que correspondan. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular presente solo los resultados de la evaluación 
de línea base correspondiente a la Tercera MEIA-d Las Bambas y omita en el 
Capítulo 3.3 "Descripción del Medio Biológico" las diversas 
afirmaciones/conclusiones sobre impactos registrados y evaluados en la U.M. Las 
Bambas. Dichas afirmaciones/conclusiones deberán sustentarse en el Capítulo 5 
"Caracterización de impactos ambientales y sociales". 
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En el ítem 3.3.3.1.5 "Cobertura y diversidad de especies por unidad de 
vegetación", el Titular registra en el área de influencia ambiental del 
proyecto especies exóticas o introducidas, así como especies invasoras 
de flora y fauna, sin embargo, en el ítem 3.3.3.2.1.2 "Composición y 
riqueza general de especies", se precisa que no se registraron especies 
exóticas ni introducidas, asimismo, se indica el registro de la especie 
Lepus europaeus, Liebre Europea, durante el monitoreo 2016 (TS-II), 
observándose inconsistencias en el documento. 

Se requiere que el Titular revise, corrija y precise el registro de especies exóticas o 
introducidas y especies invasoras en el área del proyecto. Incluir una lista de estas 
especies y sus respectivas medidas de manejo y control en el capítulo 
correspondiente. Asimismo, se requiere que el Titular considere como un riesgo en 
fauna por interacción con los componentes mineros, la "Introducción de Especies 
Exóticas, Invasoras" dentro del ítem 3.3.6 "Aspectos o factores que amenazan la 
conservación de los hábitats o ecosistemas identificados". Incluir como parte de las 
medidas de manejo y control, la comunicación del registro de estas especies al 
SERFOR. 
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En el Ítem. 3.4 “Descripción del Medio Social”, específicamente en el 
punto 3.4.1.1 “Indicadores y fuentes de información”, el Titular señala 
como temas e indicadores a los “Servicios públicos”, los mismos que no 
han sido desarrollados en la descripción del medio social. 
 
Asimismo, no se ha desarrollado el ítem Descripción y análisis del uso 
actual del territorio, teniendo en consideración su aptitud y la tenencia de 
la tierra; Conflictos de usos de la tierra en función de su aptitud natural 
(capacidad de uso mayor) y tenencia de la misma. 
 
 
 

Se requiere que el Titular presente el Ítem. “Servicios públicos”, que permita 
conocer la situación actual respecto a la infraestructura social, transporte público y 
medios de comunicación, entre otros, de la población del área de influencia social. 
Asimismo, deberá presentar información y análisis respecto a la Descripción y 
análisis del uso actual del territorio, teniendo en consideración su aptitud y la 
tenencia de la tierra; Conflictos de usos de la tierra en función de su aptitud natural 
(capacidad de uso mayor) y tenencia de la misma. 
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En el ítem 3.4.1.2.2 “Entrevistas en profundidad”, el Titular ha 
presentado el listado de los entrevistados del AISD; sin embargo, no se 
ha incluido a los entrevistados de las comunidades de: Quehuira, 
Chicñahui, Ccasa, Huancuire, Chumille y Cconccaca, además del centro 
poblado de Challhuahuacho. Tampoco se evidencia en el listado la 
inclusión de organizaciones de base, asociaciones de productores, de 
asociaciones de mujeres u otras representativas de estas localidades 
que figuraban en el Plan de Trabajo.  
 
 

Se requiere que el Titular presente el listado de entrevistados y evidencias de las 
entrevistas realizadas a las autoridades y otras organizaciones o asociaciones en 
las comunidades y localidades que no figuran en la Tabla 3.4-3: “Lista de 
representantes entrevistados en el AISD”, las cuales fueron parte de la propuesta 
del Plan de Trabajo. 
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En el ítem. 3.4.1.3 “Distribución de localidades del área de influencia 
social directa”, se ha presentado una reagrupación según señala el 
Titular: “…para asegurar una adecuada presentación de los resultados 
de línea base…”; sin embargo, no se presenta un Ítem., de manera 
resumida del área de influencia social directa e indirecta, la cual permita 
tener la distribución clara según el ítem 2.7.2 Área de Influencia Social 
(AIS) y de los Mapas del área de influencia social y de la Línea Base 
Social generados para la Tercera MEIA-d, que a su vez, permita una 
clara explicación del área de influencia social. Asimismo, no incorpora a 
los predios privados que se encuentran en el AISD. 
 
 

Se requiere que el Titular presente en el primer Ítem. (3.4.1) un párrafo resumido del 
Área de Influencia Social (AIS), que concuerde con los Mapas presentados sobre el 
Área de Influencia Social. 
 
Asimismo, deberá incorporar a los predios privados y presentar la caracterización de 
dichos predios, como extensión territorial, usos de terrenos, actividades 
económicas, de subsistencia, entre otros, la relación con los componentes del 
proyecto y con el área de influencia ambiental, entre otros aspectos. 
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En el ítem 3.4.2 “Inventario, evaluación y diagnóstico social y 
económico”, el Titular no señala que dicha información corresponde al 
AISD, de tal forma que no se entiende desde donde empieza el 
diagnóstico social y económico del AISD. 
Asimismo, algunos nombres de las comunidades del AISD no coinciden 
con lo presentado en los Mapas, a manera de ejemplo: Chuicuni y 
Chuycuni, Antio y Antuyo. 
 
Por otro lado, respecto al análisis de las comunidades del AISD, si bien 
puede caracterizarse, de manera general, su relación mediante la 
agrupación de la Tabla 3.4-4, esta no permite analizar las variables e 
indicadores del AISD de cada una de las comunidades, frente a los 
datos obtenidos para cada una de las mismas. 
 
Además, en 3.4.1.3.1, se indica con relación al agrupamiento de las 
comunidades: “Este ejercicio de análisis expresa, de manera 
complementaria, una doble lectura de la situación socioeconómica y 
cultural del AISD de la U.M. Las Bambas”. 
  
Asimismo, respecto a la presentación de la información social de las 
Tablas, se presentan los indicadores de las variables en datos 
porcentuales, pero no se presentan los datos numéricos de los cuales se 
obtienen dichos resultados, así como de todas las comunidades del 
AISD. 
 
Tabla 3.4-5 Ubicación político-administrativa de las localidades del AISD 
del ítem 3.4.2.1 División político-administrativa 
 

Se requiere que el Titular precise que la descripción del diagnóstico social y 
económico corresponde al área de influencia social directa (AISD), en el cual 
también deberá describir la caracterización de los predios privados que conforman 
el AISD. 
 
Asimismo, se requiere que se revise, corrija y estandarice los nombres de las 
comunidades campesinas, correctamente escritos en base a fuentes oficiales, tanto 
en el texto como en los Mapas presentados para la MEIA-d. 
 
Además se requiere que el Titular a partir de la información socioeconómica 
presentada de manera agrupada (A,B y C) y con el propósito de ofrecer una 
adecuada caracterización socioeconómica de las localidades que conforman su 
área de influencia social directa (AISD), así como con el fin de conocer los procesos 
socioculturales en los cuales están inmersas; se requiere que dicho análisis sea 
desagrupado para el análisis de las variables en relación a las características de 
cada comunidad del AISD, a fin de asegurar una adecuada presentación de los 
resultados de línea base, como fue recomendado en el informe de 
acompañamiento. Por lo cual, se solicita que el Titular realice la corrección y 
presente el análisis desagregado de cada una de las variables e indicadores. 
Además, que este agrupamiento fue un “…ejercicio de análisis (que) expresa, de 
manera complementaria, una doble lectura de la situación socioeconómica y cultural 
del AISD de la U.M. Las Bambas”, es decir, un análisis no excluye al otro. 
 
Respecto a la presentación de la información en las Tablas, para el análisis de los 
indicadores presentados, se requiere que el Titular presente datos numéricos en 
cada una de las tablas que faciliten la comprensión de los datos porcentuales; las 
mismas que deberán, además, complementarse con la información social, 
económica y cultural de todas las localidades del AISD. 
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En el ítem 3.4.2 “Inventario, evaluación y diagnóstico social y 
económico”, en los sub ítem 3.4.2.2 “Demografía”, como 3.4.2.2.1 
“Población total”, se presenta una descripción breve de las 
características de la población del AISD; sin embargo, estas no han sido 
vinculadas con lo descrito en el ítem. 3.4.1.3.2, donde se describen 
algunas características por las que se podrían considerar similares o 
diversas a las localidades del AIDS.  
 
Asimismo, a lo largo de los ítems. 3.4.2.2.3 “Distribución de la población 
por edad y sexo”, 3.4.2.2.4 “Características de los hogares”, 3.4.2.2.5 
“Migración”, 3.4.2.3 “Economía”, entre otros y de la lectura de la 
información presentada, aunque se presentan tablas y gráficos el 
análisis es general, lo que no brinda una información organizada y 
relevante mediante el uso de estadística descriptiva, para el análisis de 
las variables o de las relaciones entre dos o más variables en relación a 
cada una de las localidades del AISD. 

Se requiere que el Titular, en el ítem 3.4.2 “Inventario, evaluación y diagnóstico 
social y económico”:: 
- En base al sustento presentado brinde más información de las características de 

la población del AISD (3.4.2.2.1 “Población total”), por lo que deberá considerar 
trasladar el ítem indicado sobre la información de las características similares o 
distintas de las localidades del AISD, poniendo énfasis en que el análisis de la 
información es a nivel de localidad  

- Asimismo, deberá brindar un mayor análisis en los indicadores sociales y 
económicos desagregados por localidades, correlacionando la información 
obtenida en campo, que permita brindar una mejor comprensión de las variables 
sociales, utilizando los datos estadísticos trabajados e incorporando la 
información cualitativa obtenida, correlacionando las variables, lo cual debería 
permitir presentar los resultados de dicha información, describirlos con claridad y 
compararlos con las variables y entre los resultados de cada una de las 
localidades del AISD. Esto servirá para determinar las características e impactos 
del proyecto e identificar sus tendencias de desarrollo, con la finalidad de 
monitorear los impactos sociales, en función de los indicadores identificados en 
la línea de base social. 
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En el ítem 3.4.2.1.1 “Antecedentes históricos del AISD”, el Titular 
presenta antecedentes históricos de las provincias y distritos 
involucrados; sin embargo, no se han descrito los antecedentes 
históricos de las comunidades vinculadas al AISD, como se advirtió en el 
Informe N° 032-2017-SENACE-JEF/DEAR, emitido en el 
acompañamiento de la elaboración de esta Modificación. 
 
 

Se requiere que el Titular describa los antecedentes históricos de las comunidades 
del AISD. 
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 En el ítem 3.4.2.4 “Mercado”, si bien se identifican las zonas comerciales 
y mercados importantes, no se han presentado los flujos de mercado 
(volúmenes de compra y venta de bienes y servicios entre localidades) y 
análisis de la oferta y demanda por localidad; lo que no permite conocer 
la situación del mercado a nivel del Proyecto. 
 

Se requiere que el Titular presente información relacionada a los flujos de mercado 
y análisis de la oferta y demanda de productos por localidad. 
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En el ítem. 3.4.2.5 “Empleo”, si bien el Titular incorpora los títulos de 
ingreso mensual según actividad económica e ingreso mensual por 
población; no presenta el análisis de dichos aspectos por localidades, 
así como tampoco presenta la composición del ingreso por actividad y 
localidad, más aún porque existen actividades de autoconsumo y otras 
que aportan a la economía local. Además, no incorpora un análisis de la 
oferta y demanda laboral de mano de obra de las localidades del AISD y 
su relación con el proyecto. 
 

Se requiere que el Titular presente el análisis de los datos presentados por 
comunidad/localidad del AISD; asimismo, deberá presentar el análisis de la 
composición del ingreso por actividad y localidad, más aún porque existen 
actividades de autoconsumo y otras que aportan a la economía local; además, 
incorporar un análisis de la oferta y demanda laboral de mano de obra de las 
localidades del AISD y su relación con el proyecto. 
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En el ítem 3.4.2.6 “Ganadería” y 3.4.2.7 “Agricultura” el Titular si bien 
presenta tablas y gráficos, que sirven de apoyo para presentar la 
información, no presenta el análisis referido a las distintas variables e 
indicadores presentados, que permita conocer las principales 
actividades del AISD. 
 
Además, en el caso de la comunidad campesina Fuerabamba, definida 
como localidad urbana, el 81.5% de sus cabezas de ganado lo 
constituye el ganado ovino.  
 
Asimismo, no precisa el tipo de maquinaria y equipos que son utilizados 
por comunidad/localidad, requerido para conocer el nivel de tecnificación 
en una actividad principal como es la agricultura.  
 
Respecto a la asistencia por localidad, el Titular no precisa el tipo de 
asistencia que ha recibido de las diferentes entidades y si estas 
continúan a la fecha; asimismo, no señala las razones por las cuales la 
población no accede a préstamos para trabajar sus tierras. 
 

Se requiere que el Titular presente la descripción y el análisis comparativo de las 
tablas y gráficos presentados respecto a las comunidades/localidades del AISD, de 
manera que permita conocer las principales actividades del AISD del proyecto. 
 
Además, se requiere que explique la información sobre las actividades económicas 
que desarrolla la comunidad campesina Fuerabamba, la que ha sido señalada como 
urbana, si desarrolla tanto la actividad ganadera como pecuaria. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular detalle el tipo de maquinaria y equipos 
utilizados por comunidad/localidad en la producción agrícola. 
 
Respecto a la asistencia por localidad, el Titular deberá presentar información sobre 
el tipo de asistencia que ha recibido de las diferentes entidades y si estas continúan 
a la fecha; asimismo, presentar las razones por las cuales la población no accede a 
préstamos para trabajar sus tierras. 
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En el ítem 3.4.2.10 “Recursos naturales”, el Titular presenta datos sobre 
tierra, extensión de parcelas, características de la extensión de las 
parcelas, distribución de uso de tierras, tipo de tenencia de tierras, tipo 
de documento de propiedad; sin embargo, no se presenta la descripción 
y análisis de los mismos. 
 

Se requiere que el Titular presente la descripción y análisis sobre los datos 
presentados sobre tierra, extensión de parcelas, características de la extensión de 
las parcelas, distribución de uso de tierras, tipo de tenencia de tierras, tipo de 
documento de propiedad.  
 
De igual forma, respecto a la Tabla 3.4-60: “Fuentes y usos de agua por localidad 
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Asimismo, en el Ítem. Agua, en la Tabla 3.4-60: “Fuentes y usos de agua 
por localidad en el AISD”, no se consigna a todas las comunidades y 
localidades del AISD. Además, si bien se presentan los nombres de las 
localidades, estas no se han podido ubicar en el Mapa N° 3.2.5.3-2 
Posibles fuentes de contaminación de la calidad al agua superficial, 
donde no se visualizan dichas fuentes de agua por localidad. 
 
 

en el AISD”, el Titular debe completar las fuentes y usos de agua que utilizan todas 
las comunidades y localidades. Además, las fuentes de agua deberán estar 
incluidas en el Mapa N° 3.2.5.3-2 Posibles fuentes de contaminación de la calidad al 
agua superficial, o en un mapa aparte sobre las fuentes de agua identificadas por 
localidad del AISD, donde se aprecie la delimitación comunal y sus fuentes de agua. 
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En el ítem 3.4.2.11 “Servicios de salud”, y específicamente en el punto 
3.4.2.11.4 “Porcentaje de atención prenatal por profesional de salud", si 
bien se presenta información respecto a dichas atenciones, el Titular no 
señala la fuente de dicha información; asimismo, no se hace el 
desagregado por comunidades, localidades.  
 
En cuanto al punto 3.4.2.12 “Morbilidad” donde si bien se presentan 
datos, no se describen, ni se analizan ni se comparan por comunidad, y 
tampoco se presenta información de la variabilidad a la fecha; así como 
la tasa de morbilidad por grupo de edad y sexo.  
 
Con respecto al punto 3.4.2.13 “Mortalidad” se indica que la Tasa de 
Mortalidad en Fuerabamba es de 21,8 por cada 1000 habitantes, pero 
no se incluye la información que explique los motivos por los cuáles la 
tasa de defunción es alta en la Comunidad Fuerabamba. 
 
Además, respecto a indicadores de salud, el Titular no presenta 
información y análisis de las enfermedades transmitidas por el agua y 
aire; tampoco se incluye información sobre la existencia de metales 
pesados en la sangre, Incidencia de TBC, paludismo, fiebre amarilla y 
otras en población infantil y adulta, casos atendidos y atenciones por tipo 
de establecimiento. Todos estos indicadores fueron definidos y 
advertidos en el Informe N° 032-2017-SENACE-JEF/DEAR, emitido en 
el acompañamiento de la elaboración de esta Modificación. 
 
 

Se requiere que el Titular presente la fuente de información respecto a las 
atenciones prenatales; asimismo, la descripción y el análisis desagregado de dicha 
información por comunidades, localidades, que permita una mejor descripción de la 
variable salud. 
 
Asimismo, en el punto 3.4.2.12 “Morbilidad”, se requiere que el Titular, además de 
presentar los datos, describa, analice y compare estos datos por comunidad, así 
como también se presente información de la variabilidad de dicha información a la 
fecha; así como la tasa de morbilidad por grupo de edad y sexo.  
 
De igual forma, respecto a 3.4.2.13 “Mortalidad” el Titular deberá presentar la 
información y el análisis respecto a la razón alta de la tasa de defunciones en la 
Comunidad Fuerabamba. 
 
 
Además, el Titular deberá presentar información y análisis de las enfermedades 
transmitidas por el agua y aire, existencia de metales pesados en la sangre, 
Incidencia de TBC, paludismo, fiebre amarilla y otras en población infantil y adulta, 
casos atendidos y atenciones por tipo de establecimiento, tal fueron definidos por el 
Titular para la elaboración de la Línea Base Socioeconómica en el Plan de Trabajo 
del Proyecto. 
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En el ítem 3.4.2.14 “Educación”, el Titular, presenta la descripción de 
algunas variables como: nivel educativo, instituciones educativas, idioma 
o lengua, tasa de atraso escolar, tasa de asistencia escolar, Tasa de 
deserción escolar, Tasa de alumnos por docente y Tasa de 
analfabetismo; sin embargo, estas no han sido presentadas por medio 
de una descripción y análisis por comunidad o localidad. 
Asimismo, no se ha presentado información, descripción y análisis de los 
siguientes indicadores: características de los servicios educativos, Tasa 
de analfabetismo masculino, Tasa de analfabetismo femenino, Nivel 
educativo del jefe de hogar según sexo, ubicación de las instituciones 
Educativas primaria/Secundaria, población permanente (adjuntar un 
mapa), Tasa de niño(a)s no matriculados por grupo de edad sexo-por 
comunidad o localidad. 
 

Se requiere que el Titular, presente la descripción y el análisis comparativo de los 
indicadores educativos por cada comunidad o localidad. 
 
Asimismo, el Titular deberá presenta información, descripción y análisis de los 
siguientes indicadores: características de los servicios educativos (modalidad, área, 
estado, gestión, forma educativa, método, etc., según MINEDU), Tasa de 
analfabetismo masculino, Tasa de analfabetismo femenino, Nivel educativo del. jefe 
de hogar según sexo, ubicación de las instituciones Educativas primaria/Secundaria 
población permanente (adjuntar un mapa), Tasa de niño(a)s no matriculados por 
grupo de edad y sexo, por comunidad o localidad.  
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En el ítem 3.4.2.15 “Vivienda e infraestructura”, el Titular presenta 
información sobre: Materiales predominantes de la vivienda, Acceso a 
servicios básicos y Número de habitaciones por vivienda, la misma que 
presenta una descripción mínima y no por localidad. 
 
Asimismo, no presenta información respecto a características de las 
viviendas, tenencia de la vivienda, documentos que acreditan propiedad 
y títulos; comunicaciones: disponibilidad de teléfono, internet, televisión 
por cable en hogares, principales vías de 
comunicación (carreteras, caminos). 
 

Se requiere que el Titular presente la descripción, el análisis comparativo de los 
indicadores sobre: Materiales predominantes de la vivienda, Acceso a servicios 
básicos y Número de habitaciones por vivienda, cada indicador por localidad. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular presente información respecto a las 
características de las viviendas, tenencia de la vivienda, documentos que acrediten 
propiedad y títulos; comunicaciones: disponibilidad de teléfono, internet, televisión 
por cable en hogares, principales vías de comunicación (carreteras, caminos). 
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En el ítem 3.4.2.15.2 “Acceso a servicios básicos”, el Titular presenta en 
la Tabla 3.4-83: “Acceso a servicio de agua en las viviendas del AISD”, 
información en la que se precisa que en la comunidad Huanacopampa el 
100% de las viviendas tiene acceso a la red pública, la misma que no 
concuerda con los datos presentados en la Tabla 3.4-60: “Fuentes y 
usos de agua por localidad en el AISD”, donde se señala que existe 
consumo de agua de dicha comunidad de otras fuentes que no son solo 
de red pública, sino también de manantiales de Llactahuire, Sintapata, 
Vicuñaoccana, Cucchoocco; riachuelos como Tocconipampa. 

Se requiere que el Titular verifique o corrija los datos presentados respecto al 
acceso a servicios básicos, al uso del agua, los mismos que no han sido 
considerados en la descripción, análisis y comparación de la situación actual del 
acceso y limitaciones que tiene la población del AISD; por lo cual deberán ser 
incluidos. 
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Similar situación se presenta en las comunidades presentadas en la 
Tabla 3.4-61: Fuente de agua de uso doméstico según localidad, las 
mismas que no han sido consideradas en el análisis y comparación en el 
presente Ítem. 
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El Titular en el ítem 3.4.2.16.1 “Organización y autoridades comunales”, 
Tabla 3.4-86 “Presidentes de las comunidades”, se presenta un listado 
de las juntas directivas, pero no de todas las comunidades del AISD. 
 
Con relación a la Tabla 3.4-87 Presencia de Programas Sociales, el 
Titular señala que “Debido a la negativa de participar en el estudio por 
parte de las comunidades campesinas Quehuira, Chicñahui, Ccasa, 
Huancuire y Cconccacca dado que se encuentran en procesos de 
negociación con la U.M. Las Bambas o por otras razones asociadas, no 
se ha podido recoger información sobre la presencia de Programas 
Sociales y de Apoyo del Estado existentes en dichas comunidades”; sin 
embargo, ello también puede ser completada con información 
secundaria. 
 
Asimismo, en el ítem Tabla 3.4-88: Mapa de actores sociales y políticos 
en el AISD, se presenta un listado de las organizaciones, pero no de 
todas las comunidades del AISD, no se especifica sobre organizaciones 
de productores ni sobre organizaciones que agrupen a mujeres, de 
jóvenes, instancias privadas, ONGs u otros, que pudieran existir en 
dichas localidades; además, el Titular presenta solo una relación de los 
distintos grupos de interés sin haberlas caracterizado. 
 

Se requiere que el Titular presente el listado de presidentes comunales de todas las 
localidades del AISD. Igualmente, en la Tabla 3.4-87 Presencia de Programas 
Sociales, deberá complementar la información faltante con información secundaria o 
sustentar la no existencia de dicha información secundaria. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular precise el listado de organizaciones de 
productores, de mujeres, instancias privadas, ONGs u otros, en caso hubiera. Se 
debe detallar la fuente de la información de la opinión de la población en general. 
Además, el Titular debe caracterizar los distintos grupos de interés. 
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En el Ítem. 3.4.2.16.3 “ Asociaciones de empresarios en el AISD” señala 
que: en el AISD de la U.M. Las Bambas existen un total de 50 hogares 
que declaran participar o formar parte de asociaciones de empresarios. 
La localidad que concentra un mayor número de hogares involucrados 
en este tipo de organizaciones es Carmen Alto de Challhuahuacho (37 
hogares). Seguidamente figuran Fuerabamba (08 hogares), Manuel 
Seoane Corrales (03 hogares), Chuicuni (01 hogar) y Huanacopampa 

Se requiere que el Titular describa la relación de la U.M. Las Bambas con la 
Asociaciones de empresarios en el AISD, explique además si forman parte de los 
proveedores o subcontratistas a nivel de la UM La Bambas o como se relacionan 
con la ingente fuerza laboral que requiere la UM de las empresas subcontratistas y 
cómo está relacionada a la PEA a nivel del área de influencia social del proyecto. 
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(01 hogar). 
 
No señala si es parte de los proveedores o subcontratistas a nivel de la 
UM La Bambas o como se relacionan con la ingente fuerza laboral que 
requiere la UM de las empresas subcontratistas y si está relacionada a 
la PEA a nivel del área de influencia social del proyecto. 
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El Titular en el ítem. 3.4.2.17 “Situación de desarrollo social”, si bien 
presenta el cuadro general de los indicadores que mide el Índice de 
Desarrollo Humano (IDH), no ha presentado el análisis de las 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) por distrito. 
Además, no se presenta las percepciones sobre las oportunidades de 
desarrollo social y económico. 
 

Se requiere que el Titular realice una aproximación de los niveles de pobreza ya sea 
por el método de pobreza monetaria o necesidades básicas insatisfechas por 
distrito. Asimismo, debe incorporar las percepciones sobre las oportunidades de 
desarrollo social y económico.  
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El Titular en el ítem. 3.4.2.18 “Seguridad ciudadana”, si bien describe 
acerca de la dependencia policial, no presenta información, descripción 
y análisis de la situación referida a los delitos, no se indican los puntos 
críticos de seguridad en las comunidades del AISD o si dentro de las 
comunidades se cuenta con organizaciones e instancias de atención, 
como juzgados de Paz, Rondas Campesinas u otros que atienden y 
resuelven los problemas de violencia familiar. Esto debido a que el 
análisis que realiza en algunos extremos de la línea base agrupa a las 
Comunidades para describirlas y en otros realiza una descripción 
especifica de la Comunidad. 
 

Se requiere que el Titular presente información, descripción y análisis de la situación 
referida a los delitos, puntos críticos de seguridad en las comunidades del AISD; 
asimismo, indagar si dentro de las comunidades se cuenta con organizaciones e 
instancias de atención como juzgados de Paz, Rondas Campesinas u otros que 
atienden y resuelven los problemas de violencia familiar u otros. 
Además, se requiere que el Titular caracterice a las organizaciones e instituciones 
sociales y políticas. 
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El Titular en el ítem. 3.4.2.19 “Cultura”, el Titular señala que se ha dado 
un proceso de expansión urbana del centro poblado Challhuahuacho; sin 
embargo, el Titular no describe ni analiza respecto a este fenómeno y 
debido a qué se ha originado, y cuáles son las zonas de dicha expansión 
urbana.  
 
Asimismo, en el ítem. 3.4.2.19.2 “Lenguaje y dialecto”, el Titular no 
presenta los datos numéricos y porcentuales, así como el análisis de la 
lengua materna por sexo en cada una de las comunidades de la 

Se requiere que el Titular, en el ítem. 3.4.2.19 “Cultura”, analice el proceso de 
expansión urbana del centro poblado Challhuahuacho; considerando qué lo originó 
y cuáles son las zonas de dicha expansión urbana. 
 
Se requiere que el Titular describa en el ítem 3.4.2.19.2 “Lenguaje y dialecto” y 
analice la situación del indicador lengua materna por sexo en cada localidad del 
AISD. 
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población del AISD, y su relación en cuanto a las características de las 
comunidades del AISD; similar situación se presenta en el ítem. 
3.4.2.19.5 “Actividades tradicionales y uso de medicina tradicional”, el 
Titular señala que: “…en el AISD de la U.M. Las Bambas se llevan a 
cabo transversalmente prácticas o celebraciones tradicionales asociadas 
al calendario productivo o a determinadas creencias de la zona”, 
procediendo a describir una serie de actividades y prácticas tradicionales 
en la Tabla 3.4-94. Sin embargo, no se ha presentado dato, descripción 
y análisis comparativo de la situación de cada comunidad/localidad 
respecto a dichas actividades, fechas en las que se realizan las mismas  
 
Además, el Titular señala que: “…en el AISD de la U.M. Las Bambas se 
llevan a cabo transversalmente prácticas o celebraciones tradicionales 
asociadas al calendario productivo o a determinadas creencias de la 
zona”. Sin embargo, no se ha presentado la descripción ni análisis, 
respecto a las fechas en las que se desarrollan dichas actividades y en 
qué localidades se desarrollan las mimas, así como el uso de plantas y 
respecto a los males tratados en las localidades del AIDS. 
 
En el ítem.3.4.2.19.6 “Relación de monumentos y de lugares 
tradicionales”, respecto a los lugares tradicionales por población, estos 
no muestran una ubicación clara de dichos lugares, además no se 
identifica con claridad a qué comunidades pertenecen los lugares de 
importancia cultural como las “Chullpas” y su relación con las actividades 
del Proyecto. 
 

Se requiere que el Titular, en el ítem. 3.4.2.19.5 “Actividades tradicionales y uso de 
medicina tradicional”, presente los datos, descripción y análisis comparativo de la 
situación de cada comunidad/localidad respecto a dichas actividades, fechas en las 
que se realizan las mismas. En cuanto al uso de plantas y respecto a los males 
tratados indicar en qué localidades del AIDS se desarrollan.  
 
Respecto al ítem.3.4.2.19.6 “Relación de monumentos y de lugares tradicionales”, 
no se ha presentado la ubicación de los lugares tradicionales por localidad, para lo 
cual, se solicita presentar un mapa de ubicación de los mismos, donde se incluya a 
las “Chullpas” y se precise su relación con las actividades del Proyecto. 
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El Titular en el ítem. 3.4.2.19.1 Dinámicas culturales en el AISD de la 
U.M. Las Bambas; señala que: “... Las Bambas se enmarca en un 
proceso de cambio cultural, cuya dinámica se ve estimulada por la 
presencia y desarrollo de la actividad minera (…) fomentan la aparición o 
el fortalecimiento de discursos o prácticas sociales que condicionan 
nuevas maneras de inclusión y segregación social. 
 
Para ello el Titular resalta el caso de la comunidad campesina de 

Se requiere que presente la situación que resalta sobre el caso de la comunidad 
campesina de Fuerabamba; información detallada sobre el reasentamiento de la 
comunidad campesina de Fuerabamba. 
 
Asimismo, desde que fecha se culmina el desplazamiento físico del 100% la 
población y sus actividades, como pastoreo y agricultura, explicando si sus 
actividades aún se mantienen en los terrenos donde se desarrolla el Proyecto, 
además presentar información actual de cómo se encuentra el proceso de 
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Fuerabamba; sin embargo, no ha presentado información detallada 
sobre el reasentamiento de la comunidad campesina de Fuerabamba. 
 
Asimismo, no se indica desde que fecha se culmina el desplazamiento 
físico del 100% la población y sus actividades, como pastoreo y 
agricultura, o es que estas actividades aún se mantienen hasta la 
actualidad, tampoco ha presentado información de cómo se encuentra el 
proceso de restauración de medios de vida de la comunidad campesina 
en la zona denominada como Nueva Fuerabamba. 
 
Tampoco presenta información actual de la relación de Fuerabamba 
entre la tierra y su población actual respecto a sus actividades 
tradicionales. 
 

restauración de medios de vida de la comunidad campesina en la zona denominada 
como Nueva Fuerabamba, y su relación actual entre la tierra y su población actual 
respecto a sus actividades tradicionales. 
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En el ítem.3.4.2.19.7 “Percepciones”, el Titular señala que: “…debido a 
la negativa de participar en el estudio por parte de las comunidades 
campesinas Quehuira, Chicñahui, Ccasa, Huancuire y Cconccacca 
debido a que se encuentran en procesos de negociación con la U.M. Las 
Bambas…” Asimismo, señala que: “…el cual nos remitiría a una decisión 
local sobre la necesidad de esperar a resolver los procesos pendientes 
de conversación en los cuales están insertos estas comunidades”. 
 
Al respecto, el Titular y su área de relaciones comunitarias, no señalan 
haber solucionado sus procesos pendientes o la situación en la que se 
encuentra su relacionamiento con dichas comunidades campesinas. 
 
Asimismo, las tablas donde se presenta la información numérica, no 
presentan valores porcentuales que facilitarían la descripción y análisis 
de los mismos. 
 

Se requiere que el Titular complemente y presente información respecto a las 
percepciones de las comunidades que no se han incorporado en la Línea de Base 
Social de la Tercera MEIA-d, y precise las estrategias empleadas para mejorar su 
relacionamiento con dichas comunidades campesinas, según la percepción 
advertida. 
 
Asimismo, el Titular deberá presentar los datos porcentuales de las tablas donde se 
presenta la información respecto a las percepciones, de tal forma que faciliten la 
descripción y análisis de los mismos para la Línea Base Socioeconómica. 

78 

S
E

N
A

C
E

 

El Titular en el ítem. 3.4.2.19.7.1 “Percepciones sobre la unidad social 
por localidad”, presenta información respecto a aspectos de su 
problemática social, y no brinda alcances sobre la unidad social de las 
comunidades que conforman el AISD.  

Se requiere que el Titular complemente y analice las percepciones sobre la unidad 
social principalmente de las comunidades del AISD. 
 
Toda vez que el AISD está conformada principalmente por comunidades 
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Al respecto, la unidad social dentro de una comunidad campesina 
llamaría a reconocer la persistencia de sus vínculos ancestrales, 
sociales, familiares, económicos, culturales y organizacionales, como un 
grupo que habita y controla determinados territorios, expresados en la 
propiedad comunal de la tierra, el trabajo comunal, la ayuda mutua, el 
gobierno democrático y el desarrollo de actividades multisectoriales, 
cuyos fines se orientan a la realización plena de sus miembros y el país. 
 

campesinas, el Titular debería enfocarse en el análisis de los intereses y objetivos 
comunes que fortalecen a las comunidades campesinas y que sean resultado de las 
encuestas y las entrevistas realizadas. Entre estas podría reconocer la existencia de 
una estructura comunal, participación en organizaciones- instituciones- gremios), el 
control de su territorio, su integración ligada a vínculos ancestrales, sociales, 
económicos y culturales, así como sus esfuerzos de desarrollo económico 
expresados durante el trabajo de campo; además de otras actividades 
complementarias que contribuyen a su unidad social. 
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En el ítem. 2.19.7.2 “Percepciones sobre minería y medio ambiente: 
percepciones sobre el desarrollo de la actividad minera, sobre la U.M. 
Las Bambas y su relación con los recursos naturales”, el Titular presenta 
principalmente información respecto de los motivos por los cuales la 
población local está de acuerdo y en desacuerdo con el desarrollo de 
esta actividad extractiva; sin embargo, no presenta información por 
localidad respecto a las percepciones con relación a los recursos agua, 
aire, suelo y actividades productivas. 
 

Se requiere que el Titular presente información por localidad respecto a las 
percepciones con relación a los recursos agua, aire, suelo y actividades productivas. 
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Con Auto Directoral N° 002-2018-SENACE-JEF/DEAR, se dio la 
conformidad del PPC de la Tercera MEIA-d Las Bambas, constando en 
el capítulo 4, Participación Ciudadana, de la citada Modificación, los 
mecanismos de participación ciudadana que el Titular debía 
implementar.  
 
No obstante, Auto Directoral N° 043-2018-SENACE-JEF/DEAR, se dio 
la conformidad a la Modificación del PPC de la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, el cual comprende el desarrollo de mecanismos 
complementarios, de conformidad con el artículo 15 de la Resolución 
Ministerial N° 304-2008-MEM/DM. Debido a ello, se evidencia que el 
capítulo 4, antes mencionado, no se encuentra actualizado. 
 

Se requiere que el Titular actualice el capítulo 4, Participación Ciudadana, en el cual 
incluya la justificación de su solicitud de modificación del PPC y los mecanismos 
complementarios implementados, de conformidad con el artículo 15 de la Resolución 
Ministerial N° 304-2008-MEM/DM.  
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Durante la implementación de la participación ciudadana en la etapa de 
evaluación, se recibieron aportes, comentarios u observaciones 
presentados al amparo del numeral 120.5 del artículo 120 del Decreto 
Supremo N° 040-2014-EM, el cual señala que éstos deben ser 
subsanados por el Titular, quien posteriormente debe remitir el cargo de 
dichas al levantamiento de observaciones para la merituación 
correspondiente de la DEAR Senace. 

Se requiere que el Titular responda los aportes, comentarios u 
observaciones generados por la población en el marco de la participación 
ciudadana, debiendo dirigir su respuesta de manera directa a cada uno de los 
remitentes y presentar los cargos de dichas respuestas a la DEAR Senace. 
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En el ítem 5.0 Caracterización de Impactos Ambientales y sociales, se 
observa lo siguiente: 
 
a) Se incluye una Tabla 5.1.3-4: Comparación de grado de importancia 

del impacto en la Segunda MEIA (2014) y la Tercera MEIA, donde se 
presenta el grado de importancia del impacto (Insignificante, Baja, 
Moderada y Alta), no guardando relación dichos grados de 
importancia con lo establecido en la fuente "Conesa 2010" 
(Irrelevantes, Moderados, Severos y Críticos). 

 
b) En la Tabla 5.1.3-1: Criterios para determinar la magnitud de los 

impactos ambientales, se incluyen los criterios para cada 
componente ambiental; sin embargo, no incluye la fuente y/o 
sustenta cada criterio establecido.  

 
c) En la misma Tabla 5.1.3-1 para el componente Aire, se observa que 

los valores de niveles de magnitud se basan en los aportes de las 
concentraciones modeladas (estimados) comparados con el ECA; 
sin embargo, al considerar como referencia al ECA, los cambios 
deberían incluir las concentraciones totales (fondo más aportes); 
asimismo, se indica que un valor Total (12) se debería a que la 
concentración modelada supera al ECA "significativamente", no 
siendo claro el término "significativamente", sobre todo si se 
considera que la sola excedencia al ECA ya es significativa.  

 

a) Se requiere que el Titular, en la Tabla 5.1.3-4 y donde corresponda, incluya el 
grado de importancia del impacto según los criterios (valoración de los rangos) 
establecidos en la fuente "Conesa 2010": Irrelevantes, Moderados, Severos y 
Críticos. 

b) En la Tabla 5.1.3-1: Criterios para determinar la magnitud de los impactos 
ambientales, incluir la fuente y/o sustento de cada criterio establecido.  

c) Para la Tabla 5.1.3-1 (componente Aire) y donde corresponda, revisar y corregir 
el cálculo de la magnitud, de manera que la evaluación se base en 
concentraciones totales evaluados con el ECA. Asimismo, eliminar el término 
“significativamente" indicado en la descripción del criterio para el valor Total 
(12); de manera que permita evaluar de manera objetiva. 
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En el ítem 5.2.1 "Identificación de impactos y actividades que los 
generan", se presenta la Tabla 5.2.1-3 en la cual se identifican los 
potenciales impactos. Sin embargo, no se ha identificado el impacto al 
suelo para las actividades de desbroce de superficie, remoción de suelo 
orgánico, movimiento de tierras. 
 
Asimismo, de la comparación de la Tabla 5.2.1-3 con los impactos 

Se requiere que el Titular revise y verifique si existirá un impacto al suelo a 
consecuencia de las actividades de desbroce de superficie, remoción de suelo 
orgánico, movimiento de tierras, por ejemplo, a consecuencia de: 

• Construcción de tres DMO denominados: Ferro 2, Ferro 3 y Ferro 4.  
• Modificación por ampliación de DMO Chuspiri.  
• Modificación por ampliación de la Pila de suelo superficial, ahora llamado 

DMO Ferro 1. 
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identificados en la Tabla 5.2.2-12: "Componentes mineros por etapa y 
actividades que potencialmente generaría el impacto – SU-1: Alteración 
de la capacidad de uso mayor de las tierras", ya que se observa que no 
existe concordancia en algunos de ellos. 

 
Asimismo, se requiere que el Titular revise la concordancia entre las tablas 5.2.1-3 y 
5.2.2-12, para el componente ambiental suelo, teniendo en cuenta que por ejemplo 
en la tabla 5.2.1-3, componente minero "habilitación plataforma de monitoreo 
geotécnico N° 3", no se incluye durante el cierre la actividad "revegetación", y en 
consecuencia no se identifica el impacto correspondiente, caso similar ocurre para 
otros componentes. Adicionalmente, hay casillas de la tabla 5.2.1-3 que se 
presentan en blanco y no se identifica el impacto al suelo, por ejemplo para el 
componente Depósito de material Orgánico. 
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 En el ítem 5.2.2.1.2 "Suelos", en los ítems 5.2.2.1.2.1 y 5.2.2.1.3.4 se 
indican los potenciales impactos a este componente (SU-1 y SU-2); sin 
embargo entre ellos, se presenta el ítem 5.2.2.1.3 "Hidrología", lo cual 
no concuerda con el orden del capítulo. 
 

Se requiere que el Titular revise y ordene la presentación del capítulo de impactos a 
manera que sea congruente con cada disciplina descrita. Caso contrario aclarar el 
orden presentado. 
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En la Tabla 5.2.1-5 el Titular identifica los impactos HD-1: Modificación 
del régimen hidrológico y caudal, y CAH-3: Alteración del 
funcionamiento de manantiales y caudal base de los cursos de agua, al 
respecto: 
No presenta el análisis de los impactos indicados, no se menciona la 
actividad que alteran el régimen, caudal, funcionamiento de manantiales 
y caudal base. Asimismo, no se considera los impactos HD-1 y el CAH-
3 en el Tabla 5.1.3-1: Criterios para determinar la magnitud de los 
impactos ambientales, ni en la Tabla 5.2.1-3: Matriz de identificación de 
impactos ambientales potenciales, las cuales son el in-put para la Tabla 
5.2.1-5. No se presenta la valoración de los impactos y su respectiva 
justificación. Asimismo, no se menciona nada respecto a la modificación 
del régimen del vertimiento y su cumplimiento de LMP, además no se 
menciona la afectación del funcionamiento de manantiales (especificar 
manantial Challhuapuquio, Barrio Manantiales, Los Álamos, Chila, y 
Chuycune) en cantidad y calidad, así como la afectación en cantidad y 
calidad del caudal base.  
 

Se requiere que el Titular incorpore y desarrolle la justificación y sustento, así como 
su respectiva valoración a los impactos HD-1: Modificación del régimen hidrológico y 
caudal, y CAH-3: Alteración del funcionamiento de manantiales y caudal base de los 
cursos de agua (especificar manantial Challhuapuquio, Barrio Manantiales, Los 
Álamos, Chila, y Chuycune). Incorporar información como cual es la actividad 
causante de los impactos, si la afectación es a la calidad y cantidad, incorporar el 
análisis al nuevo régimen de descarga de vertimiento, así como su cumplimiento de 
LMP. Posteriormente realizado la incorporación de este análisis se deberá 
incorporar las medidas de manejo necesarias que permitan disminuir estos posibles 
impactos, así como la incorporación de instrumentación que permita su valoración 
dentro del plan de vigilancia los cuales deberán reportar frecuencia, ubicación, 
reporte entre otras variables que permitan medir el impacto en los manantiales.  
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En el ítem 5.2.2.1.6 Aire, para la evaluación del impacto ambiental 
(ítems 5.2.2.1.6.1 y 5.2.2.1.6.2), el Titular determinó la magnitud en 
base a concentraciones estimadas del cambio de los escenarios de la 
Segunda MEIA (IGA aprobados) y Tercera MEIA y del cambio de 
concentración desde la línea base a Tercera MEIA, comparando dichas 
concentraciones de aporte con el ECA; sin embargo, siendo el ECA el 
estándar de comparación de concentraciones en cuerpo receptor; 
considerar el análisis en base a las concentraciones totales, 
concentraciones base más modelo, en los receptores sensibles. 
Asimismo, no se incluye la evaluación y descripción de los receptores 
(centros poblados) posiblemente impactados. 
 
Respecto al Anexo 5-4 (modelamiento de calidad del aire), el plano N° 
7-1 "Dispersión atmosférica de PM10 prom 24 horas escenario año N°3 
(2018)" no refleja las concentraciones de aporte entre 50-75; sobre todo 
considerando que en algunos casos dichos aportes sumados a la línea 
base estarían excediendo el ECA. 
 

a) Se requiere que el Titular, para la evaluación del impacto ambiental (ítem 
5.2.2.1.6.1 e ítem 5.2.2.1.6.2), determine la magnitud en base a concentraciones 
totales en los receptores sensibles, comparando las concentraciones con el ECA.  

b) Incluir la evaluación y descripción de los receptores (centros poblados) 
posiblemente impactados, cuyas concentraciones totales estarían excediendo el 
ECA para el escenario Tercera MEIA, e indique el(los) potenciales fuentes de 
emisión en dicho escenario. 

c) Revisar y corregir el plano N° 7-1 "Dispersión atmosférica de PM10 prom 24 horas 
escenario año N°3 (2018)" del Anexo 5-4 (modelamiento de calidad del aire) de 
manera que muestre las concentraciones de aporte entre 50-75; de manera que 
permita visualizar que concentraciones aportantes sumados a la línea base 
estarían excediendo el ECA. 
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En el ítem 5.2 "Resultados de la evaluación de impactos" - Tabla 5.2.1-
6, el Titular presenta los impactos incluidos en la II MEIA (2014) y 
aquellos impactos que no se han considerado para la Tercera MEIA-d 
Las Bambas. Entre estos destaca el componente biodiversidad (BD-1: 
cambios en la biodiversidad a nivel de ecosistemas y hábitats y BD-2: 
cambios en la biodiversidad a nivel de especies), sin embargo, las 
modificaciones propuestas en la Tercera MEIA-d Las Bambas prevén 
cambios sobre este componente ambiental, por lo cual deberá ser 
considerado en la evaluación de impactos. 
 
Asimismo, en el ítem 5.2.2.2 “Impactos del Medio Biológico”, se 
identifica el impacto FL-1: Efectos sobre la vegetación (cambios 
espaciales) y la flora (ciclos de vida), por el desbroce para la 
implementación de las modificaciones propuestas en la Tercera MEIA-d 
Las Bambas. El Titular precisa que la nueva afectación del 0.6% 
(bofedal) del total de área afectada se consideró como pérdida dentro 

Se requiere que el Titular incluya el componente biodiversidad (BD-1, BD-2) en la 
evaluación de impactos de la Tercera MEIA-d Las Bambas, debido a que las 
modificaciones propuestas abarcarán nuevas áreas y unidades de vegetación que 
perderán biodiversidad, así como su condición de ecosistema, por ejemplo: 
bofedales, pajonales y roquedales. 
 
Considerando que los bofedales son ecosistemas frágiles, se requiere conocer la 
ubicación y extensión de los bofedales considerados en el Plan de Compensación 
aprobado en la II MEIA (2014) respecto a las nuevas áreas de bofedales que se 
afectarán en la Tercera MEIA-d Las Bambas. Para aquellas nuevas áreas de 
bofedales que no hayan sido contempladas en el Plan de Compensación aprobado, 
se requiere que el Titular diseñe el Plan de Compensación respectivo, de acuerdo 
con los criterios de la normativa vigente (R.M. N° 183-2016-MINAM, R.M. N° 066-
2016-MINAM y R.M. N° 398-2014-MINAM). Incluir un mapa con las áreas de 
bofedales impactados, las áreas de bofedales a compensar y las áreas de bofedales 
que serán afectadas en la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
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de las 280 ha de bofedales que se contemplaron en el Plan de 
Compensación aprobado en la II MEIA (2014), afirmación que deberá 
ser confirmada.  
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En la Tabla 5.2.2-134 se presenta una comparación entre el área 
afectada de las unidades de vegetación por los componentes 
aprobados y los componentes propuestos en la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, sin embargo, no se precisa la ubicación y extensión de las 
nuevas áreas que se afectarán (ha).  
 
Asimismo, en la Tabla 5.2.2-135, los valores asignados deberán ser 
reajustados, debido a que la pérdida al ecosistema será irreversible (por 
ejemplo, los bofedales) y conlleva a un impacto de magnitud alta.  
 

Se requiere que el Titular precise la extensión y ubicación de las nuevas áreas que 
serán afectadas por las modificaciones propuestas en la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, así como las unidades de vegetación que se afectarán (ha). 
 
Se requiere que el Titular vuelva a calcular los valores asignados en la Tabla 5.2.2-
135, debido a que el impacto (pérdida irreversible del ecosistema) es de magnitud 
alta. Considerar que la pérdida del ecosistema durante la etapa de construcción no 
deberá ser considerada para la etapa de cierre, teniendo en cuenta que este 
aspecto se consideró en la etapa de construcción. 
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En el ítem 5.2.1 “Identificación de impactos y actividades que lo 
generan”, Tabla 5.2.1-2: “Componentes y factores ambientales y 
sociales”, el Titular presenta como componentes sociales que podrían 
ser receptores de los impactos de las actividades del proyecto a 
“Macroeconomía”, en el que considera a los factores “Producto Bruto 
Interno” e “Ingresos Fiscales”; al respecto, es preciso señalar que los 
factores señalados deben ser aquellos cambios principalmente en el 
AISD, y no aportes y obligaciones legales que tienen todos los 
ciudadanos que realizan actividades económicas, toda vez que es la 
forma como el Estado ha dispuesto que va a distribuir el ingreso por 
impuestos a la renta que aportan las empresa que se dedican a 
actividad minera. 
 
Asimismo, para el componente “Efectos sociales por consecuencia de 
efectos ambientales” el Titular ha considerado los factores de Tráfico, 
Bienestar, Ocio y Salud ocupacional. Al respecto, no se ha precisado a 
qué están vinculados los factores Tráfico, Bienestar, Ocio y Salud 
ocupacional. También, hace referencia al factor de salud ocupacional, el 
mismo que deberá estar relacionado a las variables de la Línea de Base 
Social, en este caso correspondería al factor de salud de la población, 

Se requiere que el Titular, en la identificación, evaluación y valoración de impactos 
sociales se enfoque principalmente en el AISD. 
 
Al respecto deberá brindar un mejor análisis del componente Macroeconómico 
respecto a la implicancia del AISD y AISI o retirar dicho componente de la 
evaluación de la Tercera MEIA-d, así como los factores de PBI e ingresos fiscales. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular analice y describa con mayor amplitud los 
factores considerados como “efectos sociales por consecuencia de efectos 
ambientales”, al respecto debería considerar lo descrito en el 5.1.3 Descripción y 
evaluación de los impactos ambientales y sociales, donde precisa que: “Para los 
componentes físicos, las relaciones entre las actividades y los componentes 
ambientales son directas”. Al respecto, el Titular debe precisar lo que se entiende 
por los factores Tráfico, Bienestar, Ocio y Salud ocupacional, y analizar la relación 
entre estos.  
 
 Además, deben analizarse los componentes sociales, considerando variables como 
salud, educación, trabajo, saneamiento, infraestructura, calidad de aire, 
infraestructura, calidad de vida y desarrollo humano; por lo que se requiere que el 
Titular detalle en qué consisten dichos impactos y la población receptora (por 
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referida a la afectación de la salud de la población de su área de 
influencia. 
 
Al respecto, el Titular, no ha identificado ni analizado los componentes 
sociales para cada una de las etapas, incluyendo el cierre, por lo que no 
se ha considerado en el medio social las variables de salud, educación, 
trabajo, saneamiento, infraestructura, calidad de aire, infraestructura, 
calidad de vida y desarrollo humano. 
 

localidad), las extensiones de terrenos hasta donde llegarán dichos impactos, salud, 
calidad de vida, actividades económicas, desplazamiento, etc.; así como las 
medidas de manejo social enfocadas a dichos impactos sociales, de aplicar.  
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En el ítem 5.2.2.1.1.1 GE-1: “Modificación del relieve y/o alteración de 
geoformas”, precisamente en relación al escenario de la Tercera MEIA 
el Titular precisa en la Tabla 5.2.2-4, se identifican planicies con 
bofedales, lagunas, cuyo entorno podrían ser utilizadas como zonas de 
pastoreo, como se señala en la Tabla 5.2.2-137; asimismo, como se 
precisa en el ítem. 5.2.2.2.2.3.2, se señala que debido a que “…no 
existen barreras que impidan el desplazamiento…” por donde podrían 
ingresar ganadería y pobladores en las zonas de ampliación. No 
obstante, el Titular no señala en el análisis la afectación a las 
actividades de pastoreo y desplazamiento de la población de las 
comunidades del entorno directo que realiza actividad ganadera o de 
otro tipo.  
 

Se requiere que el Titular identifique y valore los posibles impactos sociales en 
terrenos de las Comunidades Campesinas del entorno directo, respecto a la 
afectación a actividades económicas como el pastoreo, por el consumo de pastos 
naturales de las áreas donde accede la población del AISD y otras realicen por el 
uso para actividades ganaderas o agrícolas por la ampliación a desarrollarse con la 
Tercera MEIA-d, en la etapa de construcción y operación.  
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En el ítem 5.2.2.1.6 “Aire”, el Titular señala que “se identificaron dos 
impactos potenciales sobre el componente ambiental calidad de aire por 
la (…) Tercera MEIA, son el incremento de material particulado y el 
incremento de gases (…)relacionadas a las actividades de desbroce de 
superficie, voladuras, movimiento de tierras, actividades de 
almacenamiento de suelo (orgánico y mineral), actividades de descarga 
y apilamiento (desmonte y mineral de baja ley), actividades de 
almacenamiento y carguío de concentrado, acondicionamiento de 
plataformas, construcción de canales y accesos, transporte de 
maquinarias y vehículos para las perforaciones, y de materiales (de 
préstamo y excedente) durante las etapas de construcción y operación”. 
No obstante, el Titular no identifica el impacto a la salud de la población 

Se requiere que el Titular analice y valore el impacto social de impacto a la salud de 
la población principalmente del AISD por emisión de material particulado y emisión 
gases de combustión por la implementación y/o modificación de los componentes 
propuestos en la UM Bambas, por la actividad de transporte interno, otras obras 
civiles, entre otras ya indicadas, tanto para la etapa de construcción, como en la 
etapa de operación. De igual modo, se requiere que proponga las medidas de 
manejo social correspondiente. 



 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Diálogo y la Reconciliación” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento. 
 

Nº 
EN

TI
D

A
D

 
SUSTENTO OBSERVACIÓN 

del AISD por efecto del material particulado y el incremento de gases, a 
pesar de que en la Tabla 5.2.1-2: “Componentes y factores ambientales 
y sociales”, en el Ambiente socioeconómico se hace referencia a la 
afectación a la salud ocupacional. 
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En el Ítem 5.0 “Caracterización de Impactos Ambientales Y Sociales”, y 
conforme a lo señalado en el ítem 3.4.2.19.7.1 “Percepciones sobre la 
unidad social por localidad”, la población percibe diversas posibles 
afectaciones generadas por la operación de la U.M. Las Bambas. 
Asimismo, en el Ítem 3.4.2.19.7.2 “Percepciones sobre minería y medio 
ambiente”, se identifica que el 76% de la población está en desacuerdo 
con el desarrollo de la minería, por la generación de contaminación 
(17.4%), no generación de empleo, incumplimiento de compromisos por 
parte de la U.M. Las Bambas y falta de apoyo a las comunidades . 
 
Al respecto, el Titular no señala si con la ampliación y modificación se 
afectará a la situación social (conflictividad) del entorno del AISD y AISI, 
toda vez que en el Ítem. 5.2.2.3.1.3.1 contexto social considera a dicho 
impacto de baja significancia, no considerando las percepciones, las 
quejas de la población y el escenario actual de rechazo y conflictividad 
social de las poblaciones de su entorno. 
 

Se requiere que el Titular, en base a las percepciones, señale si con la ampliación y 
modificación de componentes se va impactar en la situación social actual que 
pudieran devenir en situaciones de conflictividad social futura. De ser así se requiere 
que el impacto considerado en el Ítem. 5.2.2.3.1.3 Contexto social, sea reevaluado 
dicho impacto, dada las percepciones, quejas y situación social actual, el Titular 
debe identificar, analizar, valorar y establecer las medidas de manejo social en el 
capítulo correspondiente. 
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En el ítem 5.2.2.1.8 Vibraciones, el Titular no precisa si las velocidades 
de los niveles de vibraciones en el suelo (VPPV) estimadas para la 
etapa de construcción (Tabla 5.2.2-125) y operación (Tabla 5.2.2-126) 
corresponden a valores pico o promedio diario; cabe precisar que el 
análisis de los impactos debe realizarse sobre los valores pico. 
Asimismo, la evaluación de los niveles de vibraciones estimados 
considera los valores límites de la guía DGAAM (1995) y los criterios de 
magnitud de la Tabla 5.1.3-1 Criterios para determinar la magnitud de 
los impactos ambientales, basados en dicha guía; sin embargo, no 
incluye la evaluación y análisis de los resultados con la norma técnica 
internacional actualizada DIN 4150-2001; ni incluye los criterios de 
magnitud basados en dicha norma técnica; tal como se realizó la 

a) Se requiere que el Titular, en el ítem 5.2.2.1.8, precise que los niveles de 
vibraciones en el suelo (VPPV) estimadas para la etapa de construcción y 
operación incluidos en la Tabla 5.2.2-126 y Tabla 5.2.2-125 corresponden a 
valores pico y realizar la evaluación respectiva. 

b) Incluya de la evaluación y análisis de las velocidades de los niveles de 
vibraciones en el suelo (VPPV) estimadas con la norma técnica internacional 
actualizada DIN 4150-2001 y considere los criterios de magnitud de la Tabla 
5.1.3-1 basado en dicha norma técnica en condición de niveles pico. En caso 
se identifiquen impactos moderados, incluir las medidas de manejo 
respectivas. 

c) En el Anexo 5-6 para el Mapa 5-1 Ubicación de receptores, incluir las 
isolíneas de velocidades resultantes del modelo de vibraciones, 
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evaluación de impactos en el Anexo 9-1. 
 
Asimismo, en el Anexo 5-6 Modelo de vibraciones, se presentan los 
resultados del modelo de vibraciones para dos escenarios, y para 8 
receptores que fueron evaluados. Sin embargo, no se incluye un mapa 
en el cual se pueda apreciar las isolíneas de velocidades resultantes del 
modelamiento respecto a los elementos receptores; de manera que 
permita identificar los impactos sobre dichos receptores. 
  

georreferenciado. El mapa deberá incluir las fuentes de emisión y 
componentes ambientales receptores (social, infraestructura, fauna, entre 
otros), de manera que sea consistente con la evaluación de impactos sobre 
los 8 elementos receptores priorizados. 
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En el ítem 5.2.2.1..3.4 SU-2 Alteración de la Calidad del Suelo, el Titular 
señala que “…la dispersión del material particulado,(, (…) que 
ocasionarían afectación a la calidad del suelo están relacionados a las 
actividades que ocasionarían el incremento del material particulado por 
la implementación de las modificaciones propuestas en la presente 
Tercera MEIA”.  
Además el Titular precisa en la Tabla 5.2.2-137: “Justificación de la 
evaluación del impacto ambiental FL-1 para la unidad de vegetación”, 
que en el AIAD se desarrollan actividades de pastoreo. 
Asimismo, en la Tabla 3.3.1-1: “Resumen de caracterización de la flora 
y fauna por unidad de vegetación”, se señala que: “…esta zona 
presentó pastoreo intenso”. 
Al respecto, se debe indicar que el impacto identificado en el párrafo 
anterior es de carácter social derivado del impacto ambiental por ello, 
es preciso identificarlo y valorar como impacto social. Además, tampoco 
queda claro qué componente propuestos generan dicho impacto y 
cuáles serían las localidades más afectadas que utilizan dichas zonas 
como áreas de pastoreo. 
 
Asimismo, el Titular señala en el Ítem. 3.3.3.1.6 Especies de uso local 
de 498 especies de plantas en el área de estudio de la U.M. Las 
Bambas, que se utilizan como medicinales, forraje, combustible, 
alimento y tintóreo, otros como para construcción, leña, para el ganado 
etc. 
 

Se requiere que el Titular analice y valore la significancia del impacto social a las 
actividades económicas generadas como consecuencia del impacto ambiental en la 
calidad del suelo, calidad de aire, que se señala en el párrafo citado, en el que 
señala que se afecta la actividad de pastoreo y el uso del suelo, la que afectaría a 
las comunidades del entorno directo, las extensiones de terrenos que serán 
afectados por dichos impactos ambientales y los componentes propuestos que 
originarían el mayor impacto, así como las medidas de manejo social relacionadas a 
dicho impacto. 
 
De otro lado, se requiere que el Titular precise otros impactos sociales generados 
del impacto ambiental en la calidad del suelo y por consecuencia de la calidad del 
aire, así como aquellos usos identificados en el ítem 3.3.3.1.6, y que podrían afectar 
al consumo de la población identificando las comunidades con mayor afectación en 
las etapas del proyecto, así como las medidas de manejo social. 
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En el ítem. 5.2.2.1.4 “Agua superficial y sedimentos”, el Titular señala 
que: “Se identificó un impacto potencial sobre los componentes calidad 
de agua superficial y sedimentos producto de las instalaciones y 
modificaciones propuestas en la Tercera MEIA”. No obstante, es preciso 
que pueda identificar si esos posibles impactos generarán a su vez 
impactos sociales en la disposición de agua para consumo humano que 
proviene de manantiales, quebradas, ríos y cursos de agua superficial, 
así como pudiera reducirse el alimento producto de la actividad de 
pesca. Tómese en consideración que en la línea de base biológica 
(Tabla 3.3.1-2) se identifica la abundancia de dicha especie como 
alimento para consumo humano, así también en la Línea de Base social 
(Tabla 3.4-60) el agua para consumo humano de las comunidades del 
AISD proviene de manantiales y otras fuentes de agua. 
 

Se requiere que el Titular señale los impactos sociales como consecuencia de la 
afectación de la calidad y cantidad de fuentes de agua superficiales y subterráneas 
(manantiales, quebradas, riachuelos y ríos) de uso poblacional (consumo humano 
y/o uso para actividades económicas) de las comunidades campesinas del área de 
influencia social, en etapas de construcción y operación de la Tercera MEIA-d, así 
de la acumulación de dichos impactos. Por lo que deberá analizar, avaluar, y 
caracterizar el impacto social y precisar las comunidades que podrían verse 
afectadas en sus usos, por lo que deberían incorporarse las medidas de manejo 
social correspondientes. 
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En los ítem 5.2.2.2.1.1 FL-1 Efectos sobre la vegetación”, el Titular 
señala que se verán afectadas vegetación y flora, no obstante, no 
señala si estos impactos podrían incidir en el uso y la disposición de 
plantas medicinales u otros usos, zonas de cultivos, que se darán 
también en el AISD del proyecto, toda vez que las comunidades hacen 
uso de la flora del área de influencia, como se ha identificado en la 
Línea de Base Biológica.  
 

Se requiere que el Titular señale si habrá impactos sociales en el uso de la flora 
parte de la población del AISD o si se derivarán como consecuencia de los impactos 
ambientales en dichos recursos en las etapas de construcción y operación. De 
existir, se requiere que el Titular describa y valore los impactos sociales y establezca 
medidas de manejo social.  
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En el ítem. 5.2.2.3.1.1.1 “Incremento de ingresos monetarios por 
ampliación temporal de puestos de trabajo”, el Titular señala que “En el 
escenario con las actividades de la Tercera MEIA, la generación de 
empleo permitirá un incremento de la mano de obra en los meses en 
que se construya los componentes (…) y en algunos casos durante su 
operación”. No obstante, el Titular no precisa cuánto será este 
incremento o los impactos que como consecuencia de las expectativas 
que se genere, posible llegada de trabajadores y mayor demanda de 
servicios locales, uso de instalaciones de hospedaje e incremento de 
residuos a nivel de las localidades que dispongan de dichos servicios, y 
a su vez esto genere un sobre costo de dichos servicios, elevando el 
costo de vida y generando brechas entre la población del área de 

Se requiere que el Titular describa y analice el incremento de puestos de trabajo por 
etapas, e identifique, evalué y valore los impactos que como consecuencia del 
incremento de puestos de trabajo podrán generarse, como las expectativas 
sobredimensionadas, desplazamiento de mano de obra foránea de los 
subcontratistas y población migrante, entre otros impactos señalados que se 
concebirían como consecuencia del incremento de puestos de trabajo.  
 
 
Asimismo, evaluar el impacto social con la información solicitada sobre el número de 
trabajadores que albergará el campamento, indicar el número de trabajadores 
locales que se espera contratar en la etapa de construcción de manera directa y a 
través de contratistas.  
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influencia.  
Al respecto el Titular no ha realizado el análisis de dichos impactos a 
nivel del AISD.  
 
Asimismo, no se ha realizado el análisis respecto a la saturación de los 
servicios públicos, toda vez que no analiza el número de trabajadores 
nuevos que ingresarían para la etapa de construcción y que albergará 
la UM; tampoco señala cuantos trabajadores nuevos serán locales o 
externos, y como consecuencia evaluar la presión sobre los servicios 
públicos. 
 
Asimismo, el Titular no señala si con esta Tercera MEIA.d, habrá 
contratación de proveedores locales, aumento de oportunidades 
comerciales, compras locales, aumento de comercio debido a la 
dinámica generada por la actividad minera en la zona.  

 
 
Se requiere que el Titular evalúe el impacto en la dinámica comercial y como la 
actividad minera generará cambios en dicho escenario social, si habrá un 
incremento de oportunidades comerciales, de contratación de proveedores locales y 
cómo va a beneficiar a las comunidades campesinas del AISD e indicar medidas de 
manejo social. 
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En el Ítem. 5.2.2.1.8 “Vibraciones”, en la descripción del impacto, en 
“Modificación de los niveles de vibraciones en el suelo”, señala que: “La 
afectación sobre el componente ambiental vibraciones estaría asociada 
con las actividades de construcción y de operación propuestas en la 
presente Tercera MEIA. Las principales actividades asociadas a este 
impacto serían las voladuras durante la construcción del acceso del tajo 
Chalcobamba al tajo Ferrobamba y las voladuras durante la operación 
por la ampliación del área del tajo Ferrobamba”. Asimismo, se hace 
referencia en la Tabla 5.2.2-125: Modelo de vibraciones a las 
localidades de Saccana, Huincho, Ccontahuire. Sin embargo, no consta 
un análisis, desde el punto de vista socioeconómico, del impacto a las 
poblaciones debido a su proximidad a los componentes del proyecto. 
De otro lado, se realizó un análisis para evaluar el impacto las 
poblaciones del AISD, utilizando como variable la distancia; sin 
embargo, sólo se detallan las distancias de algunas localidades no de 
todas las localidades del AISD, sobre todo cuando se han presentado 
quejas de afectación a viviendas (informe de Avanzada Social) sin 
generar referencia de los impactos a las demás poblaciones del AISD. 
 

Se requiere que el Titular realice una breve descripción desde el punto de vista 
socioeconómico (número de familias y actividades económicas principales) de las 
localidades indicadas, a fin de evaluar si los impactos ambientales pueden alcanzar 
a estas poblaciones. 
 
Adicionalmente, generar un cuadro con las distancias mínimas de algún componente 
del proyecto y analizar lo impactos y relación con las poblacionales del AISD, como 
por ejemplo en la calidad de vida, respecto a la tranquilidad, niveles de preocupación 
permanente, generación de estrés, entre otros que además podrían afectar a la 
salud de la población del AISD. 
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El Titular indica en el ítem 3.4.2.18.2 “Puntos críticos de la 
delincuencia”, que: “…como parte del desarrollo económico 
experimentado en Challhuahuacho y debido a los cambios culturales 
que vienen sucediendo (nuevas dinámicas de consumo de bienes 
materiales, consumo de alcohol y entretenimiento nocturno), se están 
desarrollando conductas riesgosas para el bienestar colectivo, 
destacando el incremento de asaltos o robos”. Al respecto el Titular no 
ha identificado, evaluado y valorado los impactos respectos de los 
cambios culturales, así como a la problemática social generada por el 
cambio de patrones económicos, sociales y culturales, generada por la 
presencia de la UM en el entorno social del Proyecto. 
 

El Titular debe identificar, evaluar y valorar los impactos culturales, así como la 
problemática social generada por el cambio de patrones económicos, sociales, 
generada por la presencia de la UM en el entorno social del Proyecto, lo que deberá 
ser incluido en el ítem 5.2.2.3 “Impactos del Medio Socioeconómico”, respecto a los 
aspectos culturales. 
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En el ítem 6.1 Plan de manejo ambiental, el Titular no incluye las 
medidas ambientales para vibraciones. Asimismo, en el ítem 6.2.8 
Monitoreo de vibraciones el Titular incluye una estación de monitoreo en 
la localidad de Challhuahuacho, sin embargo, no sustenta la no 
inclusión de otros receptores evaluados en la sección de impactos que 
estarían ubicados más cerca de las voladuras. 
 

Se requiere que el Titular incluya en el ítem 6.1 Plan de manejo ambiental, las 
medidas ambientales relacionadas a los impactos identificados por vibraciones. 
Asimismo, revise y corrija según corresponda lo receptores sensibles que serían 
incluidos en el programa de monitoreo de vibraciones del ítem 6.2.8; considerando 
los impactos identificados y la cercanía a las voladuras. 
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En el ítem 6.1.1.1 Calidad de aire, el Titular indica que en el área de 
mina y planta se contará con una flota de camiones cisterna, el 
transporte de material se realizará húmedo, se implementará 
supresores de polvo y se realizará el mantenimiento de vías de manera 
periódica; sin embargo, no precisa el número de camiones cisterna a 
emplear, el porcentaje de humedad, el tipo de supresor a emplear y la 
frecuencia del mantenimiento. 
 
Asimismo, para el mismo ítem, no se indica que medidas adicionales se 
estarían considerando para evitar los impactos acumulativos sobre los 
receptores sensibles, con el objeto de que las concentraciones totales 
no exceden el ECA. 
 

Se requiere que el Titular en el ítem 6.1.1.1 Calidad de aire, precise el número de 
camiones cisterna a emplear en el área de mina y planta, la cantidad de uso de agua 
a requerir y la capacidad de la fuente por cada etapa de proyecto, considerando los 
impactos residuales identificados; el porcentaje de humedad del transporte de 
material; el tipo de supresor de polvo a emplear en el programa de regadío de 
caminos regular y la periodicidad del mantenimiento de vías. 
 
Asimismo, indicar que medidas adicionales se estarían considerando para evitar los 
impactos acumulativos sobre los receptores sensibles, con el objeto de que las 
concentraciones totales no exceden el ECA. 
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En el ítem 6.2 Plan de vigilancia ambiental, el Titular incluye información 
necesaria, para verificar la evolución de los valores que toman los 
parámetros ambientales en relación con los estándares de comparación 
seleccionados, durante la fase de construcción, operación y cierre; sin 
embargo, no se incluye el monitoreo ambiental para la etapa de cierre. 
 
En el ítem 6.21 Monitoreo de Calidad de aire, los parámetros a 
considerar en el monitoreo son PM10, PM2.5, SO2, CO, NO2, O3, 
benceno, H2S y metales como Pb y As sin embargo, no incluye el 
parámetro mercurio gaseoso total establecido en el D.S. N° 003-2017-
MINAM. 
  

a) Se requiere que el Titular en el ítem 6.2 Plan de vigilancia ambiental, incluya la 
etapa de cierre para el monitoreo ambiental del componente ambiental aire, 
ruido, entre otros según corresponda. 
 

b) Incluir en el ítem 6.21 Monitoreo de Calidad de aire, el monitoreo del parámetro 
mercurio gaseoso total establecido en el D.S. N°003-2017-MINAM. 

 
c) Incluir en la Tabla 6.2-1 y donde corresponda las estaciones de monitoreo PAI-

04 y CP-CHU-01. Asimismo, en caso de reubicar las estaciones PAI-02, PAI-02-
A y PAI-06 sustentar cada reubicación, presentando planos, cuadros de 
comparación de coordenadas actuales y propuestas. 
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La Tabla 6.2-1: Estaciones de monitoreo de calidad del aire, no incluye 
las estaciones existentes: PAI-04 (comunidad de Manuel) y CP-CHU-01 
aprobadas en el Resolución Directoral N°559-2014 EM-DGAAM. 
Asimismo, se actualiza la ubicación de las estaciones PAI-02, PAI-02-A 
y PAI-06, no presentando las coordenadas actuales e IGA respectivo, ni 
sustentando su reubicación. 
 
En el ítem 6.2.2 "Monitoreo de la calidad del ruido", se indica que se 
evaluarán los niveles de presión sonora (LAeqT) para los horarios 
diurno y nocturno, con una frecuencia de monitoreo y reporte trimestral; 
sin embargo, no precisa la zona de aplicación según lo establecido en el 
D.S. Nº085-2003-PCM. 
 

d) Precisar en el ítem 6.2.2 Monitoreo de la calidad del ruido", precisar la zona de 
aplicación según lo establecido en el D.S. Nº085-2003-PCM. 

103 

S
E

N
A

C
E

 

El Titular en los ítems 6.2.3 Monitoreo de calidad de agua superficial, 
6.2.4 Monitoreo de calidad de efluente, 6.2.5 Monitoreo de calidad de 
sedimentos, 6.2.6 Monitoreo de agua subterránea presenta las 
estaciones sin embargo no precisa cuales son las estaciones 
propuestas o aprobadas en IGA anteriores, tampoco sustenta la 
eliminación de algunos parámetros. No se considera puntos de control 
en cuerpos de agua dentro del proyecto como la Laguna Jalansiricocha. 
 

Se requiere que el Titular incorporé una tabla donde se indique las estaciones 
propuestas y/o nuevas, que parámetros se retiran, lo cual debe encontrarse 
sustentado con registros reportados a la autoridad e información interna o 
secundaria. El Titular deberá sustentar y de ser el caso incorporar una estación de 
control en la Laguna Jalansiricocha en la cual no se ha considerado ningún control 
de plumas de solutos, asimismo considerar adicionar puntos de control aguas 
debajo de estructuras plausibles de contaminar los cuerpos de agua como la presa 
de relaves o de ser el caso sustentar.  
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En el Capítulo 6 Estrategia de Manejo Ambiental, el Titular precisa que 
las medidas de manejo aprobadas en instrumentos de gestión 
ambiental (IGAs) aprobados se encuentran vigentes y se consideran 
aplicables para la Tercera MEIA-d Las Bambas, sin embargo, no se 
precisa si se están considerando medidas de manejo adicionales a las 
ya implementadas en el U.M. Las Bambas para el aspecto físico, 
biológico y social. 
Asimismo, el Titular presenta la Tabla 6.10-1 con la matriz de 
compromisos ambientales y sociales respecto a la Tercera MEIA-d Las 
Bambas, sin embargo, se observan solo las medidas aplicables para la 
Tercera MEIA-d Las Bambas y no el resumen de todas las medidas de 
manejo aprobadas para la U.M. Las Bambas. 
 

Se requiere que el Titular precise las medidas de manejo adicionales inherente de la 
Tercera MEIA-d Las Bambas y adicionalmente incluya un cuadro resumen donde se 
aprecien, de manera diferenciada, todas las medidas de manejo, control y/o 
mitigación aprobadas en los diferentes instrumentos de gestión ambiental de la U.M. 
Las Bambas para el componente físico, biológico (flora y fauna terrestre y acuática) 
y social para su fácil interpretación. 



 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Diálogo y la Reconciliación” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento. 
 

Nº 
EN

TI
D

A
D

 
SUSTENTO OBSERVACIÓN 

105 

S
E

N
A

C
E

 

En el ítem 6.1.2.1.1 y el ítem 6.1.2.2.1, el Titular precisa que las 
medidas de prevención y mitigación en la etapa de construcción de 
componentes por el impacto hacia la flora y fauna terrestre se 
mantienen de acuerdo a lo aprobado en la II MEIA (2014), así como los 
mismos programas, debido a que los cambios y/o afectaciones 
adicionales sobre la flora y fauna terrestre son no significativos, sin 
embargo, las modificaciones propuestas en la Tercera MEIA-d Las 
Bambas contemplan la pérdida de nuevas áreas de bofedales, por lo 
cual se deberá elaborar el plan de compensación respectivo. 
 

Se requiere que el Titular elabore el plan de compensación ambiental por la pérdida 
de nuevas áreas de bofedales, de acuerdo con la normativa vigente; R.M. N°398-
2014-MINAM, R.M. N° 066-2016-MINAM, R.M. N° 183-2016-MINAM y otras conexas 
para los Estudios de Impacto Ambiental Detallados (EIAd) dentro del marco del 
SEIA.  
 
El Titular deberá considerar la adhesión de la jerarquía de mitigación, la pérdida neta 
cero de biodiversidad, la funcionalidad del ecosistema, así como los criterios 
establecidos para desarrollar la compensación ambiental por la pérdida irreversible 
del ecosistema. 
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En el ítem 6.1.2.3.1 Medidas de prevención y mitigación durante la 
etapa de construcción, el Titular precisa que la siembra de truchas 
como medida de compensación para compensar los impactos en peces 
y hábitat acuático consideradas desde el EIA (2011), no es rentable 
para la comunidad aledaña, ni beneficiosa para la ecología acuática, por 
lo que la U.M. Las Bambas ve conveniente desestimar este programa 
de compensación.  
 
Asimismo, el Titular precisa que se reorientará este programa 
exclusivamente a aquellas zonas en donde sea solicitado y no se 
prevean impactos en la diversidad local y regional, de acuerdo a los 
datos del monitoreo hidrobiológico. 
 

Se requiere que el Titular presente la justificación técnica por la desestimación del 
programa de compensación por los impactos en peces y hábitat acuático en relación 
a la siembra de truchas. El Titular deberá presentar un sustento sólido y proponer 
las medidas de compensación respectivas que garanticen que el impacto en peces y 
el hábitat acuático será compensado. 
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En el ítem 6.2.11 Monitoreo de fauna terrestre, el Titular no precisa el 
monitoreo de control y seguimiento para las familias seleccionadas 
como clave para el grupo de los insectos (Curculionidae, Scarabaeidae, 
Apidae y Ichneumonidae). 
Asimismo, en el ítem 6.2.12 Monitoreo de peces y hábitat acuático - 
Tabla 6.2-13, el Titular realizará el monitoreo de la especie Trcuha 
Arcoriris, Onchorhynchuss mykiss y de los grupos del macrobentos: 
Ephemeroptera, Plecoptera y Trichoptera, sin embargo en el ítem 
5.2.2.2.3.1, se identifica el impacto HB-2: Cambios en los patrones de la 
abundancia de los peces e invertebrados acuáticos, donde se listan 
adicionalmente especies clave del género Astrolepus y Orestias. 

Se requiere que el Titular incluya, de corresponder, el monitoreo de control y 
seguimiento para el grupo de insectos en el área del proyecto. Incluir, de 
corresponder, el monitoreo de todas las especies clave de peces identificadas en el 
área del proyecto. Considerar lo registrado en la línea base. Presentar el sustento 
técnico en caso se excluya un monitoreo de control y seguimiento para la Tercera 
MEIA-d Las Bambas. Considerar que la información de especies clave de flora y 
fauna acuática deberá ser la misma en los capítulos, secciones y tablas que 
corresponda. 
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En el ítem 6.4 Plan de Compensación Ambiental, el Titular precisa que 
la U.M. Las Bambas es una operación en curso, por lo que en este plan 
corresponde actualizar el estatus de los compromisos asumidos. 
Precisa además que se han realizado mejoras en los programas de 
compensación por pérdida de bofedales y programas de áreas de 
conservación de la biodiversidad (ACB) y se ha desestimado el 
programa de compensación por el impacto sobre el recurso 
hidrobiológico. 
Asimismo, el Titular precisa que las áreas propuestas para las 
actividades de compensación requieren de un análisis de las áreas y 
estudios previos para verificar la existencia de cuerpos mineralizados de 
interés económico, y de esta manera evitar incongruencias con los 
objetivos de los planes de compensación. Por lo tanto, las áreas 
propuestas en este Plan podrán actualizarse y/o modificarse en función 
a los avances de los estudios realizados, sin embargo, el Titular deberá 
garantizar que las áreas destinadas para la compensación cuentan con 
las garantías necesarias para ese fin, con la finalidad de que se 
mantengan los beneficios generados por los ecosistemas. 
 

Se requiere que el Titular elabore el plan de compensación ambiental en el marco 
del SEIA siguiendo los lineamientos y criterios establecidos en la normativa vigente: 
R.M. N°398-2014-MINAM, R.M. N° 066-2016-MINAM, R.M. N° 183-2016-MINAM, 
considerando aquellos impactos residuales a consecuencia de las modificaciones 
propuestas en la Tercera MEIA-d Las Bambas, por la pérdida de nuevas áreas de 
bofedales y los servicios ecosistémicos que brindan. 
 
El Titular deberá presentar un sustento sólido y proponer las medidas de 
compensación respectivas que garanticen que el impacto sobre el recurso 
hidrobiológico será compensado. Asimismo, las áreas destinadas para la 
compensación ambiental deberán asegurar que las actividades propuestas por el 
Titular tendrán el objetivo de lograr la pérdida neta cero de biodiversidad, 
funcionalidad del ecosistema, garantizando el fin de la compensación ambiental.  
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En el ítem 6.4.2.2 "Programa de Compensación por Pérdida de 
Bofedales", el Titular desarrolla el objetivo, las actividades, las metas, 
indicadores de desempeño, entre otros, sin embargo, no se incluye un 
mapa donde se aprecie, de manera diferenciada, las áreas (ha) de 
bofedales consideradas en el plan de compensación aprobado en la II 
MEIA respecto a las nuevas áreas (ha) de bofedales que serán 
afectadas por las modificaciones propuestas en la Tercera MEIA-d Las 
Bambas. 
 
Asimismo, el Titular precisa que el plan de compensación aprobado en 
la II MEIA (2014) fue actualizado, ha sido modificado y se han realizado 
mejoras en los Programas de Compensación por Pérdida de Bofedales 
y Programas de Áreas de Conservación de la Biodiversidad (ACB), así 
como en el Programa de Compensación por el impacto sobre el recurso 
hidrobiológico. 

Se requiere que el Titular incluya un mapa donde se diferencien las áreas (ha) de 
bofedales consideradas como parte del plan de compensación aprobado en la II 
MEIA (2014) de las nuevas áreas (ha) de bofedales que serán intervenidas en la 
Tercera MEIA-d Las Bambas. Incluir la data colectada a la fecha de las actividades 
del subprograma de inventario detallado de bofedales y su diagnóstico general 
(considerar mapa de ubicación). Precisar a mayor detalle las mejoras 
implementadas en el Plan de Compensación aprobado en la II MEIA (2014) hasta la 
actualidad y como se relacionan con la Tercera MEIA-d Las Bambas. 
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En el ítem 6.2.13 Monitoreo de flora rescatada, y en el ítem 6.2.14 
Monitoreo de fauna terrestre rescatada, el Titular precisa que en el EIA 
(2011) se destinaron áreas donde se reubicaron las especies clave de 
flora y fauna terrestre rescatadas (2012 - 2013) y desde entonces se 
realiza el monitoreo trimestral en estas áreas. Asimismo, se presenta la 
ubicación de las áreas de monitoreo de flora y fauna rescatada (Mapa 
6.2-9 y Mapa 6.2-10), sin embargo, se observa que las modificaciones 
propuestas en la Tercera MEIA-d Las Bambas se superponen con estas 
áreas de rescate . 
 

Se requiere que el Titular justifique técnicamente, la reubicación de las áreas de 
rescate de flora y fauna que se superponen con los componentes propuestos en la 
Tercera MEIA-d Las Bambas. Considerar realizar el análisis de impactos sobre las 
áreas de rescate de flora y fauna, se precisen las medidas de manejo que se 
implementarán, los parámetros a evaluar, así como la frecuencia del monitoreo. Las 
áreas propuestas para el rescate de flora y fauna para la Tercera MEIA-d Las 
Bambas deberán presentar características similares a las aprobadas y garantizar el 
éxito del rescate. 
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En el ítem 6.5.2 “Ámbito de aplicación del PGS”, el Titular señala que: 
“abarca 17 localidades (entre comunidades campesinas y centros 
poblados”; sin embargo, no se ha considerado las propiedades privadas 
ubicadas dentro de la delimitación en el AISD, donde también la 
conforman dos propiedades privadas identificadas en el Mapa N° 2.7-2 
Área de Influencia Social Directa y Área de Influencia Social Indirecta, 
en dicho mapa se puede visualizar que dentro de la delimitación del 
AISD se encuentran dos predios aledaños de propiedad privada, de la 
cual el Titular no presenta información, ni la considera como parte del 
área de influencia social, ni como ámbito del Plan de Gestión Social. 
 

Se requiere que el Titular, incluya en el Plan de Gestión social a las propiedades 
privadas ubicadas dentro de la delimitación en el AISD, como se observa en el Mapa 
N° 2.7-2 la delimitación del AISD, donde se encuentran dos predios aledaños de 
propiedad privada, de la cual el Titular deberá presentar información que las 
caracterice y considerarla como parte del área de influencia social, y como ámbito 
del Plan de Gestión Social. 
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En el ítem 6.5 "Plan de Gestión Social", el Titular señala que el PGS, 
“…ha sido desarrollado en base a los siguientes insumos: -La Línea 
Base Socioeconómica (…); - La Evaluación de Impactos Sociales de la 
Tercera MEIA y - Los resultados y la experiencia de gestión social de 
Las Bambas, la cual se basa en un trabajo permanente con las 
comunidades del área de influencia. Sin embargo, el PGS debería ser 
realizado en base a una evaluación conjunta de necesidades para la 
elaboración del PGS, asuntos claves que se estén incorporando (como 
descontento poblacional sobre todo por incumplimiento de 
compromisos, poca comunicación, procesos de comunicación etc.), 
tampoco si se han considerado las percepciones y expectativas 
identificadas en los procesos de participación ciudadana durante la 
evaluación, entre otros aspectos. 

Se requiere que el Titular incorpore en el PGS, la evaluación de las necesidades, los 
asuntos clave, las percepciones y expectativas identificadas en los procesos 
participativos de la etapa de evaluación del estudio ambiental. 
 
Asimismo, incorporar en el PGS sus Políticas de Relacionamiento Social u otros 
planes que refuercen los procesos participativos. . 
 
Se requiere que el Titular señale los objetivos de cada uno de los Planes 
presentados en el PGS, tanto generales como específicos. 
 
Además, el Titular deberá incorporar para los programas del PGS, procedimientos 
de sus actividades, responsabilidades, funciones, indicadores, montos de inversión 
estimados (excepto el programa de cierre social) y etapa del proyecto en la que se 
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Además, ninguno de los Planes propuestos ha incorporado objetivos. 
Tampoco, el Titular precisa si el desarrollo del proyecto forma parte 
además de compromisos sociales corporativos, de compromisos y 
políticas propias a sus inversionistas internacionales sujetas a 
evaluación por parte de entidades colaterales a nivel internacional. 
 
Finalmente, los programas del PGS, no presentan procedimientos de 
sus actividades, responsabilidades, funciones, indicadores, montos de 
inversión estimados (excepto el programa de cierre social) y etapa del 
proyecto en la que se desarrollarán (construcción, operación, cierre) a 
nivel de cada programa. Los programas propuestos no incluyen 
estrategias, objetivos generales, objetivos específicos, metas, 
indicadores, medios de verificación, productos, actividades y 
presupuesto, para cada programa.  
Asimismo, además del desarrollo de cada proyecto, tampoco presenta 
dichos programas en matrices de marco lógico con sus respectivos 
indicadores de seguimiento. 
 

desarrollarán (construcción, operación, cierre) a nivel de cada programa. Los 
programas propuestos deben incluir estrategias, objetivos generales, objetivos 
específicos, metas, indicadores, medios de verificación, productos, actividades y 
presupuesto, para cada programa.  
Asimismo, además de lo solicitado anteriormente también deberá presentarse 
dichos programas en matrices de marco lógico con sus respectivos indicadores de 
seguimiento. 
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En el Ítem. 6.5.4.1 “Programa de comunicaciones”, específicamente en 
el punto 6.5.4.1.1 “Programa de comunicación interna”, no presenta la 
estructura requerida por los TdR comunes, donde se precise además 
los procesos o procedimientos, actividades la inducción a trabajadores 
directos o contratistas; tampoco se describe cómo están estos 
agrupados o cuál es el número de los mismos a la fecha y cuántos se 
prevé incrementar y cada cuánto tiempo se brindan la inducción a cada 
grupo, todas vez que no sería similar a aquellos como los contratistas 
que interactúan con las poblaciones de todo el trayecto de la ruta de 
transporte de concentrado o insumos, quienes además hacen uso de 
los servicios de dichas localidades, de quienes se presentan quejas; a 
diferencia de aquellos trabajadores que se encuentran al interior mina y 
aquellos trabajadores que se desplazan en unidades vehiculares a los 
principales aeropuertos. Al respecto no se presentan los procedimientos 
de inducción diferenciados por el tipo de trabajador o servicio que se 

El Titular deberá incorporar la estructura requerida para cada programa; asimismo, 
presentar los procedimientos de intervención de la inducción, diferenciados de 
acuerdo al tipo de trabajo y de relacionamiento de los trabajadores con las 
localidades del entorno o servicio que se brinde, por tanto también debe prever la 
frecuencia de acuerdo al número de trabajadores y empresas contratistas. Además, 
presentar con cuántos y con qué empresas cuenta, incluyendo las empresas locales, 
así como el número que se prevé incrementar. Además de los medios de 
verificación, se debe indicar cada cuánto tiempo se brinda la inducción a cada grupo 
y a qué grupos, por cuánto tiempo, temas específicos, etc. 
 
Asimismo, el Titular debe elaborar material informativo con una frecuencia mayor al 
año; así material específico para los trabajadores beneficiarios de la inducción 
(procedimiento, código de conducta, etc.). La definición del periodo de distribución y 
los medios de verificación deben ser propuestos por el Titular. 
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brinde. 
 
Asimismo, el Titular señala como otra actividad: “Elaborar y distribuir al 
menos una vez al año material informativo a trabajadores y contratistas 
con información actualizada de las actividades de la U.M. Las Bambas”. 
Dado que en los últimos años la situación de la UM Las Bambas y en el 
contexto social se han generado cambios, este debería considerar 
emitir material informativo con mayor frecuencia; así como tampoco se 
señala si habrá material para los trabajadores beneficiarios de la 
inducción. 
 
Respecto a las vitrinas de trabajo, no se indica dónde estarán ubicadas, 
así como espacios en donde los trabajadores puedan hacer 
sugerencias, de manera anónima para la mejora de las estrategias de 
relacionamiento. 
 

Respecto a las vitrinas de trabajo, el Titular deberá señalar donde estarán ubicadas, 
si se incorporarán procedimientos o espacios donde los trabajadores puedan hacer 
sugerencias, de manera anónima, para la mejora de las estrategias de 
relacionamiento o tratamiento de los trabajadores. 
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En el Ítem. 6.5.4.1 “Programa de comunicaciones”, específicamente 
“6.5.4.1.2 Programa de comunicación externa”, el Titular señala que, se 
identificarán los grupos de interés: antes de implementar cualquier 
estrategia; al respecto es preciso señalar que se cuenta con una LBS 
en la que se ha realizado un mapeo de actores, por lo que debería 
presentar las estrategias señaladas de acuerdo a los grupos de interés 
identificados; tampoco se precisa los canales de comunicación eficaces 
de comunicación con los que se contará, considerando los espacios de 
comunicación directa para cada una de las etapas, con los distintos 
grupos, y en los espacios de comunicación propios de las comunidades 
campesinas del AISD (reuniones, charlas, asambleas, etc.). 
 
Asimismo, señala que se incorpora el principio de Interculturalidad; sin 
embargo, no se señala los procesos de intervención, estrategias, 
objetivos, enfoque y proceso de intervención, temática, periodicidad, 
medios a utilizar, indicadores a evaluar la eficiencia y efectividad de las 
estrategias de comunicación.  
 

Se requiere que el Titular desarrolle, el proceso de intervención en espacios directos 
propios de cada las comunidades campesinas como reuniones informativas u otros, 
como el desarrollo de sus actividades diferenciada por los distintos grupos a los que 
serán dirigidas, considerando un número estimado por año, así como las 
estrategias, objetivos, enfoque y proceso de intervención, grupos objetivo, temática, 
periodicidad, medios a utilizar, evaluación de eficiencia y efectividad periódica de los 
proyectos y actividades respecto a los aspectos señalados. Incluyendo las 
estrategias para un mejor relacionamiento con las comunidades del AISD, toda vez 
que actualmente el Titular no mantiene buenas relaciones con dichas comunidades, 
existe desconfianza e incluso ni se les permite el ingreso para realizar compromisos 
ambientales, como monitoreos ambientales y otros. Presentar frecuencia de los 
módulos itinerantes u otros espacios por etapas del proyecto y las formas de 
invitación. 
 
El Titular conforme a lo propuesto en sus espacios de comunicación, deberá 
también considerar la implementación de una OIP o módulos itinerantes, ferias u 
otros en las comunidades del AISD y considerar los procedimientos de 
funcionamientos de sus canales de comunicación directa. En la OIP, incorporar los 
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También señala “Saber escuchar los problemas e inquietudes de los 
interlocutores”; sin embargo, no se precisa desde cuando se iniciarán 
estas intervenciones toda vez que hay quejas de la población respecto 
a la poca información que brinda el Titular. 
 
Señala también “Transparencia”, pero no se precisa cómo se plasmará 
en actividades; así como “Cumplimiento de los acuerdos”, dado que es 
una de las quejas recurrentes de los pobladores del área de influencia 
lo cual sigue generando un escenario adverso en la actualidad. 
 
Además, si bien señala que se contará con registros de quejas y 
reclamos, así como el soporte en la OIP (solo se cuenta con una OIP a 
nivel de las 17 comunidades del AISD), sin embargo, no presenta el 
proceso de intervención para el desarrollo de la gestión de quejas y 
reclamos, así como tampoco señala si se generaran OIPs dentro de las 
demás comunidades del AISD o si se realizarán OIPs Itinerantes, ferias 
informativas u otros donde se entregue el material y con qué soportes 
adecuados contarán las OIP; asimismo, no precisas cómo serán 
entradas las revistas o boletines informativos y el número de 
impresiones de las mismas. 
 
No obstante señala que se contará con unl portal web de Las Bambas, 
relacionadas a los avances de la operación, no se precisa si las OIPs 
contarán con internet y cabinas o módulos donde la población que 
asista pueda acceder a dicho portal de lo contrario esto no beneficiará 
al AISD. 
 
Finalmente, conforme a los TdR comunes, el Titular no presenta dicho 
programa en un cuadro resumen consolidado y en una matriz de marco 
lógico con sus indicadores de seguimiento. 
 
 
 
 

días y horarios de atención. Incorporar la modalidad de Oficina Itinerante para las 
Comunidades del AISD, e indicar días de la semana y horarios de esta para las 
comunidades, así como señalar una programación de los lugares donde podrían 
implementarse estas OIPs Itinerantes, de acuerdo a lo trabajado en el Plan de 
Participación Ciudadana. 
 
Además, el Titular deberá presentar el programa de comunicación en una matriz de 
marco lógico con sus indicadores de seguimiento. 
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En el Ítem. 6.5.4.2 “Protocolo de relacionamiento social”, el Titular 
presenta su protocolo para la gestión y fortalecimiento de su relación 
con la población del área de influencia social; sin embargo, no precisa 
cómo se va a implementar su divulgación y si para esta Tercera MIEA-d 
o más adelante se contará con una actualización de forma conjunta con 
la población del AISD. 
 
Asimismo, el Titular no precisa si el protocolo ha sido elaborado o 
modificado en forma conjunta con la población involucrada. Tampoco, 
identifica como parte de los principios y compromisos y actividades, 
asumidos por el Titular conforme al Decreto Supremo N' 042-2003-EM y 
su modificado por el D.S. N' 052-2010-EM. 
 
Tampoco, se advierte en el Protocolo políticas de manejo de impactos 
sociales, política de gestión de conflictos, toda vez que los conflictos 
sociales han sido una constante en los últimos años; además, tampoco 
señalan políticas de relacionamiento con pueblos indígenas. 
 

Se requiere que el Titular señale, precise y detalle cómo se difundirá el Protocolo de 
Relacionamiento, las Políticas y el código de conducta, indicar cuántas reuniones se 
realizarán, indicar los materiales, folletos, premios u otros, con los que contará para 
que se logren implementar e involucrar a los trabajadores y subcontratistas. 
 
Además, precisar si el Protocolo será actualizado en forma conjunta con la población 
involucrada de acuerdo al proyecto, sino señalar la frecuencia de dichas 
actualizaciones. Incluir en dicho Protocolo, los principios y actividades asumidos con 
el Decreto Supremo N' 042-2003-EM y su modificado por el Decreto Supremo N' 
052-2010-EM. 
 
Se deberá considerar los compromisos asumidos conforme la normativa señalada; 
así como también deberá incorporar las políticas de manejo de impactos sociales, 
política de gestión de conflictos y políticas de relacionamiento con pueblos 
indígenas, como otras aplicables. 
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Con relación al Ítem 6.4.4 "Plan de Concertación Social", toda vez que 
el proyecto se encuentra en terrenos comunales, el Titular no ha 
presentado su propuesta de compensación económica o material por 
los impactos sociales resultantes de la interacción entre componentes 
ambientales y sociales, y por la ubicación de componentes principales y 
auxiliares del proyecto. En ese sentido se deberá considerar la 
evaluación del programa teniendo en cuenta la propiedad comunal. 
 

Se requiere que el Titular presente el programa de compensación social, indicando 
las medidas a adoptarse debido al impacto social en terrenos comunales, que se 
generarán en la construcción y operación de componentes de la MEIA-d.  
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En el ítem 6.5.5.1 “Programa de mitigación de impactos sociales", el 
Titular señala que: "...la Unidad Minera no generará impactos 
ambientales significativos que puedan afectar de alguna manera el 
bienestar social, la salud humana o la dinámica económica y cultural de 
las comunidades del área de influencia.". Sin embargo, en anteriores 
observaciones, se ha solicitado una reevaluación de los impactos 
ambientales y sociales. 
 

Se requiere que el Titular presente en función de la reevaluación de los impactos 
ambientales y sociales el Programa de Mitigación de Impactos Sociales, además 
como resultado de dicha evaluación el Titular deberá incorporar las medidas de 
manejo para prevenir, controlar y/o mitigar los impactos sociales negativos 
identificados y evaluados, dicha información se presentará, correlacionando los 
impactos y las medidas de mitigación que se adoptarán. Incluir una matriz de 
síntesis que contenga: las actividades previstas para atender cada impacto, el 
cronograma de implementación, además de los indicadores que se medirán para la 
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Además, no se ha evaluado los impactos al bienestar social, la salud 
humana , o la dinámica cultural, no obstante tampoco se han 
considerado las percepciones y preocupaciones como resultado de los 
procesos de participación ciudadana y a aquella que se haya 
manifestado como aporte ciudadano, queja o protestas de la población. 
 
Asimismo, el Titular no incorpora medidas de manejo para prevenir, 
controlar y/o mitigar los impactos sociales negativos reevaluados 
identificados y evaluados. Las mismas que no se han presentado 
correlacionando los impactos y las medidas de mitigación que se 
adoptarán. Además no se incluye una matriz de síntesis que contenga: 
las actividades previstas para atender cada impacto en relación a los 
componentes del proyecto, el cronograma de implementación y los 
indicadores de desempeño o seguimiento al cumplimiento de estas 
medidas, lo cuales tampoco han sido presentados y desarrollados; así 
como de aquellos impactos persistentes que sustenten el desarrollo de 
los subprogramas, como por ejemplo el programa de tráfico y seguridad 
vial, que se incrementará con las actividades del Proyecto y de las 
cuales existen quejas de la población. 
 
Asimismo, respecto al RECODEH, se ha afirmado que solo se ha 
concluido la etapa de traslado físico de las familias, sin embargo, 
conforme a este programa las familias de la CC Fuerabamba se 
encuentra en proceso de restablecer sus condiciones de vida, sus 
estructuras sociales, como parte del cumplimiento con los compromisos 
establecidos. Al respecto tampoco se ha evaluado estos impactos que 
persiste y qué de estos compromisos aún quedan pendientes. 
 
Al respecto, al no presentar evidencias de los compromisos convenios 
de adquisición de las nuevas áreas a modificarse por los componentes 
del proyecto y de la Tercera MEIA no queda claro que no se vayan a 
adquirir nuevas áreas o tierras, para tal efecto tampoco considera, de 
darse el caso, un Programa de compensación social. 
 

elaboración y seguimiento de cada uno de los parámetros señalados y los medios 
de verificación correspondientes. 
 
Asimismo, el Titular deberá presentar evidencias de los compromisos convenios de 
adquisición de las nuevas áreas a modificarse por los componentes del proyecto y 
de la Tercera MEIA respecto a las modificaciones o ampliaciones del proyecto en 
nuevas áreas o tierras, para tal efecto deberá considerarse de darse el caso un 
Programa de compensación social. 
 
En relación al Programa de Reasentamiento con Desarrollo Humano Sostenible 
(RECODEH), se requiere al Titular adjuntar el estado del cumplimiento de los 
compromisos, para lo cual se recomienda presentar información resumida en el 
siguiente formato: 
 

N° Compromiso del Programa 
RECODEH (2011) 

Cumplimiento del Programa RECODEH a la 
fecha. 

   
 
También, se deberá presentar el análisis de compromisos y proyectos pendientes 
respecto a los siguientes programas: gestión del agua y conservación de los 
recursos hidrobiológicos; programa de asentamiento residencial y comercial y 
programa de tráfico y seguridad vial. 
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Adicionalmente, tampoco señala cuales son los compromisos 
pendientes respecto a los siguientes programas: gestión del agua y 
conservación de los recursos hidrobiológicos; programa de 
asentamiento residencial y comercial y programa de tráfico y seguridad 
vial. 
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En el ítem 6.5.5.3 “Programa de contingencias sociales”, si bien el 
Titular señala que: “Este programa establece las medidas que Las 
Bambas ha diseñado ante la ocurrencia de contingencias o conflictos 
sociales”. Sin embargo, el Titular para el Programa de Mitigación Social, 
no ha presentado las estrategias, objetivos, enfoque y proceso de 
intervención del programa o de sus subprogramas. Además deberá 
establecer las medidas de prevención y atención de las contingencias 
sociales - conflictos (identificándolos) que devienen de impactos socio-
ambientales no previstos, incumplimiento de compromisos entre las 
partes, o de otros factores internos o externos (presentar escenarios) 
que se presenten en las etapas de construcción, operación y cierre de 
la actividad minera. incluir protocolos de respuesta. organización, 
responsables y funciones, y de comunicación- 
  
Respecto a la atención de quejas o reclamos, no se identifican los 
distintos escenarios, respecto a los distintos grupos de interés las 
mismas que debería ser aplicadas respecto a cada una de las 
particularidades. Además no se presenta los indicadores para evaluar 
los mecanismos de gestión de quejas y reclamos. Otro aspecto 
importante, para que sea más claro no se presenta un flujograma de 
cada procedimiento. 
 
Respecto al Monitoreo social participativo, referido al seguimiento de los 
proyectos sociales, el plazo de evaluación es muy extendido (5 años), al 
respecto debería replantearse de manera anual. Además no se indica 
los distintos grupos a los cales se aplicarán las distintas metodologías 
de seguimiento e indicadores a medirse para los principales aspectos 
sociales, ejes y proyectos de intervención en: educación, salud, manejo 

Se requiere que el Titular presente los aspectos requeridos y faltantes para cada 
uno de los subprogramas de contingencias sociales: 

- Atención de quejas y reclamos, 
- Monitoreo social participativo 
- Monitoreo ambiental. 
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de recursos productivos, los mismos que nos e presentan como medios 
de verificación. 
 
Respecto al Monitoreo Ambiental, no se precisa los procedimientos de 
sensibilización, y solicitud de autorización de ingresos a las 
comunidades donde se les restringe al ingreso a los operadores de la 
UM Las bambas, para el desarrollo de monitoreo ambientales. Además 
no se precisa dichas actividades y procedimientos desde la 
planificación, preparación, ejecución hasta la difusión de los resultados 
a las localidades de AISD, indicando los recursos a monitorear, la 
frecuencia, el modo de participación (con Comité o representantes 
independientes por comunidad), temas de capacitación para los 
monitores ambientales, así como el modo de entrega de la información 
sobre los resultados del monitoreo ambiental. Para tales efectos se 
deberá tener en cuenta el monitoreo ambiental propuesto en el Plan de 
Manejo Ambiental. 
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En el ítem del 6.5.6 Plan de Desarrollo Comunitario, el Titular presenta 
sus programas de manera muy general y específicamente en el 6.4.5.1, 
"Programa de Empleo Local", el Titular, señala que: ”Las Bambas 
comunica oficialmente en términos claros las perspectivas reales sobre 
oportunidades laborales y de negocios…”; en ese sentido el Titular no 
ha incluido el número o porcentaje estimado de personal a contratarse y 
negocios locales que requerirá de las comunidades del AISD; referidos 
a este programa. 
Asimismo, no precisa los requerimientos, procedimientos en el marco 
del Subprograma de Capacitación; asimismo, la socialización de las 
oportunidades de negocio en el área de influencia directa. 
Además, este programa de empleo local no presenta el enfoque y 
procedimientos de intervención, modalidad, procedimiento de 
contratación de mano de obra calificada o no calificada, rubro de 
contratación y número o porcentaje estimado de contratados de los 
distritos y comunidades del AISD. 
 

Se requiere que el Titular incluya sus programas de manera detallada, así como el 
porcentaje estimado de contratados y negocios de los distritos y comunidades del 
área de influencia social directa. 
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En el ítem 6.4.5.2 "Programa de Desarrollo Económico Local", el Titular 
refiere que “se han considerado ejes de acción: desarrollo productivo, 
seguridad alimentaria, salud y nutrición, educación y cultura, e 
infraestructura pública”. 
Sin embargo, dichos ejes no son presentados como subprogramas o 
proyectos, son presentados de manera muy general; tampoco son 
desarrollados de acuerdo a lo requerido conforme a los TdR comunes; 
es decir en Marco lógico, además que no contienen estrategias, 
objetivos, enfoque y procedimientos de intervención del sub programa 
para el AISD, considerando además de acuerdo a la LBS proyectos de 
desarrollo productivo, (agrícola, ganadero, forestal, acuícola, turístico, 
industrial, artesanal, etc.).  
Asimismo no se considera proyectos enfocados a la Conservación del 
patrimonio cultural material (arqueológico e histórico), recuperación, 
conservación del patrimonio cultural inmaterial (arte, tradiciones, 
costumbres etc.) y promoción de la cultura; o a la adquisición de 
productos, bienes o servicios locales (tipo de producto, bien o servicio, 
modalidad de adquisición o contratación, cantidad: estimada, 
proveedores, etc.).  
Además, el Titular señala que: “los proyectos y actividades en sí serán 
definidos durante la operación”, al respecto es precisa señalar que los 
planes y programas a ejecutarse como parte del PGS debe presentarse 
en la MEIA, para aplicarse desde la etapa de planificación, teniendo en 
cuenta además la articulación de estas acciones con los programas de 
desarrollo concertado, regional y local, y la priorización de proyectos de 
acuerdo a las necesidades conforme a lo identificado en la LBS, las 
entrevistas, procesos de participación ciudadana, convenios, entre 
otros. 
Finalmente, el Titular en el Ítem. 6.1.1.4.2 “Medidas de prevención y 
mitigación durante la etapa de construcción”, señala como parte de sus 
Medidas de compensación, que cuenta con un Subprograma de 
forestación: “cuenta con 21 viveros comunales, con la participación de 
37 localidades del área de influencia social directa e indirecta) con 
capacidad de producción actual de hasta 700,000 plantones. En este 

El Titular deberá desarrollar el contenido de los subprogramas o proyectos 
vinculados a aspectos de educación, salud, economía local e infraestructura, 
presentados conforme a la estructura exigida para cada programa y en Marco 
Lógico. Considerando los objetivos del Programa y de los subprogramas, de forma y 
precisa, detallando a la población objetivo o beneficiaria del programa: Tipo de 
beneficiario (ej. Ganaderos, agricultores, jefes de familia, etc..) número de población; 
organizar el Programa por subprogramas, éstas pueden ser ej. (i) Pastos y ganado, 
(ii) mejoramiento de accesos. La actividad “Capacitación en fortalecimiento de 
empresas comunales y locales” se recomienda incluirlo al Sub- programa de 
promoción de capital humano y desarrollo de capacidades. Que las actividades no 
queden como lineamientos, explicar en cada uno de ellos las actividades concretas, 
períodos de ejecución (mensual, trimestral) etapas del proyecto en los que se va a 
ejercitar (construcción, operación y cierre). Indicar el presupuesto de inversión en 
toda la vida útil de proyecto, medios de verificación, así como las metas a lograr e 
indicadores de evaluación, conforme al artículo 2 del Decreto Supremo N° 052-2010-
EM. Desarrollar cada Proyecto con objetivos, actividades, metas, cronograma, 
medios de verificación y presupuesto. 
 
Asimismo corregir lo señalado respecto a “los proyectos y actividades en sí serán 
definidos durante la operación”, para lo cual deberá señalar que los planes y 
programas a ejecutarse como parte del PGS deben presentarse en la MEIA, 
entonces deberá desarrollar los medios de verificación y cronograma para cada uno 
de los programas, especificando las etapas del Proyecto y acuerdos u otros con los 
que se cuenten para su ejecución; incorporando además las medidas que ya se 
vienen realizando y las medidas de manejo social a implementarse. 
 
Finalmente, el Titular deberá trasladar las actividades de las “Medidas de prevención 
y mitigación durante la etapa de construcción”, que señala como parte de sus 
medidas de compensación, al PGS como un Subprograma de forestación, el mismo 
que no es desarrollado como uno de los programas de Desarrollo Económico Local. 
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subprograma trabajan alrededor de 600 personas que se rotan cada 
mes, la implementación de los viveros ha sido con la participación de 
las comunidades. Al respecto dicho programa correspondería al PGS, el 
mismo que no es desarrollado como uno de los programas de 
Desarrollo Económico Local. 
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En el ítem 6.4.5.2.1 "Programa de Fortalecimiento de Capacidades ", el 
Titular señala que este programa: “consiste en la extensión del ámbito y 
la proyección temporal del Programa de Formación en Oficios y del 
Programa de Becados que Las Bambas ha venido desarrollando como 
parte de la ejecución del PRC del EIA 2011”; sin embargo, no se 
presentan las actividades que se realizarán para el logro de dichos 
subprogramas, así como los medios de verificación e indicadores, entre 
otros, tal como lo exige los TdR comunes, ni actualizados al entorno 
social actual y a los requerimientos y necesidades en función de la LBS, 
planes, convenios y otros, los cuales no se han presentado como 
aquello ejecutado y por ejecutarse.  
Asimismo, se menciona sobre una matriz de capacitación, rubros de 
bienes y servicios; listado de proveedores locales, pero no se presentan 
los mismos. 
Además, el Titular no ha incluido proyectos de fortalecimiento de 
capacidades locales, tal como lo exige los TdR comunes, el mismo que 
señala que este programa debe estar enfocado a la presentación de las 
estrategias, objetivos, enfoque y proceso de intervención de cada sub 
programa. Además, presentar proyectos de desarrollo y fortalecimiento 
de las capacidades de gestión de municipalidades pala la elaboración 
de planes de desarrollo estratégico local y proyectos de inversión SNIP, 
los mismo que no han sido presentados.  
Así como tampoco presenta proyectos y áreas de capacitación y 
asistencia técnica: educación, minería (capacitación para confutación de 
mano obra, pera proveedores etc.), promoción de la microempresa, 
gobernabilidad, actividad agrícola, pecuaria, forestal, acuicultura, entre 
otras áreas acorde a las características particulares del proyecto minero 
y de las poblaciones de su AISD. Proyectos de desarrollo cultural: 

Se requiere que el Titular indique las estrategias, objetivos, actividades, etc. Según 
la estructura y Marco Lógico, que se deben realizar para lograr los objetivos del 
programa de fortalecimiento de capacidades, así como los medios de verificación e 
indicadores. Asimismo, debe incluir los proyectos de fortalecimiento de capacidades 
locales. 
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Conservación del patrimonio cultural material (arqueológico e histórico), 
recuperación, conservación del patrimonio cultural inmaterial (arte, 
tradiciones, costumbres etc.) y promoción de la cultura.  
También aquellos programas enfocados a la adquisición de productos, 
bienes o servicios locales (tipo de producto. bien o servicio, modalidad 
de adquisición o contratación, cantidad estimada, proveedores, etc.), 
deberá presentarse conforme al Decreto Supremo No. 042-2003-EM y 
su modificatoria el Decreto Supremo No. 052-2010-EM, respecto al 
Compromiso previo como requisito para el desarrollo de actividades 
mineras y normas complementarias. 
Asimismo, no se ha incluido proyectos de desarrollo local para todas las 
localidades del AISD, ni programas dirigidos a la mujer. 
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En el ítem 6.5.6.4 “Programa de procura local", el Titular señala que: " 
Las Bambas continuará implementando acuerdos con sus contratistas 
para que, en función a sus requerimientos y al cumplimiento de los 
correspondientes estándares de calidad, puedan adquirir productos 
locales excedentes o aquellos producidos exclusivamente para la 
venta", sin embargo, el Titular no precisa qué bienes, productos, o 
servicios, serán adquiridos del AISD con enfoque de género, además 
dicho programa no se presenta tal como establece el literal E.3 del ítem 
6 de los TdR comunes referido al componente social, tomándose en 
cuenta el Decreto Supremo No. 042-2003-EM y su modificatoria el 
Decreto Supremo No. 052-2010-EM, respecto al Compromiso previo 
como requisito para el desarrollo de actividades mineras y normas 
complementarias. 
 

Se requiere que el Titular precise los bienes, productos o servicios que serán 
adquiridos al AISD y a subcontratistas.  
 
Asimismo, deberá incluir proyectos de desarrollo local para todas las localidades del 
AISD y programas dirigidos a la mujer. 
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 En el ítem 6.5.7 "Cronograma de Inversión Social" el Titular presentó la 
Tabla 6.5-3: Cronograma de Inversión Social Las Bambas, el Titular no 
presenta una información detallada del Plan de inversión social para la 
presente MEIA lo que no permite identificar y asegurar los alcances y el 
desarrollo propuesta do de cada uno de los planes, programas y 
subprogramas. 

Se requiere que el Titular elabore un cronograma de inversión social, consignando 
información de mayor detalle en dicha matriz; se debe consignar cada uno de los 
planes, programas, subprogramas, objetivos, actividades, metas, indicadores de 
desempeño, población involucrada, periodicidad de ejecución, etapa del proyecto, 
presupuesto anual. 
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Programas Sub 
Programa 

Objetivo Actividades Indicadores Poblaciones 
Involucradas 
(AISD y/o 
AISI) 

Periodicidad 
de ejecución 
y cronograma 

Presupuesto 
Anual 
Estimado en 
Soles S/ por 
etapa 
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En el ítem 7 “Identificación de áreas críticas” del Anexo 6.6-1, el Titular 
presenta un cuadro identificando, el riesgo potencial de emergencia y 
las causas; sin embargo, no indica los procedimientos de respuesta a 
emergencia a aplicarse a cada uno de estos riesgos. 
 
Asimismo, en este mismo ítem, el Titular no ha incluido como área 
crítica, a las actividades de perforación propuestas en la presente 
modificación. 
 

a) Se requiere que el Titular complemente el cuadro presentado en el ítem 7 del 
Anexo 6.6-1, incluyendo en una columna los procedimientos de respuesta a 
emergencia aplicables a los riesgos identificados, de acuerdo procedimientos 
señalados en el ítem 11 del mismo anexo. En caso, se requiere de 
procedimientos de respuesta adicionales, deberán ser indicados y descritos 
respectivamente. 

 
b) Asimismo, deberá considerar en el ítem 7 del Anexo 6.6-1, a las actividades de 

perforación como área crítica, indicando sus riesgos potenciales de emergencia, 
causas y procedimientos de respuesta a las emergencias. 
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En el ítem 11.3 “PRE-003: Disturbios civiles y bloqueo de vías”, el 
Titular indica que el traslado de los concentrados fuera de la U.M. Las 
Bambas se realizará con vehículos y conductores adicionales a las 
operaciones normales; sin embargo en el ítem 2.12.2.8 se indica que la 
actividad de transporte de concentrados de cobre desde los almacenes 
de contingencia no considera incrementar el número de unidades de 
flota de camiones aprobadas en la Segunda MEIA Las Bambas  

Se requiere que el Titular precise en el ítem 11.3, que la actividad de transporte de 
concentrados desde el almacén de contingencia hacia afuera de la U.M Las 
Bambas, no contempla el incremento de número de camiones respecto a la 
Segunda MEIA Las Bambas, en concordancia de lo indicado en el ítem 2.12.2.8. 
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En el ítem 7.1 Introducción, se indica que la valoración económica se 
desarrolla como parte de los requerimientos del Anexo 1 de la R.M. 
N°116-2015-MEM/DM, y adicionalmente se menciona que se utilizará la 
Guía de Valoración Económica de Impactos Ambientales (R.M. N° 387-
2013-MINAM), asimismo, en el ítem 7.1.4 se menciona nuevamente la 
misma norma. No obstante, la última norma señalada no ha sido 
aprobada, por lo que su referencia no corresponde realizarse, siendo 
necesario seguir los procedimientos metodológicos establecidos en los 
TdR señalados en el Anexo 1 de la R.M. N° 116-2015-MINAM.  

Se requiere que el Titular utilice los pasos metodológicos establecidos en los 
Términos de Referencia comunes (R.M. N° 116-2015-MEM/DM), evitando el uso de 
otras que no tienen aprobación como la R.M. N° 387-2013-MINAM. Por tanto, esta 
corrección deberá realizar en todo el capítulo donde corresponda incluido en los 
proceso de cálculo numérico. 
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En el Ítem 7.1.4 Pasos y consideraciones en valoración económica de 
impactos ambientales, se indica que se utiliza una tasa de descuento de 
9% para los elementos que cuenten con mercado y 4% en casos que 
no cuenten con un mercado, según lo establecido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. Sin embargo, las tasas en referencia fueron 
modificadas por el MEF (R.D. N° 002-2017-EF-63.01-2, Anexo 3) a 8% 
y 4% respectivamente desde abril de 2017. 

Se requiere que el Titular corrija la tasa de descuento así como la referencia de 
acuerdo a lo establecido en la RD N° 002-2017-EF-63.01-2. Asimismo, deberá 
actualizar los cálculos realizados en todo el capítulo con la nueva tasa de descuento 
señalada. Corregir la referencia y el valor en el ítem 7.3.1.3, sobre la tasa de 
descuento. 
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 En el Ítem 7.2.2 Identificación de relación entre impactos, en la Tabla 
7.2.2-1 "Grupo de impactos según afectación al bienestar humano", no 
se visualiza el nivel de significancia de cada uno de los impactos 
ambientales negativos evaluados por cada una de las etapas del 
proyecto.  

Se requiere que el Titular incorpore el nivel de significancia de cada uno de los 
impactos ambientales en cada una de las etapas de la Tercera EMIA-d Las Bambas 
modificación. 
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En el Ítem 7.2.2.4 Grupo 4, en la evaluación del Grupo 4 de impactos 
según afectación al bienestar humano, se evalúan los impactos 
ambientales como consecuencia de la alteración de los cuerpos de 
agua y se identifica que uno de ellos es de significancia negativa 
moderada. Asimismo, se indica que no se identifica una alteración de 
importancia en el medio biológico y social. Sin embargo, sólo se hace 
una afirmación de no haber una pérdida de bienestar a la población, 
pero no se justifica adecuadamente la no cuantificación del impacto 
ambiental. 

Se requiere que el Titular justifique adecuadamente la no afectación al bienestar 
humano de los impactos ambientales por la alteración de los cuerpos de agua (del 
Grupo 4). De corresponder, incorporar el valor económico del impacto. 
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En el Anexo 9-1 – Evaluación de impactos de la ruta de transporte de 
concentrado, el Titular presenta la evaluación de impactos de la ruta de 
transporte por el uso de acceso público para el transporte de 
concentrado de Las Bambas, evidenciando resultados de impactos 
negativos bajos y moderados sobre la calidad de aire, ruido ambiental y 
vibraciones; sin embargo, no presenta un capítulo de las medidas de 
manejo que actualmente vienen realizando, ni las medidas como 
propuesta de mejoras en la gestión de los aspectos ambientales y 
sociales, según lo establecido en el artículo 90 del Decreto Supremo 
040-2014-EM, donde se indica los que los instrumentos de gestión 
ambiental deben de identificar los impactos relacionados a la actividad 
de transporte y las medidas de manejo ambiental apropiadas para 
asegurar el manejo integral de dichos impactos; asimismo, la misma 
norma en el literal “e” del Artículo 150º hace referencia a la 
implementación	de las mejoras necesarias de acuerdo a la naturaleza y 
magnitud de las operaciones y su relación con su entorno ambiental.	
Es importante señalar que debido al incremento significativo del 
porcentaje de vehículos pesados entre los años 2013-2016 indicado en 
el estudio de tráfico vehicular, el análisis del sistema de transporte y 
medidas a adoptar debe incluir no solo los productos generados en la 
mina (concentrados u otros) sino también el abastecimiento de insumos 
(combustibles, y productos químicos y otros) según lo establece en el 
Artículo N°84 del Decreto Supremo 040-2014.	
Cabe precisar que en el Art. 76° de la Ley General del Ambiente, indica 
que el Estado promueve que los titulares de operaciones adopten 
sistemas de gestión ambiental acordes con la naturaleza y magnitud de 
sus operaciones, con la finalidad de impulsar la mejora continua de sus 
niveles de desempeño ambiental; en este sentido, la Autoridad 
Ambiental al realizar la evaluación de una Modificación de EIA, requiere 
que el Titular incorpore dentro de su EMA, medidas de manejo 
complementarias y orientadas a la prevención y mitigación de los 
Impactos Ambientales.	

Se requiere al Titular incluya en el Anexo 9-1 un capítulo de medidas de manejo 
ambiental y social que contenga las medidas que actualmente vienen realizando y 
las propuestas de mejora en la gestión de los aspectos ambientales y sociales, 
asociados a la ruta de transporte de uso público utilizado por Las Bambas para el 
transporte de concentrado y abastecimiento de insumos; dichas medidas deben de 
estar asociadas al análisis y resultados de la evaluación de impactos sobre la 
calidad de aire, ruido, vibraciones y sociales; como a la salud, infraestructura 
comunal, malestar de la población, actividades económicas y cotidianas. Asimismo, 
considerar lo siguiente:	
 	
Las medidas asociadas a las vibraciones deben de poner énfasis en las estaciones 
que superan el valor máximo de velocidad, para evitar daños en estructuras 
delicadas, muy sensibles a la vibración.	
 	
Respecto a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sociales, incluir 
medidas relacionadas a las localidades próximas a su entorno.	
 	
Considerar que las medidas de manejo a establecer deben de incluir y justificar, la 
frecuencia y duración de dichas medidas. También, considerar capacitaciones a los 
trabajadores sobre este aspecto.	
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En el ítem 3.0 Condiciones Actuales, el Titular indica lo siguiente: 
 
a) Para la situación actual de la vía, en el Apéndice N° 3.1-2 
Caracterización de la vía, se describe 33 secciones asociadas a 
coordenadas geográficas; sin embargo, no se indica la progresiva 
kilométrica ni longitud parcial de los tramos según tipo de carpeta de 
rodadura de la vía, de manera que permita conocer el estado de la vía 
durante el transporte del concentrado y sus posibles impactos en la 
franja del derecho de vía. 
 
b) Para calidad de aire y ruido ambiental en condiciones actuales (2013-
2017), no se realiza el análisis y sustento de las excedencias del 
material particulado PM10 y PM2.5 y del ruido ambiental.  
 
c) Para vibraciones se obtuvieron registros de mediciones continuas y 
máximas de la velocidad, aceleración y desplazamiento de vibración en 
11 estaciones de monitoreo y hace referencia al Apéndice 3.4-3 
Resultados de los monitoreos de vibraciones; sin embargo, los 
resultados del Apéndice 3.4-3 no muestran mediciones continuas y 
máximas de la velocidad, aceleración y desplazamiento de vibración. 
Asimismo; la norma de evaluación DIN 4150-1999 no considera la 
última versión 2001. 
 
d) La Tabla 3.4-3: Equipo de medición de vibraciones, indica que se 
utilizaron sismógrafos y geófonos durante el periodo 2016-2017, 
precisando que en el Apéndice 3.4-2 se adjunta los certificados de 
calibración vigentes para cada equipo y periodo de medición. Sin 
embargo, no se hace referencia a los equipos utilizados en las 
mediciones del año 2015 ni se presentan sus certificados de calibración; 
ni se adjuntan los certificados de calibración de los sismógrafos 
utilizados en el periodo 2016-2017. 
 
e) En el tráfico vehicular, el Titular presenta el registro de vehículos por 
cada estación de conteo y realiza la evaluación correspondiente; sin 

Se requiere que el Titular en el ítem 3.0, realice lo siguiente: 
 
a) Presente en el Apéndice N° 3.1-2, la progresiva kilométrica acumulada según la 
Red Vial Nacional; la tabla de caracterización de la vía incluyendo la longitud parcial 
de los tramos según tipo de carpeta de rodadura de la vía y centros poblados y la 
Figura 3.1-1 Tipo de superficie de la ruta, considerando el tipo de vía (longitud 
parcial de los tramos según tipo de carpeta de rodadura de la vía). 
 
b) Para las condiciones actuales (2013-2017) de calidad de aire y ruido ambiental, 
realizar el sustento técnico de las excedencias al ECA vigente tanto del material 
particulado PM10 y PM2.5 y del ruido ambiental. 
 
c) Incluir en el Apéndice 3.4-3, las mediciones continuas y máximas de la velocidad, 
aceleración y desplazamiento de vibración; y los resultados de campo emitidos por 
la compañía Orica Mining Services Peru S.A. firmados por el responsable en campo 
que permita visualizar los valores pico, horarios y por estación de monitoreo. 
Asimismo, presentar gráficos y análisis de los valores máximos horarios de 
velocidad, aceleración y desplazamiento de vibración registrados anualmente, 
siendo los gráficos independientes por cada estación. Utilizar como referencia en la 
evaluación, la última Norma DIN 4150-2001. 
 
d) Indique los equipos de medición de los niveles de vibraciones utilizados el año 
2015 y los respectivos certificados de calibración; asimismo, adjunte los certificados 
de calibración de los sismógrafos utilizados en el periodo 2016-2017, de manera que 
sustente que los equipos se encontraban calibrados durante los periodos de 
medición. 
 
e) En el tráfico vehicular, realizar el análisis de los vehículos relacionados a la UM 
Las Bambas, respecto a los registros totales de vehículos por estación de conteo; de 
manera que permita identificar por estación de conteo el porcentaje de vehículos 
pertenecientes a la UM Las Bambas. 
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embargo, de los vehículos registrados, no precisa ni realiza la 
evaluación de que vehículos pertenecen a la UM Las Bambas; esto 
debido a que la evaluación muestra un incremento considerable del 
porcentaje de vehículos pesados en el último año para las estaciones 
más próximas a la salida de la UM Las Bambas, estación E-1 
(Quehuira) y E-2 (Velille). 
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En el ítem 4.2.1 Descripción y evaluación de los impactos, el Titular 
indica lo siguiente: 
 
a) Los mayores aportes de material particulado se obtuvieron en los 
tramos: Salida de mina – Chumille, Congota-Pitic y Sayhua – 
Ccapaccmarca; para gases se darían para el NO2 en el tramo Congota-
Pitic, y para el resto de gases (CO-1h, CO-8h y SO2) en el tramo 
Sayhua – Ccapaccmarca y para ruido ambiental fueron obtenidos en los 
tramos: Congote – Pitic, Entrada – salida de Velille, y finalmente Imata – 
Pillones; sin embargo, no se indica los receptores que estarían 
recibiendo los mayores aportes mayores y el criterio de selección de 
dichos receptores.  
 
b) Considerando las concentraciones que exceden el ECA para PM10-
24h y PM2.5-24h en línea base, realizar el análisis de los impactos de 
las actividades de operación en dichos receptores.  
 
c) En el Apéndice 4.2-1 Modelamiento de calidad del aire de la ruta de 
transporte de concentrado presenta en la Tabla 4-1 el resumen de la 
flota vehicular; sin embargo, no se indica el número de vehículos por 
equipo que se estaría considerando para el modelamiento, es 
importante indicar que el total de camiones debe de guardar relación 
con la flota aprobada en la MEIA 2014. 
 
d) Para la evaluación del impacto VIB-1: Niveles de vibraciones en el 
suelo, el Titular asigna el valor de "1" al atributo "Magnitud" e indica que 
la magnitud es baja ya que aun considerando que los conteos 

Se requiere que el Titular en el ítem 4.2.1 realice los siguiente: 
 
a) Indicar los receptores (comunidades y localidades) donde se obtuvieron los 
mayores aportes de material particulado, gases y ruido ambiental; sustentando el 
criterio de selección de dichos receptores; asimismo, incluir la evaluación de dichos 
receptores, indicando la fuente que estaría generando los mayores aportes. 
 
b) Incluir en la evaluación de impactos sobre la calidad de aire, el impacto de las 
actividades de operación sobre receptores que según la línea base estarían 
excediendo al ECA. 
c) En la Tabla 4-1 del Apéndice 4.2-1 Modelamiento de calidad del aire de la ruta de 
transporte de concentrado presente el número de vehículos por equipo que se 
estaría considerando para el modelamiento. 
 
d) Para la evaluación del impacto de vibraciones en el suelo; revise y corrija donde 
corresponda el valor “1” asignado al atributo “Magnitud”, teniendo en cuenta que se 
registraron valores pico que exceden las velocidades máximas indicadas en la 
norma DIN 4150, de manera que permita identificar los impactos reales y proponer 
las medidas de manejo respectivas. Asimismo, precisar en la Tabla 4.1-2 Criterios 
para determinar la magnitud de los impactos ambientales, que los Niveles de 
vibración en el suelo están relacionados a los valores máximos registrados (mm/s) 
como fuente para evitar daños, tal como lo establece la norma DIN 4150-99. 
 
e) Identifique las comunidades y localidades por todo el tramo donde se desarrolla la 
actividad de transporte tanto por las vías comunales y públicas, además identificar, 
evaluar y valorizar los impactos sociales que dicha actividad estarían generando y 
se generarían con estas ampliaciones y modificaciones, diferenciando las 
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vehiculares en la estación Pitic fueran generados por el transporte de 
concentrado de la U.M. Las Bambas, estos valores se encuentran por 
debajo del nivel DIN sensible (3 mm/s); sin embargo, dicha afirmación 
no es consistente con el Gráfico 3.4-12, que muestra valores que 
exceden el valor de 3 mm/s. 
 
e) No se han identificado las comunidades y localidades que estarían 
siendo impactados por material particulado, ruido y vibraciones producto 
de la actividad de transporte de concentrado, insumos y personal; 
asimismo, no se ha identificado, evaluado y valorizado los impactos 
sociales que dicha actividad estaría generando y se generarían con 
estas ampliaciones y modificaciones; sobre todo considerando que las 
comunidades del AISD y localidades de expansión urbana de 
Chalhuahuacho, señalan como principal molestia el emplazamiento de 
camiones de mina y sub contratistas que se asientan en el entorno de 
sus comunidades, poniendo en riesgo la salud de sus animales, niños y 
población que utiliza dichas vías, ya que generan gases de combustión 
y altas cantidades de polvo, siendo no suficiente su sistema de riego, 
adicionalmente, señalan que las aguas del río Challhuachuacho 
captadas para riego está contaminadas por aguas servidas, debido a no 
se cuenta con plantas de tratamiento. 
  

localidades por grado de afectación y distancia respecto de la vía. Asimismo, realice 
el análisis de los impactos generados en el entorno más cercano a la unidad donde 
se utiliza como zonas de estacionamiento y parqueo para las empresas de 
transporte de insumos y otros que brindan servicios a la UM Las Bambas, así como 
las molestias y riesgos que generan estas unidades. Adicionalmente, realice la 
evaluación de impactos de como las aguas del río Challhuachuacho captadas para 
el riego de las vías estarían impactando la salud de los pobladores. 
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En la Resolución Directoral N° 1780-2015-MEM/DGM, sustentado en el 
Informe N° 114-2015-MEM-DGM-DTM/PM, se señala en el Ítem. 1.11 
que mediante el Informe N° 113-2015- MEM-DGM-DTM/PM, (…) que 
de acuerdo a la información de la Base de Datos de Pueblos Indígenas 
del Ministerio de Cultura, se ha determinado la existencia de 
organizaciones comunales referencialmente identificadas como pueblos 
indígenas (…) en los distritos de Coyllurqui, Tambobamba, 
Challhuahuacho y Progreso, donde se ubica el proyecto Las Bambas”. 
Esto mismo, se puede identificar en la “Base de Datos de Centros 
Poblados Ubicados Dentro del Ámbito de Localidades Pertenecientes a 
Pueblos Indígenas de la Amazonía y de Los Andes, dicha información 
que fuera elaborada por Área Funcional de Información sobre Pueblos 

Se requiere que el Titular presente un anexo de la Tercera MEIA-d Las Bambas, que 
contenga información sobre la posible afectación de los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas, según la Sexta Disposición Complementaria del Reglamento de 
la Ley N° 29785.  
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Indígenas. Viceministerio de Interculturalidad del Ministerios de Cultura, 
actualizada a agosto de 2017. 
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Conforme al principio de indivisibilidad previsto en el Reglamento del 
SEIA, aprobado por Decreto Supremo N° 029-2009-MINAM, norma de 
aplicación supletoria, señala que la evaluación del impacto ambiental se 
realiza de manera integral e integrada sobre políticas, planes, 
programas y proyectos de inversión, comprendiendo de manera indivisa 
todos los componentes de los mismos. Asimismo, implica la 
determinación de medidas y acciones concretas, viables y de   
obligatorio   cumplimiento   para   asegurar   de   manera permanente el 
adecuado manejo ambiental de dichos componentes, así como un buen 
desempeño ambiental en todas sus fases. 

Se  requiere  que  el  Titular,  levante  las  observaciones  formuladas  a  la presente 
MEIA, de manera concordante, integral con el resto de capítulos de la presente 
modificación; de tal manera obtenga una versión actualizada de la MEIA, producto 
del levantamiento de observaciones, dado que la correcta determinación de los 
impactos, conlleva al establecimiento de las medidas de  manejo  pertinente,  así  
como  la  delimitación  del  área  de  influencia,  de conformidad   con   el   principio   
de   indivisibilidad.   De   no   advertirse   la integralidad en sus respuestas, generará 
la no absolución de las mismas. 
 
Asimismo, se requiere que el Titular adjunte una tabla indicando en qué folios de la 
MEIA ha consignado los cambios, a razón de las observaciones. 
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 Mediante Oficio N° 015-2018-SENACE-JEF/DEAR, la DEAR-Senace 
solicitó opinión técnica a la Autoridad Nacional del Agua respecto a la 
Tercera MEIA-d Las Bambas; quienes emitieron mediante Oficio N° 
326-2018-ANA-DCERH, el Informe Técnico N° 223-2018-ANA-
DCERH/AEIGA, conteniendo las observaciones a la citada 
modificación. 
 

Se requiere que el Titular incluya la información solicitada en las observaciones de la 
Autoridad Nacional del Agua en la Tercera MEIA-d Las Bambas, las cuales se 
detallan en el Informe Técnico N° 223-2018-ANA-DCERH/AEIGA. 
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R
I Mediante Oficio N° 023-2018-SENACE-JEF/DEAR, la DEAR-Senace 

solicitó opinión técnica al Ministerio de Agricultura y Riego respecto a la 
Tercera MEIA-d Las Bambas; quienes emitieron mediante Oficio N° 
117-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA, la Opinión Técnica N° 
009-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-MADH, conteniendo las 
observaciones a la citada modificación. 
 

Se requiere que el Titular incluya la información solicitada en las observaciones de la 
MINAGRI en la Tercera MEIA-d Las Bambas, las cuales se detallan en la Opinión 
Técnica N° 009-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-MADH.  
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ANEXO N° 02 

OPINION TECNICA 
• Oficio N° 326-2018-ANA-DCERH con Informe Técnico N° 223-2018-

ANA-DCERH/AEIGA. 
• Oficio N° 117-2018-MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA con Opinión 

Técnica N° 009-2018- MINAGRI-DVDIAR/DGAAA-DGAA-MADH. 
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ANEXO N° 03 

PARTICIPACION CIUDADANA 
• Oficio N° 54-2018-A-MPCT/RA del 15 de enero de 2018, emitido por la 

Municipalidad Provincial de Cotabambas. 
• Correo electrónico del 24 de enero de 2018, enviado por Porfirio 

Enriquez Sotelo. 
• Carta S/N del 20 de febrero de 2018, emitido por la Comunidad 

Campesina de Chicñahui. 
• Correo electrónico del 06 de marzo de 2018, enviado por Familia Cruz 

Coll Cárdenas. 
• Informe N° 001 – III MEIA BAMBAS-2018-SG-MDCH-C-A del 16 de 

marzo de 2018, emitido por la Municipalidad Distrital de Chalhuahuacho. 
• Carta S/N del 03 de abril de 2018, emitido por el Frente de defensa de 

los intereses y desarrollo de la Provincia de Cotabambas. 
• Carta S/N del 04 de abril de 2018, emitido por el Frente de defensa de 

los intereses y desarrollo de la Provincia de Cotabambas. 
• Oficio N° 043-2018-GM/MDCH/A del 19 de abril de 2018, emitido por la 

Municipalidad Distrital de Chalhuahuacho. 
• Carta N° 01-2018/CC.CC.Huancuire del 30 de abril de 2018, emitido por 

la Comunidad Campesina de Huancuiri. 











 







	



Cusco,	06	de	Marzo	del	2018	

Señor:	

Patrick	Wieland	Fernandini.	

Jefe	Institucional	SENACE. 

 
contacto@senace.gob.pe	

Estimado	Sr.	Wieland:	

El	pasado	10	de	Diciembre	del	2017,	 sostuvimos	una	 reunión	con	 los	encargados	de	 la	empresa	
MMG,	propietaria	de	 la	Mina	 ¨LAS	BAMBAS¨	 a	 efecto	de	 conocer	 aspectos	de	 la	MEIA	 III,	 en	el	
local	de	Willana	Wasi,	en	la	localidad	de	Challhuahuacho_	Apurimac	

Cabe	señalar	que	la	mencionada	reunión	se	llevó	a	cabo	a	solicitud	de	la	familia	Cruz,	pues	somos	
propietarios,	en	conjunto,	de	más	de	2000	Ha.	de	tierra,	en	la	zona	que	incluso	limita	con	el	área	
de	explotación	de	la	mina.	

Luego	de	superar	una	serie	de	dificultades	se	dio	inicio	a	la	reunión,	una	hora	después	del	tiempo	
programado,	 los	 encargados	 de	 la	mina	 empezaron	 con	 su	 exposición	 y	 sostuvimos	 un	 diálogo	
bastante	revelador	sobre	la	forma	cómo	se	está	llevando	a	cabo	la	MEIA	III.	A	continuación	y	como	
corresponde	trasladamos	a	su	despacho	las	principales	observaciones	que	surgieron	de	la	reunión	
para	que	tenga	a	bien	considerarlas	institucionalmente	pero,	por	sobre	todo,	respondernos	ya	que	
consideramos	que	 los	 funcionarios	 públicos	 están	priorizando	 los	 requerimientos	de	 la	 empresa	
minera	 sobre	 las	 demandas	 de	 las	 personas,	 familias	 y	 comunidades	 afectadas	 por	 la	
contaminación	propia	de	esta	actividad,	y	al	mismo	tiempo	siendo	excluidos	en	las	asambleas	para	
la	socialización	de	la	modificación	de	impacto	ambiental.		

Esta	 omisión	 de	 las	 personas,	 familias	 y	 comunidades	 contraviene	 la	 normatividad	 vigente	 de	
SENACE.	

Antes	de	privilegiar	a	las	empresas	(en	este	caso	el	SENACE	no	estuvo	en	ninguna	de	las	reuniones	
de	socialización,	esto	implica	que	no	cumplió	con	su	papel	de	garante	del	bienestar)	sea	cual	sea	el	
valor	 de	 sus	 acciones	 en	 el	 mercado	 bursátil,	 el	 Estado	 debe	 velar	 por	 los	 intereses	 de	 las	
personas,	 familias	y	comunidades,	debido	a	que	es	 función	del	Estado,	defender	el	derecho	a	 la	
vida,	libertad	y	propiedad	de	todos	los	peruanos.		

Este	 mercantilismo	 (privilegios	 del	 Estado	 a	 privados,	 para	 otorgar	 licencias	 especiales,	
concesiones,	etc.)	es	una	gran	carga	que	evita	nuestro	despegue	para	ser	un	país	verdaderamente	
desarrollado	y	con	individuos	libres	al	ver	sus	derechos	naturales	resguardados	por	el	Estado,	y	no	
mermados	por	empresas	con	permisos	especiales.	



Las	observaciones	presentadas,	son	argumentos	más	que	suficientes	para	argumentar	lo	expuesto	
en	el	punto	N°	10:	“Al	no	cumplirse	con	los	requisitos	mínimos	de	la	normatividad	se	plantea	dejar	
bien	 clara	 nuestra	 posición	 de	 invalidar	 las	 reuniones	 de	 Participación	 ciudadana	 por	 no	 ser	
Inclusivas,	por	no	contar	con	la	presencia	de	todos	los	actores	(ausencia	del	estado)	y	porque	los	
contenidos	no	tienen	la	aprobación	del	SENACE”.		

A	continuación	las	observaciones	mencionadas.	

	

Observación	1.-	Ante	la	afirmación	del	Ing.	Céspedes	de	que	era	inquietud	de	la	Minera	informar	
las	modificaciones,	se	aclaró	que	era	OBLIGACIÖN	de	la	mina	y	que	la	evidencia	estaba	en	que	el	
SENACE	exige	que	los	expediente	de	modificación	a	los	estudios	de	impacto	ambiental	consideren	
los	 planes	 de	 Participación	 Ciudadana,	 al	 ser	 así	 se	 constituye	 en	 requisito	 indispensable	 del	
expediente	 para	 su	 admisibilidad,	 que	 el	 administrado	 (empresa)	 en	 diferentes	 etapas	 del	
expediente	DEBA	realizar	acciones	de	participación	Ciudadana.	

Observación	2.-	Referida	a	que	la	participación	ciudadana	debe	ser	INCLUSIVA,	la	mina	reconoció	
que	 sólo,	 y	 está	 en	 su	 folleto	 informativo,	 se	 programó	 a	 las	 comunidades.	 Los	 mismos	
trabajadores	 de	 la	mina	 reconocieron	 la	 omisión	 al	 no	 convocar	 a	 los	 propietarios	 privados	 de	
tierras	 en	 el	 ámbito	 de	 trabajo	 de	 la	 mina.	 (Ver	 minuto	 01	 del	 video)	 Se	 comprometen	 a	
considerarnos.	

Observación	3.-	Mostramos	nuestro	escepticismo	sobre	el	compromiso	de	que	la	mina	nos	tome	
en	cuenta	y	exigimos	un	reconocimiento	expreso	de	la	mina	para	ser	convocados	y	tener	acceso	a	
toda	 información	 al	 igual	 que	 las	 comunidades.	 El	 Ing.	 Céspedes	 nos	 asegura	 que	 la	 oficina	 de	
Relaciones	Comunitarias	está	tomando	debida	nota	para	que	no	se	cometan	más	errores	del	tipo	
referido.	(Ver	minuto	03	del	video).	

Observación	 4.-	 Dentro	 de	 las	 modificaciones	 a	 los	 estudios	 de	 impacto	 ambiental	 (ya	 se	 han	
aprobado	2)	conocemos	que	la	opinión	de	los	ciudadanos	no	es	vinculante,	y	se	pone	en	evidencia	
cómo	se	deciden	 las	modificaciones	en	otros	niveles	como	fue	el	 caso	del	minero	ducto	y	no	se	
dan	explicaciones	de	éstos	cambios	a	la	población.	El	Ing.	Céspedes	ofrece	dar	la	explicación	a	ése	
cambio	y	luego	de	que	la	termina	le	hacemos	notar	que	toda	la	explicación	proporcionada	muestra	
claramente	cómo	sólo	se	consideraron,	para	cambiar	el	minero	ducto,	 razones	que	 favorecían	o	
atendían	 las	 necesidades	 de	 la	 mina	 y	 que	 en	 todo	 lo	 que	 dijo	 no	 hay	 ni	 una	 referencia	 a	 los	
intereses	de	 la	población	ni	en	 la	 conservación	del	medio	ambiente,	 se	evidencia	una	 tendencia	
que	vela	por	los	intereses	de	la	empresa	únicamente.	(Ver	minuto	09	del	video)	

Observación	 5.-	 Se	 insiste	 en	 definir	 la	 relación	 mina	 –	 propietarios	 individuales	 y	 se	 hace	
referencia	 a	 las	 mediciones	 de	 contaminación	 que	 se	 han	 realizado	 y	 para	 las	 cuáles	 los	
propietarios	 dimos	 facilidades	 a	 la	 mina	 con	 la	 única	 condición	 de	 que	 nos	 den	 acceso	 a	 los	
resultados	obtenidos.	Se	les	recuerda	que	hubo	el	ofrecimiento	por	parte	de	la	mina	(Ing.	Amanda	
Sullca)	de	remitirnos	los	resultados	en	3	meses,	han	transcurrido	más	de	12	meses	y	hasta	la	fecha	
no	hay	NADA.	También	se	menciona	que	muchas	mediciones	se	han	hecho	los	días	en	los	que	la	
mina	estaba	parada	o	días	en	los	que	había	llovido	(Ver	desde	minuto	01	del	video	II).	



Observación	 6.-	 Cómo	 es	 posible	 que	 para	 la	 realización	 de	 los	 estudios	 de	 monitoreo	 de	 la	
contaminación	 sea	 la	mina	 la	 que	 contrate	 a	 la	 empresa	 que	 efectuará	 dichos	 trabajos.	 Hay	 un	
riesgo	 grande	 de	 que	 la	 empresa	 contratada	 dé	 los	 resultados	 a	 la	 medida	 y	 necesidad	 de	 la	
empresa	que	le	paga.	

Observación	7.-	Se	hace	notar	que	dentro	de	la	misma	lámina	proyectada	para	la	explicar	la	MEIA	
3,	se	indica	explícitamente	que	desde	la	etapa	de	Inicio	del	Estudio,	pasando	por	la	Elaboración	de	
la	 MEIA	 y	 concluyendo	 en	 la	 Evaluación	 se	 debe	 considerar	 mecanismos	 de	 Participación	
Ciudadana	PREVIO	a	la	elaboración	de	la	MEIA	y	DURANTE	la	elaboración	de	la	MEIA.	Lo	que	no	se	
ha	 cumplido	 al	 menos,	 en	 los	 casos	 de	 los	 propietarios	 individuales	 a	 pesar,	 incluso	 de	 ser	
colindantes	con	la	mina.		

Observación	8.-	Se	enfatiza	que	la	mina	no	está	cumpliendo	con	la	normatividad	vigente	ya	que	de	
acuerdo	a	SENACE	la	Participación	Ciudadana	se	realiza	con	tres	actores:	El	Estado,	los	ciudadanos	
y	los	titulares	del	Proyecto	y	en	la	reunión	de	la	referencia	faltaba	el	Estado.	

Observación	 9.-	 Se	 consulta	 si	 el	 contenido	 de	 la	 información	 que	 se	 está	 alcanzando	 en	 los	
folletos	de	difusión	y	 las	explicaciones	que	 los	técnicos	de	 la	empresa	alcanzan	al	conjunto	de	 la	
población,	han	sido	aprobados	por	el	SENACE	(la	normatividad	vigente	expresa	que	la	aprobación	
de	los	contenidos	está	a	cargo	del	SENACE)	y	de	ser	así	se	solicita	nos	alcancen	la	resolución	de	la	
instancia	que	habría	aprobado	ésos	contenidos.	No	hubo	respuesta.	

Observación	10.-	Al	no	cumplirse	con	los	requisitos	mínimos	de	la	normatividad	se	plantea	dejar	
bien	 clara	 nuestra	 posición	 de	 invalidar	 las	 reuniones	 de	 Participación	 ciudadana	 por	 no	 ser	
Inclusivas,	por	no	contar	con	la	presencia	de	todos	los	actores	(ausencia	del	estado)	y	porque	los	
contenidos	no	tienen	la	aprobación	del	SENACE.	

Observación	11.-	En	la	página	7	del	folleto	de	divulgación	de	la	MEIA	3	en	el	párrafo	3,	se	muestra	
cómo	 la	 información	 es	 incompleta	 y	 sesgada	 al	 no	 incluir	 los	 plazos	 de	 almacenamiento,	 por	
ejemplo.	

Observación	12.-	 Los	 folletos	hablan	de	 las	modificaciones	pero	no	hacen	ninguna	 referencia	 al	
impacto	ya	sea	positivo	o	negativo	de	cada	modificación,	creemos	que	ésta	omisión	es	una	clara	
muestra	 del	 manejo,	 a	 favor	 de	 la	 empresa,	 que	 se	 está	 dando	 en	 la	 (des)información	 en	 las	
reuniones	de	Participación	Ciudadana.	

Observación	 13.-	 La	 empresa	 SNC	 LAVALIN	 es	 la	 encargada	 de	 realizar,	 al	menos,	 la	 segunda	 y	
tercera	MEIA	del	Proyecto	¨Las	Bambas¨.	La	licitación	para	otorgarle	la	buena	Pro	estuvo	a	cargo	
de	 la	 misma	 empresa	MMG,	 propietaria	 de	 la	 mina.	 Si	 el	 SENACE	 autoriza	 hacer	 el	 MEIA,	 por	
razones	de	absoluta	neutralidad	debe	ser	SENACE	el	organismo	convocante	a	 la	 licitación	y	no	la	
misma	empresa.	

Observación	 14.-	 Porqué	 la	 mina	 está	 desarrollando	 la	 MEIA	 3	 si	 Reglamento	 de	 Protección	 y	
Gestión	 Ambiental	 para	 las	 actividades	 de	 explotación,	 beneficio,	 labor	 general,	 transporte	 y	
almacenamiento	minero	aprobado	por	D.S.	040-2014-EM,	en	su	artículo	128	señala	en	la	primera	
disposición	complementaria	final	de	la	norma	citada	que	señala:	



“1.	 Los	 titulares	 mineros	 que	 respecto	 de	 una	 misma	 unidad	 minera	 cuenten	 con	 dos	 o	 más	
estudios	de	impacto	ambiental	aprobados	y	modificaciones	a	éstos;	y/o	Programa	de	Adecuación	y	
Manejo	Ambiental	(PAMA)	y	estudios	de	impacto	ambiental;	deberán	integrar	el	contenido	de	los	
planes	de	todos	estos	documentos	y	actualizar	su	plan	de	manejo	ambiental,	de	conformidad	a	los	
respectivos	Términos	de	Referencia	que	apruebe	el	MINEM,	con	la	opinión	favorable	del	MINAM,	
de	tal	 forma	que	cuenten	con	un	solo	 instrumento	de	gestión	ambiental	para	su	unidad	Minera.	
Esto	 sin	perjuicio	de	 las	 sanciones	y	 responsabilidades	ambientales	que	pudiesen	 imponerse,	en	
caso	de	incumplimiento	de	los	instrumentos	ambientales	a	integrar.	

2.	 Para	 este	 efecto,	 se	 deberá	 presentar	 un	 Estudio	 Ambiental	 Integrado,	 conteniendo	 las	
condiciones	actuales	ambientales	de	la	operación	minera.	

Y	utilizando	el	artículo	y	reflexiones	escrito	por	la	OCMAL	–	Observatorio	de	Conflictos	Mineros	en	
América	 Latina-	 preguntamos	 al	 igual	 que	 ellos.	 ¿Es	 conveniente	 para	 nuestro	 país	 que	 un	
proyecto	se	reconfigure	por	partes,	mediante	modificatorias	o	ITS?	¿A	través	de	esta	vía	se	pueden	
dimensionar	 adecuadamente	 los	 impactos	 y	 sus	 sinergias,	 así	 como	 establecer	 las	 medidas	 de	
manejo	más	 idóneas?	 ¿Se	 puede	 realizar	 cambios	 significativos	 a	 un	 proyecto,	 inmediatamente	
después	de	que	el	EIA	ha	sido	aprobado?	¿Qué	conductas	estamos	incentivando	con	ello?	¿Acaso	
estamos	incentivando	que	los	titulares	de	proyectos	presenten	EIA	con	un	determinado	contenido	
solo	para	lograr	su	aprobación	y	luego	lo	cambien?	¿Qué	tipo	de	minería	queremos?	

Observación	 15.-	 Se	 deja	 constancia	 de	 nuestro	 hartazgo	 al	 trato	 vertical,	 prepotente,	
discriminatorio	 y	 abusivo	por	 parte	 de	 la	mina,	 al	 entrar	 en	nuestros	 terrenos	 sin	 permiso,	 al	
pretender	 alambrar	 espacios	de	nuestra	propiedad,	 al	 ignorarnos	para	 temas	de	participación	
ciudadana,	invisibilizarnos	en	nuestros	derechos	y	permanentemente	ignorar	nuestros	reclamos.	

Hoy	día,	seis	de	Marzo	del	2018	estamos	reiterando	esta	comunicación	al	SENACE,	debido	a	que	
no	 hemos	 recibido	 respuesta	 alguna	 y	 hoy	 día	 nuevamente	 hemos	 sido	 marginados	 al	 no	
permitirnos	estar	presentes	en	 la	reunión	de	socialización	de	 la	MEIA	 III,	 llevada	a	cabo	por	 la	
consultora	 	 SNC	 LAVALIN,	 entidad	 que	 ha	 instalado	 un	 módulo	 de	 información	 en	
Challhuahuacho.	

En	calidad	de	propietarios	de	más	de	dos	mil	hectáreas	que	colindan	con	el	complejo	minero	Las	
Bambas,	 estamos	 dispuestos	 a	 defender	 nuestros	 legítimos	 derechos	 ante	 las	 instancias	
pertinentes,	 por	 lo	 pronto	 hemos	 tomado	 contacto	 con	 un	 grupo	 de	 congresistas	 quienes	 han	
mostrado	 interés	 ante	 estos	 atropellos,	 igualmente	 estamos	 recurriendo	 a	 la	 Defensoría	 del	
Pueblo,	 y	 procederemos	 a	 denunciar	mediante	 los	medios	 de	 comunicación	 de	 la	 Capital	 estos	
atropellos	 que	 nos	 causa	 la	 empresa	 que	 extrae	 el	 mineral	 de	 la	 zona,	 con	mucha	 indignación	
vemos	que	SENACE	es	parte	de	 la	comparsa	que	 trabaja	solo	para	allanar	el	camino	a	 la	minera	
dejando	 de	 lado	 los	 intereses	 colectivos,	 las	 comunidades	 tienen	 el	 legítimo	 derecho	 de	 ser	
informadas,	 pero	 también	 los	 propietarios	 particulares	 de	 las	 tierras	 adyacentes	 tenemos	 el	
mismo	derecho	que	nos	está	siendo	conculcado.	

Atentamente	,		

Amalia	Cruz	Coll	Cárdenas	

							FAMILIA	CRUZ	



















































































































































































































Huancuire, abri! del 2018.

Garta Nro. 0l-2018/ GC.CG. HUANGUIRE

Señor:

SENACE LIMA.

CIUDAD.-

De nuestra especial consideración:

Previo un cordial saludo, nos dirigimos a Ud., con la finalidad
de hacer de su conocimiento lo siguiente:

1. La Comunidad Campes¡na de Huancuire; se halla ubicado dentro del área
de influencia directia, del proyecto Minero Las Bambas (Cotabambas -
Apurimac), en dicha condición y consecuentes con proyecto de desanollo
del País; es que hemos suscrito diversos convenios macro con dicha
entidad minera que conlleve el desarrollo social, económico, educativo, etc,
no solo comunal sino también distritaly provincial.

2. Que, a la fecha se ha suscrito dos convenios macro con la Minera Las
Bambas, pero que pese a la voluntad de diálogo de mi representada; estas
no se vienen cumpliendo a cabalidad, por la desidia de la minera, de acatar
los acuerdos a que hemos arribado de común intención entre las partes.

3. Que, en las reuniones de trabajo habidas con la Minera las bambas, la
última llevada a cabo en fecha 26 de abril del año en curso, se ha tratado
asuntos de cumplimiento de acuerdos; es decir aquellos en la que Minera
las Bambas debe cumplir con sus obligaciones asumidas en sendos
convenios; pero que sin embargo fueron objeto de negación y/o negaüva en
su ejecución.

4. Cabe recalcar que la CC.CC. Huancuire; no hace otra cosa que exigir el
cumplimiento de acuerdos arribados entre las partes, y que frente a la
negaüva de la Minera Las Bambas de cumplirlas; es que nos hemos visto
obligados a tomar medidas de fuerza; pero que estas no significan la rotura
de relaciones más por el contrario fieles a nuestra vocación de diálogo es
que hemos cursado carta la Minera Las Bambas proponiendo fecha y hora
de reunión, para dilucidar nuestras diferencias y de una vez por todas
asumir el cumplimiento de nuestras obligaciones.

5. Escapa a la voluntad del pleno de la CC.CC. de Huancuire así como de los
integrantes de su Junta Directiva; cualquier circunstancias, hecho u omisión
que genere perjuicio a la Minera Las Bambas; mas por el contrario será de
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responsabilidad de la Minera Las Bambas cualquier daño a la propiedad y
personas que pudiera generarse con ocasión de las medidas de lucha; ya
que estas se realizarían por el incumplimiento de obligaciones de la Minera
Las Bambas.

6. En particular y por ser de su competencia, cumplimos con informar que la
primera, segunda y tercera modificatoria del Estudío de lmpacto Ambiental;
no ha s¡do de nuestro conocimiento; ni tampoco cuenta con
aprobación de la Gomunidad; POR CUANTO LA MINERA LAS
BAMABAS, NUNCA NOS PUSO EN CONOCIMIENTO, NI TAMPOCO A
CUMPLIDO CON SOCIALIZAR DICHOS ESTUDIOS; por lo que desde ya
desconocemos cualquier tipo de aprobación que tienda a sorprender a las
autoridades nacionales y al pueblo en general.

Estos hechos ponemos a vuestro conocimiento con la finalidad de que se
sirvan exhorhr a la Minera Las Bambas al cumplimiento de sus obligaciones
asumidas en Convenios Macro y Asambleas Comunales.

Sin otro particular, y a la espera de la atención que merezca la presente, nos
suscribimos de Ud.; no sin antes expresarle nuestra consideración personal.

ATENTAMENTE;
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